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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

,SS. MM. el Rey D. Alfonso y la R Eina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin no
vedad en sli importante salad.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serení
sima Sra. Princesa de Asturias, y las Sermas. Sras. In
fantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

IIIISTIKIp BS &RACIA I  JD8TM4, , 

E xpo sició n .

SEÑ OR: Por Real decreto de 16 de Octubre de 1879 
se publicó y puso en vigor la Compilación general de las 
disposiciones vigentes sobre el Enj uiciamiento crim inal, 
formada en virtud de la autorización concedida por la ley 
de 30 de Diciembre de 1878.

Obra fue aquella llevada á cabo, según lo prevenido en 
dicha ley, prévia consulta á la Comisión de Codificación, 
y  reducida por los términos expresos de la autorización á 
refundir articulada y metódicamente las disposiciones que 
rigen en la actualidad y se relacionan con el procedimien
to criminal. No es de extrañar, por tanto, que á pesar del 
exquisito cuidado y detenido estudio con que la Comisión 
Codificadora procedió, limitada como lo estaba su tarea á 
coleccionar ordenadamente disposiciones, tan varias com o 
prolijas, derogadas algunas, aunque no expresamente por 
otras, se hayan notado en la Compilación defectos, bien ex
cusables por cierto; pero que la práctica, en el corto tiem
po que aquella lleva de observancia, ha puesto de relieve.

7  aun cuando el recto criterio y la ilustración de los 
Tribunales, han sabido en su aplicación salvarlos, induda
ble es, que no podían pasar sin la corrección necesaria, ma
yormente desde que no sólo los mismos Tribunales llama
ron sobre ellos la atención del Gobierno de V. M., sino que 
bastaban sido objeto de la consideración de las Cortes, 
fijada en este punto por las reiteradas excitaciones de ce
losos Representantes del país.

Desde éste momento, pues, era indispensable ponerlos 
pronto y eficaz remedio, y así solemnemente lo ofreció en 
uno de los Cuerpos Colegisladores el Ministro que suscri
be, que si bien no ha eludido ni elude las responsabilida
des, que lleva consigo la iniciativa en las reformas legisla
tivas, que juzga necesarias para el mejor cumplimiento de 
sus deberes, siempre animado del firme propósito de cor
responder, en cuanto sus escasos medios personales le per
miten, á la confianza que le dispensa Y. M,, creyó no obs -̂ 
tante, que en este importante asunto no debía por si sólo 
ejercitarla, puesto que se trataba de una Compilación, 
obra de la Comisión de Códigos y del Ministro que le pre
cedió, y en cuya publicación, efectuada por su digno ante
cesor, no ha podido por tanto caberle participación alguna.

Entendió, pues, que lo procedente, en vista de los defec
tos notados en la Compilación, era buscar su remedio con 
el concurso de la misma docta Corporación que Ja formó, 
y de la cual es miembro el antecesor suyo, q ie refrendó 
el Real decreto de 16 de Octubre de 1879.

Con la venia, pues, de Y. M., y usando de la facultad 
que en esto atribuye al Ministro de Gracia y Justicia él 
Real decreto de 2 de Febrero del año actual, convocó, bajo 
su .Presidencia, á la Comisión general con el fin d'¿ discu
tir, si convendría corregir inmediatamente dicha Com pila
ción, ó prévios los debidos trámites constitucionales de-

| cretar su suspensión, hasto tanto que se publicase la ley 
I de Enjuiciamiento criminal, cuyas bases están sometidas 

actualmente al conocimiento y aprobación de las Cortes.
Eran estos los dos únicos medios que á la considera

ción del infrascrito se ofrecían para obviar todo inconve
niente; y la Comisión de Codificación, después de maduro 
exámen, optó unánime por el primero, modo ó sistema que 
ya tiene entre nosotros precedentes no lejanos é importan
tes, puesto que con arreglo á él se subsanaron los errores 
padecidos en la publicación de una ley sustantiva y tras
cendental.

El que suscribe se conformó desde luego con el pare
cer unánime de la Comisión, cuyos dignos individuos, con 
el celo ó ilustración que fan  acreditados tienen, han dado 
en un breve plazo concluida una tarea, por lo detallada y 
minuciosa, en extremo difícil. '

El Ministro que suscribe ha examinado detenidamente 
el trabajo de la Corhision,!y juzga con él subsanados cuan
tos defectos se han notado hasta el dia, y  otros que, sin 
haber sido objeto de crítica ni de controversia, se repara
ron al procederse por ella á la detenida revisión de la Com
pilación.
- Este ‘trabajo de la Comisión, convenientemente articu

lado por la misma y sin variación alguna, es el que, en el 
adjunto proyecto de decreto, tiene el que suscribe, el honor 
de someter á la aprobación db V. M.

Madrid 6 de Mayo de 1880.,,,. - ,
SEÑOR:

A L . R. P. de V. M.,
Satu rn in o  ^Alvarez B a c a n a l

REAL DECRETO.
En vista de las razones expuestas por el Ministro de 

Gracia y Justicia, y de acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros ,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Por el Ministerio de Gracia y  Justicia se 

procederá á hacer una edición de la Compilación general 
de las disposiciones vigentes sobre el Enjuiciamiento cri
m inal, formada eii virtud de la autorización concedida á 
mi Gobierno por la ley de 30 de Diciembre de 1878, y apro
bada por mi Real decreto de 16 de Octubre último, con 
las siguientes correcciones:

En el art. 1.°, donde dice: «La justicia criminal,» dirá: 
«La justicia en lo criminal.»

Al final del art. 8.® se añadirá: «en todo lo que no sea 
de mera tramitación.»

En el número 8.® del art. 13, que principia: «Conocer 
en única,» dirá: «Dirimir en única.»

El núm. 7.® del art. 16, que dice: «De los recursos de 
revisión,» pasa á formar parte del art. 15, ocupando en el 
mismo el núm. 4.°, y quedando suprimido en el 16.

Se suprime la nota del art. 42.
En el párrafo tercero del art. 45, donde dice: «?fi Juez 

ó Tribunal español,» dirá: «al Tribunal español.»
En el art. 128, se añadirá á continuación de la causa 7.a 

la siguiente: «8.a Tener piel lo pendiente con el recusan
te,» pasando Jas demás causas á ser 9.a, 10 y 11*

En el párrafo cuarto del art. 196, donde, ü ice: «á un 
litigante ó reo,» dirá: «á un reo.»

En el párrafo segundo del art. 20 i,dor¿de dice: «tres 
votos conformes,» dirá: «tres Magistrados.»

. En el art. 216, donde dice: «que expidieren los Tribu
nales,» dirá: «que expidieren las Audiencias,» suprimien
do las palabras «á la Audiencia ó.»

En el art. 218, que comienza; «En cada Juzgado «ó Tri
bunal donde hubiere sólo una tíala, y en cada Sala de. A u 
diencia ó del Tribunal Supremo,» comenzará: vEn cada 
Sala de lo crimina! de Iss Audiencias t> cbl Tribunal Su- 

I premo,^

Se entenderán suprimidos los artículos 223, 224, 225, 
226, 227 y 228:

En el art. 280, donde dice: «por el Secretario, alguacil 
ó,» dirá: «por un alguacil ó.»

En el art. 282, donde dice: «y el actuario Secretario,» 
dirá: «y el Oficial de Sala ó.»

Se suprime el art. 306:
Se suprime el párrafo segundo del art. 339, que prin

cipia: «Se exceptúa el recurso.»
El párrafo tercero del art. 340, que principia: «Se ex 

ceptúa el de apelación,» queda suprimido.
En el párrafo cuarto del mismo se suprimen las pala

bras «Juez ó,» y doñee dice: «el mismo ante quien,» dirá: 
«la misma Audiencia ante quien.»

En el art. 357 se suprimen las palabras «de los Jueces 
de primera instancia.»

En el art. 358 se suprimen las palabras «de los Jueces 
de primera instancia y.»

El párrafo primero del art. 388,, que comienza: «Las 
Salas segunda y tercera del Tribunal iSuprexno,» comen
zará: «La Sala tercera.» ,

En el párrafo segundo del misrao, donde dice: «com 
prendidas en el núm. 3.° del art. ,13, y el 17 y 18 de esta 
Compilación,» dirá: «comnrendidas en los números 3.°, 
4.°, 5.® y 6.° del art. 13, el 17 y 19 de esta Compilación.»

En el art. 391, donde dice: «al Juez del lugar en que se 
hubiese formado el sumario,» dirá: «al Juez de primera 
ifiit&Bóia-que sum ario.»

En el art. 394, que comienza: «Los Jueces y Tribuna
les,» comenzará: «Los Tribunales;» y al final se suprimi
rán las palabras «Juzgado ó.»

En el art. 395 se suprimirán las palabras «Juzgados 
y,» «Juez ó.»

En el art. 416, párrafo primero, se hará la sustitución 
de las citadas como en el párrafo segundo del art. 388.

La misma sustitución de citas se hará en los párrafos 
primeros de los artículos 431 y 460.

El art. 508 se sustituirá con el siguiente: «Las opera
ciones de análisis químico que exija la sustanciacion de 
los procesos criminales se practicarán por Doctores en Me
dicina, en Farmacia, en Ciencias físico-quím icas ó por 
Ingenieros industriales que lo sean en especialidad quím i
ca. Los Jueces de primera instancia designarán, entre los. 
somprendidos en el párrafo anterior, los peritos que h aa  
de hacer el análisis de las sustancias que en cada caso 
3xija la recta administración de justicia. Cuando en el 
partido judicial donde se sustancie el proceso no haya 
Doctores de ninguna de Jas Facultades nombradas en el 
párrafo primero, ni Ingenieros industriales que lo  sean en 
la especialidad quím ica, ó estuvieran impo,fabitados legal 
ó físicamente de practicar el análisis los qi\e en él residie
ren, el Juez lo pondrá en conocimiento del Presidente de la 
Audiencia , y este nombrará el perito ó póritos que hayan 
de practicar este servicio entre los Doctores ó Ingenieros 
que designa el párrafo primero dom iciliados en el distrito. 
El Presidente de la Audiencia com unicará el nombramien
to de peritos al Juzgado para que se pongan á disposición 
de los mismos, con las debidas precauciones y form alida
des, las sustancias,que hayan de ser analizadas.»
> A  continuación del párrafo único del art. 572 se aña
dirá lo siguiente:

«Serán invitados á prestar* su declaración por escrito 
las personas comprendidas en el núm. 7.°, remitiéndose al 
efecto al Ministerio de Gracia y  Justicia, con atenta com u
nicación para el de Estado, un interrogatorio que com 
prenda todos los extremos á que deban contestar, á fin de 
que puedan hacerlo por ía via diplomática.»

Al final del art. 577 se añadirán los párrafos siguientes:
«También deberán evitar, siempre que no lo conside

ren indispensable, la comparecencia de Io§ empleados de
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vigilancia púb Ii>a que tengan su residencia en punto dife
rente del -en qi xe radique el Juzgado.»

«Esto mis* no se observará respecto de cualquiera agen
te de las C om pañías de ferro-carriles, encargados de la 
vigilancia de las'vias,-respecto de los cuales, cuando se les 
cite direotam ente, deberán los Jueces ponerlo al mismo  
tiem po -osl conocim iento de sus Jefes.*

«También i están comprendidos en las disposiciones de 
los dos parra io s  anteriores los Jefes de estación, m aquinis
ta s , fogoneros, conductores, telegrafistas, factores, recau
dadores y  díiinás dependientes que desempeñen funciones 
análogas, á los cuales se les citará siempre por conducto 
de los Directores de las respectivas Compañías.»

Al'ftnal del art. #34  se añadirá: «en la forma que expresa 
el arí.v840.»

E n  el párrafo primero del art. 638 se suprimirán las 
palabras «en su Secretario ó Escribano ó.»

Se entenderá suprimido el ari, 664.
A ieom icn?o del art. 665 se añadirá: «Miéntras que la 

causafce hallare en estado de sumario, solamente podrá de
cretar, la p r iio n  provisional el Juez de primera instancia  
ó el que formase las primeras diligencias.»

«Terminado el sumario, la prisión como la libertad 
provisional, serán decretadas solamente por el Juez ó Tri
bunal competente.® ;(Lo demás como está.)

Em el art. 684, donde dice: «será reducido á prisión,® 
dirá: <mo sfrá redueido á prisión.»

Se-entenderá suprimido el art. 720.
Se-entenderá suprimido el art. 814.
Eu-el art. 830, donde dice: «y en todo caso se consultará 

con la misma,® dirá: <<eon la que se consultará siempre 
que declare haber lugar al artículo.®

En el párrafo segundo del núm. 2:® del art. 834 se aña
dirá al fina1: «de la manera prevenida en el art. 801.»

El art. 833 se sustituirá con el siguiente:
«Así ios términos de:8 0 y 120 dias como el ultramari

no, señalados por las leyes para las probanzas, no son sino 
el m áxim um  de los que ¡pueden conceder los Jueces. Pue
den estos y deben, con arreglo á las mismas leyes, redu
cirlos tanto cumo prudentemente les parezca, seguía la ca
lidad de las causas y de las pruebas que se propongan, y se- 
,gun las pessoijas que hayan de ser examinadas y la distan
c ia  de los lugares, negando las prórogas que m aliciosam en
te  ó sin verdadera necesidad pidan las partes.»

En el párrafo primero del art. 843 se añadirán, después 
. &e la palabra A peritos,» las siguientes: «expresadas en las 

listas.».
Se entenderá suprimido oí art. 845.
Se entenderá igualmente suprimido el art. 849.
E l art. 852 se entenderá redactado en la forma sigu ien

te: -¿Las sentencias se dictarán con sujeción á las reglas 
siguientes:

Primera. Se ¡principiará expresando el lugar y la fecha 
en que se dictare el fallo, los hechos que hubieren dado 
lugar ;á la formación de la causa, los nombres y apellidos 
de los actores particulares, si los hubiere, y  de los proce
sados., consignando sus sobrenombres ó apodos con que 
sean conocidos, estado, naturaleza, domicilio, oficio ó pro
fesión de los m ism o s ,y  en su defecto todas las demás cir
cunstancias con que hubiesen figurado en la causa, y  el 
nombre y apellido del Juez ó Magistrado Ponente.

Segunda. Se consignarán en Resultandos numerados 
todos los hechos que se estimaren probados y estuviesen  
enlazados con todas las cuestiones que hayan de resolverse 
en el fallo.

Tercera. Se expresarán las conclusiones definitivas de 
la acusación y  de la defensa.

Cuarta. Se consignarán en párrafos, también numera
dos, que empezarán con la palabra Considerando:

1.® Los fundamentos de la calificación legal de los he
chos que se hubieren estimado probados.

2.° Los fundamentos de la calificación legal de la par
ticipación que en ios referidos hechos hubiese tenido cada 
uno de los procesados.

3.° Los fundamentos de la calificación legal de las cir
cunstancias atenuantes, agravantes ó eximentes de respon
sabilidad crim inal en caso de haber concurrido.

4.® Los fundamentos de la calificación legal de los he
chos que se hubiesen estimado probados con relación á la 
responsabilidad civil en que hubiesen incurrido los proce
sados ó las personas sujetas á ella, á quienes se hubiere 
oido en la causa, y  los correspondientes á las resoluciones 
que hubieren de dictarse sobre costas y á la declaración de 
querella calumniosa.

5.° En seguida se citarán las disposiciones legales que 
se consideren aplicables, y se pronunciará, por último, el 
fallo, condenando ó absolviendo, no sólo por el delito prin
cipal y sus conexos, sino también por las faltas incidenta
les de que se hubiese conocido en la causa, reputándose 
faltas incidentales las que los procesados hubieren com e
tido antes, al tiempo ó después del delito, como medio de 
perpetrarlo ó encubrirlo, ó las cometidas por ellos durante

la ejecución del delito si tuviesen relación con este por 
cualquier concepto.

También se resolverán en la sentencia todas las cues- 
! tiones referentes á la responsabilidad civil que hubieren 
| sido objeto del juicio.
j Se resolverá igualmente sobre las costas procesales con
| arreglo á lo dispuesto en el art. 363, y se declarará calum- 
| niosa la querella cuando procediere.
| Cuando los reos fuesen condenados á penas correccio-
| nales, se les abonará al final de la sentencia, para el cum - 
¡ plim ienío do sus condenas, la mitad del tiempo que hubie- 
I ren permanecido presos, quedando á su favor cualquiera 

fracción de dias que resulten en la rebaja.
Este beneficio será extensivo á los sentenciados por via  

de sustitución y apremio para el pago de la multa.
No podrán gozar de esta gracia:

d.° Los reincidentes en la misma especie de delito.
2-.° Los que por cualquiera otro delito hayan sido con- 

denados á pena igual ó superior á la que nuevamente se |  
les imponga.

3.® Los reos ausentes llamados en legal forma que no 
se hubieren presentado voluntariamente.

4.° Los reos de robo, hurto y estafa que no exceda de 5 
duros, en quienes concurran circunstancias notables de 
agravación.»

En el art. 856, donde dice: «853, dirá: «852.»
Al final del art. 860 so añadirá: »ménos en los de que 

1 conociere el Tribunal Supremo ó su Sala segunda.»
I Al final del art. 861, donde dice: «en las resoluciones
I siguientes de los Tribunales,» dirá: «en las resoluciones 
I siguientes de las Salas de lo criminal de las Audiencias y 
| en las de los Jueces de primera instancia en los juicios so- 
I bre faltas.»
I En el art. 863, donde dice: «el Tribunal hubiese,» dirá:
| «la Sala de lo criminal de la Audiencia ó el Juez de prime- 
i r a  instancia hubiera.»
| El art. 867 se entenderá redactado en la forma siguien-
í te: «El recurso de casación podrá interponerse por que

brantamiento de forma, cuando el que interpusiere el re
curso haya dejado de ser citado y emplazado en cualquiera 
de las instancias debiendo haberlo sido.

Cuando las partes no hayan sido citadas para alguna  
diligencia de prueba.

Cuando no se haya recibido la causa á prueba para la 
ratificación de los testigos del sumario sin haber renun
ciado á ella los interesados.»

En el núm . 5* del art. 868 se suprimirán las palabras 
«Juez ó.»

Al final del art. 873 se añadirá: «y también de la pri
mera instancia, si en aquella se hubiesen aceptado y no 
reproducido los Resultandos y  Considerandos de la de pri
mera instancia.»

En el núm. 2.° del art. 892, donde dice: «al Tribunal,» 
dirá: «al Juez ó Tribunal;» donde dice: «los artículos 862 
y 870,» dirá: «el art. 861; »donde dice: «hasta el 886,» dirá: 
«hasta el 866;» donde dice: «los artículos 862 y siguientes 
hasta el 866,» dirá: «dicho artículo y siguientes hasta 
el 866.»

En el ort. 931, donde dice: «y mandará entregar la 
causa,® dirá: «y mandará pasar la causa á la Sala segun
da, la cual, luego que la reciba, mandará entregársela,» su
prim iendo las palabras «ante la Sala segunda.»

En el art. 937 se suprimirán las palabras «Promotor 
fiscal del Juzgado de primera instancia ó.»

En el art. 944 se suprimirá en el párrafo segundo el 
período que com ienza diciendo: «Cuando la Sala segun
da etc.»

En el art. 4 .011 , donde dice: «el segundo párrafo,» 
dirá: «el párrafo cuarto.»

En el párrafo segundo del art. 4 .0Í8 , donde dice: «el 
párrafo segundo,» dirá: «el párrafo cuarto.»

Art. 2.® Los Juzgados y Tribunales aplicarán desde 
luego la Compilación general de las disposiciones vigentes 
sobre el Enjuiciamiento crim inal, con sujeción á las cor
recciones mencionadas en  e l artículo anterior.

Dado en Palacio á se itfd e  Mayo de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Saturnino Alvares Bugalla!.

DICTAMEN
DB LA

COMISION GENERAL DE CODIFICACION.
Excmo. Sr.: Reunida la Comisión general de Codifica

ción bajo la presidencia de V. E., en cumplimento de lo 
mandado por Real orden de 43 de Marzo último, para dis
cutir, en vista  délas dificultades á que en su aplicación ha 
dado lugar la Compilación general délas disposiciones v i
gentes sobre el Enjuiciamiento criminal, si convendrá re
formar inmediatam ente dicha Compilación ó dejarlas des
de luego en suspenso hasta la publicación de la nueva ley  
de Enjuiciam iento criminal, acordó por unanimidad que 
debía optar por el primer medio. §

Aconsejábanlo así las consideraciones de reconocida uti
lidad y de notoria conveniencia que motivaron la le\ de 
autorización concedida al Ministro de Gracia y Justicia 
para publicarla.

Las dificultades mismas que en su aplicación se han ad
vertido no justificaban tampoco la suspensión, porque de
ben su orígen,una á la equivocación padecida en dos pala
bras indebidamente puestas en el art. 201 al designar "os 
Magistrados necesarios para dictar sentencia las Sala:- de 
lo criminal de las Audiencias; otra á haber incluido los ar
tículos 223,224 ,225 ,226 ,227  y 228, que en la ley orgánica 
del Poder judicial se refieren á la manera de dirimir las dis
cordias en negocios civiles y en las causas criminales de que debían conocer los Tribunales de partido, y  la más 
ruidosamente notada procede de haber añadido al artícu
lo 944 un últim o párrafo que la Comisión no ha redactado 
ni dispuesto se añadiera, y que está en abierta contradic
ción con lo que establece el art. 15 puesto por acuerdo 
suyo.Hágase en el uno la sustitución de una palabra por otras 
dos; suprímanse los artículos que la Comisión designa,.y  
quítese el citado párrafo de desconocido origen, y han des
aparecido las dificultades á que en su aplicación ha dado 
lugar hasta ahora la Compilación.

Pero independientemente de esas tres dificultades, úni
cas hasta ahora oficialmente conocidas, la Compilación ha 
sido objeto de censuras y de ataques, desprovistos de sóli
do fundamento muchos de ellos, debiéndose á causas no 
imputables á la Comisión el que algunos lo tengan conoci
damente.La Sección segunda, encargada de formar la Compila
ción, se consagró con perseverante asiduidad al examen 
de todas las disposiciones relacionadas con el Enjuicia
miento criminal, designando las que por estar derogadas ó 
en suspenso debían omitirse; las que dictadas para Tribu
nales que no han llegado á establecerse carecían de, toda 
aplicación; las que la tienen en la actual organización de 
los Juzgados y Tribunales; las que debían tomarse del E n
juiciamiento antiguo por estar vigentes á consecuencia de 
lo dispuesto en la regla 3.a del art. 4.° del Real decreto de 
22 de Diciembre de 1872 y del de 3 de Enero de 4875 del Mi
nisterio-Regencia, y las que debían ser convenientemente 
refundidas para que la Compilación apareciera en la forma 
articulada y metódica prescrita por lá ley de autorización.

Este trabajo, que requería meditación y estudio, y has
ta un concienzudo análisis comparativo de las disposicio • 
nes legales, fué ejecutado por la Comisión con detenimien
to y hasta con prolija minuciosidad, asistiendo á las sesio
nes y tomando parte en ellas el digno antecesor de V. E., 
que tuvo ocasión de apreciar la solicitud y el cuidado con 
que todo era exam inado, discutido y resuelto.

Pero no eran los individuos de la Comisión los que co
lectiva ni individualmente debian ocuparse de ejecutar 
después las supresiones, alteraciones, enmiendas y refun
diciones acordadas; y  debido á eso y  al propósito, conoci
damente laudable, de dar prontamente terminada la Com
pilación, se advierten los defectos que la Comisión señala
rá, proponiendo las enmiendas que necesitan.

Y ya que se ha hecho preciso emprender este trabajo, 
seria conocidamente incompleto si dejaran de someterse 
en él á la apreciación de V. E. las consideraciones que im 
piden reconocer como defecto los que no lo son realmente.

Acaso extrañe á Y. E. que la Comisión guarde silencio  
sobre el controvertido valor de la Compilación; pero á ello 
la decide el conocimiento profundo de que es innecesario 
para los que científicamente conocen los caracteres de la ley.

Hoy que los Códigos por su ordenada y metódica for
ma, por la expresiva concisión de sus preceptos y por la 
estrecha relación é íntimo enlace que entre ellos existe, 
hacen que la homogeneidad sea su carácter esencial, las 
Compilaciones no pueden ser agrupaciones de leyes entre
sacadas de los volúmenes donde estén dispersas, como lo 
fueron las Ordenanzas Reales del tiempo de los Reyes Ca
tólicos; ni la reunión en un solo cuerpo de leyes y pragmá
ticas publicadas durante un período histórico determinado, 
como lo fué la Nueva Recopilación del reinado de D. F e
lipe II; ni la colección de esas mismas leyes con la agre
gación de otras disposiciones posteriores sobre toda clase  
de materias, como lo es la Novísima Recopilación manda
da formar por D. Cárlos IV á principios del presente siglo.

Eso no pueden ser ya las Compilaciones con relación á 
Códigos que dan uniformidad á sus prescripciones, formu
lándolas con claridad y sencillez; la Compilación que á  
cualquiera de ellos se refiera, al abarcar todo lo que esté 
vigente, lo hace segregando lo derogado y suspenso para 
reemplazarlo con lo que está en observancia, refundiendo 
solamente lo que lo exija.

Por eso la Compilación de las disposiciones vigentes 
sobre el Enjuiciamiento criminal es la ley que en él ha  
de observarse.

Las dificultades que ha sido preciso remover y  las 
cuestiones resueltas han procedido de la necesidad de ar
monizar disposiciones que corresponden á diferentes s is
temas y que suponen muy diversa Organización de Tri
bunales.

Y esto explica las muchas faltas cometidas al ejecutar 
los acuerdos de la Comisión, inspirados en el pensamiento 
que informa la autorización, que es el de que de una m a
nera articulada y metódica se refundan las disposiciones 
que rigen en la actualidad y  se relacionan con el Enjuiciam iento criminal. ,

La Comisión deplora la neeesidad de las supresiones, 
enmiendas y rectificaciones que propone; pero es necesa
rio hacerlas para que la Compilación aparezca debidamen
te purgada de los defectos qué contiene, y que procederá á 
señalar, demostrando ai mismo tiempo lo infundado de los  
que indebidamente se la atribuyen.

Artículo 4.° Hay una errata en el art. 1.°, pues dice: 
«La justicia criminal» se administra en nombre del Rey, 
y  debe decir «La justicia en lo crim inal:» falta, pues, m  lo.

Art. 3.® La primera censura que de la Compilación se 
hace procede de haber insertado como art. 3.® el que es 2.° 
del Código penal? que manda á los Tribunales abstenerse
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de í do procedimiento sobre hecho que estimen digno de 
rep Vision, pero que no la tenga en el Código, y que ex - j 
poi; hyi al Gobierno las razones que les asistan para creer J 
que debiera ser objeto de sanción penal. t \

Fúndase la censura en que estas disposiciones, según el ; 
criterio de los que ía afirman, son de carácter sustantivo y í 
ajenas por completo al procedimiento; apreciación que ! 
contradice por completo la que respecto del particular lia \ 
dejado consignada en sus Comentarios D. Joaquín Fran- f 
cisco Pacheco, cuando dice: que ese precepto no cor raspón- | 
de ó la ley penal, aunque reconoce que tiene la bastante re- { 
laclan con ella, para que no se extrañe el encontrarla entre i 
sus fundamentos. La Comisión, que participa de esa op i- ¡ 
nion, ha creído que por el carácter adjetivo que tiene cor- f  
responde á Ja ley de Enjuiciamiento crimina], y la ha in- ¡ 
cluido en la Compilación. v I

Art. 8.® Hay en él una omisión, que debe subsanarse, j 
Dice el artículo: «Los Jueces municipales, ó sus suplentes J 
que no sean Letrados y desempeñen accidentalmente Juz- j 
gados de primera instancia, se asesorarán de un Letrado j 
para ejercer la jurisdicción criminal.» Ai tomarlo del ar- j 
tícelo 71 de Ja ley orgánica, ha dejado de ponerse ten todo f 
lo que no sea da mera tramitación,» que debe adicionarse | 
por no haber razón que motive semejante supresión. | 

Art. 11. Establece el art. 11 que «corresponde á los ¡ 
Jueces m u n ic ip a l el conocimiento en primera instancia | 
de los juicios á que sin perjuicio de las atribuciones de los J 
A t e t e s  den lugar las infracciones de las Ordenanzas ge- I 
nerales de la Adm inistración,» y se dice que ha podido 
omitirse este artículo, porque la atribución que confiere á 
los Jueces municipales se halla comprendida en la de co 
nocer en primera instancia de los juicios de faltas que les I 
atribuye, en su párrafo primero el art. 10 de la Compilación; 
pero el hecho es que á pesar de que este mismo párrafo p ri
mero formaba parte del art.-871 de la ley orgánica del po
der judicial, fue preciso, por Ja necesidad de poner en ar
monía sus disposiciones y las del Código penal con. la ley 
municipal, dictar, á consultas de las Secciones de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado, las Reales órde
nes de 1.° de Agosto de 1871 y  18 de Marzo de!878, de 
donde está tomado. Esto demuestra, no sólo la convenien
cia, sino la necesidad de insertar en la Compilación esas 
disposiciones posteriores que han resuelto las dudas que 
habían surgido sobre si la atribución conferida á los Jue
ces municipales para conocer de los juicios de faltas se re
feria á las infracciones-de que habla el libro 3 /  del Código 
penal y las Ordenanzas generales de la Administración, ó 
si comprendía también la aplicación de las penas señala
das en la ley municipal y en las Ordenanzas que acuerden 
los Ayuntamientos, y en los bandos que publiquen los A l
caldes. Declarado, como ha sido, que estas últimas pueden 
imponerlas gubernativamente los Alcaldes, la Comisión no 
podía dejar de incluirías en la Compilación sin dar ocasión 
á que por el silencio guardado sobre el particular surgieran 
de nuevo las dudas resueltas por las Reales resoluciones 
de donde se ha tomado el art. 11.

A i  18. Censuran á la Comisión por haber consignado 
en el. núrn. 3.a del art. 18 que corresponde á los Jueces de 
primera instancia, en lo criminal, conocer de las recusa
ciones que se hicieren al Juez de- primera...tosiancia ...del 
partido ó demarcación más inmediata, r < mítiefado el inci
dente á la Sala de lo criminal de la Audiencia del distrito, 
en caso de apelación, pues afirman que esta disposición, 
que está tomada de la jurisprudencia que sobre el particu
lar ha establecido el Tribunal Supremo en una sentencia, 
está eu contradicción completa con el espíritu de la ley or
gánica, supuesto que, no existiendo los Tribunales de par
tido, parece lo natural y lo propio que del incidente de re
cusación entienda en única instancia la Sala de lo crim i
nal de la Audiencia del distrito á que el Juez recusado per
tenezca, como dispone la ley orgánica cuando se trata de 
la recusación de un Tribunal de partido.

De propósito se abstiene la Comisión de controvertir 
acerca de la fuerza obligatoria de las sentencias del Tribu
nal Supremo de examinar cuándo formando jurisprudencia 
constituyen un elemento de derecho, y de discutir, en fin, 
sobre el objeto con que se publican oficialmente y se inser
tan en la Colección legislativa.

Tampoco se detendrá á exponer las observaciones que | 
pudiera hacer deducidas de la disposición del a r t ..876 de I 
la ley orgánica, que establece en el■ núrn. 5.° que corres* I 
pon ‘e á las Salas de lo criminal de las Audiencias conocer 1 
en segunda instancia de los incidentes de,recusación de los I 
Jueces de instrucción, que lo son actualmente lo&de primera J 
instancia, y de que lo declarado por el Tribunal Supremo f 
está en perfecto acuerdo con lo que la ley de Enjuiciamien- ¡ 
4o cívü dispone sobre la recusación de los Jueces de p r i
mera instancia.

Ni se ocupará en manera alguna de que, según el a r
tículo 9o do la vigente ley de casación civil, las sentencias 
del Tribunal Supremo sirven para formar jurisprudencia 
sobre las cuestiones legales discutidas y resueltas por ellas.

Lo que no ha podido dejar de tener presente es que, 
autorizado el Ministro de Gracia y Justicia para publicar ¡ 
una Compilación general articulada y metódica en la que I 
se refundan las disposiciones que rijan, en la actualidad y  1 
se relacione con e l  procedimiento criminal, sabiendo que da I 
ley escrita no es lo único que constituye el derecho que á J 
la jurisprudencia; está .encomendado completarle, y que | 
uniformar la jurisprudencia es el principal objeto del re** j 
-curso de casación como medio de realizar ía unidad en el. \ 
derecho, la Comisión ha creído que no. podía dejar de com - j 
prender entre las disposiciones que rigen en la actualidad jj 
la que como de jurisprudencia ha establecido el Tribunal I 
Supremo. I

'■  ̂Art. 13. Preténdese también que en el núrn. 8.® del ar- f  
tíoulolS , que designadas atribuciones de la Audiencias, se- = 
ñala como una de ellas la de conocer ea única.instancia de f 
las competencias que se susciten entredós Jueces m unici- f 
pales cuando estos pertenezcan á distintos J uzgados de pri- • 
mera instancia de su distrito «debiera decir,en vez de co- J 
•nocer, dirimir*. La observación es oportuna, pues de la pa- J 

« labra dirim ir hace uso el reglamento provisional‘de donde 
está tom ada, y  lo único que la Comisión puede decir es |

que no ha acordado que se haga esa sustitución de una 
palabra técnica por otra que no io es, y de que tampoco 
hace uso la disposición legal que aquí se inserta.

Artículos 15 y 1(3. En el art. 15 hay que poner un nú
mero más, que debe suprimirse en el art, 10, donde está co
locado indebidamente. Desígnanse en el primero de dichos 
artículos las atribuciones de la Saia segunda del Tribunal 
Supremo, y no figura entre ellas Ja de conocer da los recur
sos de revisión  que en el núrn. 7.° dei art. 16 se atribuye á 
la Sala tercera, á la que no se le iiabia concedido al desig
nar sus atribuciones en el decreto del Ministerio-Regencia 
de 87 de Enero de 1875; en el que sin duda por una om i
sión ú olvido involuntario no se ha designado la Sala que 
ha de conocer de este recurso, y que padecido en un de
creto que sólo tiene seis artículos, explica los que se habrían 
podido padecer en una Compilación y refundición que con
tuviese más de mil.

Y  la Comisión ha entendido ántes y entiende ahora aue 
aquella es una atribución de la Sala segunda, y que así debe 
expresarse en la Compilación; porque si bien correspondía 
á la Sala tercera por el art. 880 de la ley orgánica del po
der judicial, el art. 895 de la de Enjuiciamiento criminal, 
que es posterior, autorizó al Fiscal del Tribunal Supremo 
para interponer el recurso de revisión ante la Sala segunda, 
reformando ó variando de este modo indirecto aquella dis
posición.

Agrégase á esto que el citado decreto del Ministerio- 
Regencia sólo ha dejado á la Sala tercera el conocimiento 
de los negocios que designaban los números 3.°, 4.° y 5.° 
del art. 880, pues los de los dos primeros los ha sometido 
á la Sala segunda, dejando sin designar la Sala á quien 
corresponde el dei núm. 7.°, que es el recurso de revisión.

Afortunadamente la ley de Enjuiciamiento criminal en 
el referido art. 895 lo tiene designado, aunque de la mane
ra indirecta ya referida, y por eso la Comisión propone, de 
conformidad con lo que sobre el particular acordó, que se 
ponga como núm. 4.° del art. 15 el que es 7.° del art. 16, 
suprimiéndolo de este, con lo cual estarán en perfecta ar
monía el art. 15 y el 955 de la Compilación.

 ̂Art. 45. El art. 45 dispone, entre otras cosas, con rela
ción á las causas instruidas en los Consulados de España, 
que terminada la instrucción de la causa, y ratificadas á 
presencia del reo ó reos presuntos las diligencias practica
da^, se remitirán los autos al Juez ó Tribunal español que, 
atendida la naturaleza del delito, tenga competencia para 
conocer de él. Se impugna la inserción de este artículo en 
la-Compilación, porque afirman que el art. 348 de la leyor- 
gánica del Poder judicial no está en observancia después 
del decreto del Ministerio-Regencia de 3 de Enero de 1875, 
por virtud del cual, y conforme á lo dispuesto por el Real 
decreto de 89 de Setiembre de 1848, y por la ley orgánica 
de la carrera consular y reglamento de 31 de Mayo de 1870, 
ha debido consignarse en la Compilación que al Cónsul 
corresponde elevar la causa á plenario y fallarla.

Todo el fundamento de la derogación del art. 348 de la 
ley orgánica por el decreto del Ministerio-Regencia estriba 
en que aquella ley, que suponía la instancia única en todas 
las causas y el ju icio oral ante los Tribunales de derecho, 
com o suponía también la existencia de los Jueces de ins * 
truccion, dispuso que terminado el sumario lo remitieran 
los Cónsules al Tribunal español porque tenian la conside
ración de Jueces de primera instancia, y por oso dicen que 
al suspender el decreto del M inisterio'Regencia en la parte 
relativa al Jurado y ai ju icio oral y público la observancia 
de la ley provisional de Enjuiciamiento criminal, m an
dando que las causas que tuvieren estado para ser someti
das al Jurado ó al ju icio oral y público ante los Tribunales 
de derecho, se remitieran á los Juzgados de primera ins
tancia de que procedieran para su sustanciacion con ar
reglo á las disposiciones que regían al publicarse la ley 
provisional, teniendo esa consideración de Juzgados de pri
mera instancia los Tribunalesconsulares, á ellos ha vuelto 
el conocimiento que ántes tenian.

La Comisión recordará con este motivo que los Tribu
nales consulares son propiamente extraordinarios, y  que 
de las disposiciones que á ellos se refieren sólo es posible 
ocuparse en esta Compilación en lo que se relacionen con 
las atribuciones que respecto áe la jurisdicción consular 
ejerce la general ordinaria del país.

Fundándose en la necesidad de adoptar algunas dispo
siciones relativas al orden judicial de ios Consulados de 
España en países extranjeros, y más especialmente en los 
puertos de Levante y costas de Berbería, se publicó el Real 
decreto de 89 de Setiembre de 1848, en cuyo art. i.® se es
tablece que los Cónsules españoles en países extranjeros, 
los Vicecónsules ó las personas que en ausencias ó enfer
medades hagan sus veces en los casos de justicia entre 
súbditos ó contra súbditos españoles respecto á todo aque
llo á que no se opongan la legislación del país, la costum 
bre ó los Tratados vigentes para los efectos de apelación 
y demás judiciales, se reputan respectivamente Jueces de 
paz, de corrección y de primera instancia, con las mismas 
atribuciones y sujetos á las mismas formalidades que es
tablecen ó establecieren las leyes, decretos y Reales órde * 
ríes para los de su clase en España, salvas las excepcio
nes y modificaeioaes que en el mismo decreto se expresan.. 
Y  en efecto, después de designarlos que con el Cónsul ham 
de constituir el Tribunal, se prescribe en ei art. 18 que en 
la parte criminal procederá dicho Tribunal hasta di otar 
sentencia, respecto de todas aquellas causas cuyos delitos 
no tengan señalada en el Código mayor pena* que la de 
arresto mayor ó m enor, suspensión, sujeción á Ja v ig i
lancia de la Autoridad, destierro, presidio y prisión cor
reccional, á tenor de lo dispuesto sobre las mismas en el 
artículo 86 del Código.

En las demás causas, completo el sumaria, y sacando 
de el copia a la letra, se remitirá con el reo y  con las for
malidades de práctica á los Tribunales de la Península ó 
posesiones de Ultramar, segan el caso. A  continuación en 
ei art. 43 se designa com o fuero de ubicgtéion el puerto de 
arribada ó de la entrega, si e l reo pertenece al fuero com ún, 
o si el delito causa desafuero¿ mandando que continúe la 
causa el Juez de primera instancia¡ dei partido en que fuese entregado el reo con la misma,

. Es de notar en eso decreto: primero, que L i jo  la deno
minación genérica de Tribunales se compread en no sólo 
las Audiencias, sino también ios Juzgados ele pv'imsra ins
tancia; y segundo, que la jurisdicción de los Tribunales 
consulares para conocer de la causa en toda la primera 
instancia estaba limitada á las causas por d e ü W  que no 
tuvieran pena mayor de tres años, porque si era el límite 
marcado á Jas penas correccionales en el a r t  86 del Código 
de 1848, que es al que se refiere la cita del Real decreto, 
pues estando el debto penado con pena superior á esa, la 
jurisdicción consular quedaba limitada á la do un de 
instrucción que, terminado el sumario, lo r e m it ia X lo s  
t ribunales españoles, donde continuaba conociendo de ella, 
el Juez de primera instancia del partido en que era entre
gado el reo.

Publicada la ley orgánica de la carrera consular de 31 
de Mayo de 1870 y el reglamento que la acompNña, man
dado observar en ella como una parte integrante de la 
misma, en el art. 90 de ese reglamento se reiteró que rela
tivamente á la jurisdicción incumbe á los Cónsules, cuan
do lo permitan los Tratados y costumbres recibidas, admi
nistrar justicia en lo civil y criminal en primera instancia 
entre súbditos y contra súbditos españoles; y en el artícm 
lo 13 se preceptuó que, en ios países donde no sea lícito á, 
los Cónsules ejercer jurisdicción, Ies corresponde instruir 
los sumarios, ratificando ó ampliando los formados por los 
Capitanes y patrones sobre todo delito perpetrado en alta 
mar ó en los puertos á bordo de algún buque español, y  
remitirlos después de terminados ó quien haya lugar, jun
tamente con los que apareciesen culpables.

Todo esto se dispuso en 31 de Mayo de 1870; pero en 83 
de Junio del mismo se dictó la ley aprobando la de orga
nización del Poder judicial, pubhcada para su observancia 
en 15 de Setiembre de aquel año, en cuyo art. 348 se pres
cribe, «que los españoles que delincan en país extranjero y 
sean entregados á los Cónsules de España serán jpzgadós 
con arreglo á esta ley en cuanto lo permitan las circuns
tancias locales. Instruirá el proceso en primera im tancia 
el Cónsul, ó el que le reemplace si no fuese Letrado, con 
el auxilio de un Asesor, y en su defecto con el de adjuntos 
elegidos entre los súbditos españoles, los cuales seiún nom 
brados por él al principio de cada año,.y actuarán en todas 
las causas pendientes ó incoadas durante el misino. Termi
nada la instrucción de laca  usa, y ratificadas á> presencia 
del reo ó reos presuntos las diligencias practicadas, remiti
rán los autos al Tribunal español que, atendida natura
leza del delito, tenga competencia para conocer él y sea el 
más próximo al Consulado en que se haya seguido la 
causa, á no ser que por fuero personal debiera ser juzgada 
el reo por distinta jurisdicción que la ordinaria* si hubiese 
delinquido en España, en cuyo caso lo será por el Tribuna!; 
superior correspondiente.» Este artículo, que la Comisiorn 
ha trascrito literalmente, no permite decir que la ley orgá
nica, basada en el pensamiento de establecer la instancia 
única en todas las causas y el ju icio oral ante los T ribuna 
les de derecho con Jueces de instrucción, a tribu > ó este c a 
rácter a jo s  Cónsules extranjeros, porque las facultades q m  
les confiere tienen mayor extensión y más alcance que las 
que en la misma ley se conceden á los Jueces de instruc
ción. Prescribe que el Cónsul instruirá el proceso en p r i
mera instancia, á pesar de que la atribución que la misma 
ley con cede á los Jueces de instrucción es- para instruir ias 
sum arias délas causas. Instruir un proceso significa-gra- 
matical y jurídicamente hacerle y sustanciarle hasta po
nerle en ei estado de sentencia; esto, que se atribuye á los 
Cónsules, no se permite á ios Jueces de instrucción, cuyas 
atribuciones están limitadas á instruir el sumemio de la 
causa. Cabalmente porque la ley ha querido que los Cón- 

i sules instruyan el proceso, ha añadido en prim w a instan
cia, lo cual revela que en las causas instruidas en los Con
sulados no supone Ja existencia de la instancia única en la 
misma forma que en todas las demás causas comenzadas 
por los Jueces de instrucción y sometidas después á los 
Tribunales de derecho. Y para completar la expresión da 
su pensamiento, marida la ley quase ratifiquen m  los Con
sulados á presencia del reo ó reos ¡as diligencia& practica 
das, lo cual no permite hacer á ios Jueces de instrucción, 
porque las ratificaciones forman parte M  j :üoio oral v 
público.

Por de pronto resaltan ach uiás, com o de bulto, dos di
ferencias esenciales en la comparación de las disposiciones 
del m enciom do artículo con las del Er^uiciamiento crim i
nal anterior á eña. Es la primera que hace desaparecer la 
diferencia que existía entre las causas por delitos de pena 
correccional y  los de penas aflictivas, pues respecto de unas 
y otras* ordeña que instruya el proceso en primera instan
cia el Cónsul, y terminada la instrucción  le prescribe que 
ratifique á presencia del reo ó reos presuntos las diligen
cias* practicadas. Es la segunda que no permite á los Tri
bunales consulares pronuncian sentencia en las causas por 
delito de pena correccional, n i en los de pena aflictiva.

Tal era ei estado de la legislación cuando el Ministerio- 
Regencia dictó ei decreto de 3 de Enero de 1875, en el que, 
al suspender la parte de la ley de Enjuiciamiento criminal 
relativa al Jurado y al ju icio oral y pública ante los Tri
bunales de derecho, dispuso la remisión de las causas á t e  
Juzgados de primera instancia de donde procedían.

LáDemisión creyó que por esta disposición quedara 
derogado ei art. 348 déla ley provisional orgánica del Po
der judicial. Autorizaba para creerlo así que, ni por ca
sualidad siquiera, se hace mención en aquel decreta de esta 
ley orgánica, y que por consiguiente en tanto puede al
canzar á sus prescripciones la suspensión contenida en el 
decreto, en cuanto por virtud de ella no pueden estas apli
carse, lo cual no sucede con las causas remitidas por la 
jurisdicción consular, que puede continuar la sust'ancia- 
cion en el Juzgado correspondiente. Agregándose además 
que las disposiciones de la legislación consular compren
den en la denominación de Tribunales á los mismos Juz
gados de primera instancia; así es que, cuando mandan 
que todas las causas que no sean de pena correccional, 
completo el sumario, se remitan á los Tribunales de la Pe
nínsula ó de las provinQias de Ultramar, al designar cuá- lós son esos Tribunales, dicen qué si el reo pertenece al
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fuero oomun, lo es el Juez de primera i^ t& n cia  del parti
do en que se verifica la entrega del r ^  con la causa. La 
ley orgánica hasta en esto difiere d> j  |&S disposiciones an
teriores, pues manda por te rm in ^ ^  la instrucción de la 
cau sa ; y ratificadas á presencia 4el reo ó reos presuntos 
las diligencias, se remitan los ‘autos al Tribunal español, 
que, atendida la naturaleza dad delito, tenga competencia 
pava conocer de él, y sea el w ¿s próximo al Consulado don- 
'de se haya seguido la causa ,

Por esta disposición n 'j se surte ya la competencia del 
Tribunal por el fuero de ubicación ó de permanencia-acci
dental del procesado en* el punió de arribada donde se le 
entrega^ sino de la majjor proximidad al Consulado donde 
se ha seguido la  cansa.

El-articulo de. la  ley orgánica de que «hora se ocupa 
la Comisión contieno, como se ve, vanos disposiciones, y 
naturalmente * ocurro preguntar cuál ó' cuáles de ellas son 
la s  derogadas ¿Lo es acaso la que atribuyó competencia

la  jurisdicción consolar para la ratificación de las dili
gencias de’l sumario, que antes no tenían las cansas por 
delitos de, pena aflictiva? ¿Lo es mi la que les priva de dte
la r  sentencia, aun en las causas de pena correccional, en 
<pe áriies podían dictarla? ¿Lo es en Ja que quita la com
petencia por el fuero de ubicación, para darla á Ja mayor 
proximidad el Tribunal al Consulado? Disposiciones son 
todas estas que Ja Comisión no puede considerar derogadas 
por el decreto de suspensión de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, en la parte referente al juicio oral ante los Tri
bunales de derecho,

¥  aun todavía hay de por medio la importantísima 
consideración de que, al publicarse la ley orgánica del Po
der judicial, regia ya el nuevo Código penal vigente hoy, 
en el que por la supresión de Jas penas menores se elevó 
en el art. 29 la duración de las penas correccionales al do
ble tiempo del marcado en el art. 26 del Código de 1848, 
de lo cual resultaría que, no haciendo Ja ley orgánica no
vedad alguna en las atribuciones de los Tribunales consu
lares, la jurisdicción de los Cónsules, que sólo alcanzaba 
para sentencia respecto do los delitos á que Ja ley no im 
pusiera pena que excediese de tres años, se extenderla 
basta imponer seis años. ERo no pudo dejar de tenerlo en 
conocimiento Ja ley que afirman estar derogada los que 
esa opinión sustentan por la sola y única razón de que 
entienden, que al mandar el decreto del Ministerio-Regen
cia remitir los autos al Tribunal español que tuviera com
petencia, se refería al Tribunal de partido en las causas de 
penas correccionales, y á la Sala de lo criminal de Ja Au
diencia en las de pena aflictiva, sobre lo cual dicho queda 
ya que la legislación consular en la denominación de T ri
bunales comprende á los Juzgados de primera instancia.

L a  Comisión se ha detenido en la exposición de las 
consideraciones á que ha obedecido su acuerdo para que 
se inserte en la Compilación íntegramente y sin variación 
alguna el art. 342 de la ley orgánica, porque necesita que 
se aprecie en todo su justo valor la diversidad de disposi
ciones que contiene, y que se comprenda que no pueden 
ser resueltas bajo un solo punto de vista y con un criterio 
limitado y concreto á un solo punto.

La Comisión mantiene, por lo tanto, el art. 4b con la 
supresión en el tercer párrafo de las palabras Juez ó, aña
didas al artículo indebidamente.

Artículos 68, 70 y 85. Preténdese que están derogados 
los artículos 68, 70 y 85 tomados de los artículos 368, 370 
y 385 de la ley orgánica.

Dice el art. 68: «Los autos en que los Jueces munici
pales denegasen el requerimiento de inhibición serán 
apelables en ambos efectos. Contra lo que en segunda ins
tancia decidieren los Jueces de partido, sólo habrá lugar 
al recurso de casación en su caso.»

Dispone el art. 69 que son apelables los autos en que 
los Jueces de primera instancia deniegan el requerimiento 
de inhibición; y á continuación dice el art. 70 que «contra 
los autos de las Audiencias denegando el requerimiento de 
inhibición, sólo habrá en su casorecurso de casación en lo 
criminal.»

Por último, el art. 85 establece que «contra los autos 
de las Audiencias en que decidan cuestiones de competen
cia sólo se dará recurso de casación en su caso.»

Fúndase, para afirmar que estos artículos están deroga
dos, en que concediéndose en ellos el recurso de casación 
en su caso, se refieren ai recurso de casación por quebran
tamiento de forma, porque sostienen que con esa fórmula 
se significa el aplazamiento de la interposición hasta que 
se  pronuncie sentencia; y como que el recurso de casación 
que la ley de Enjuiciamiento criminal eoncdde en el ar
tículo 797 (861 de la Compilación) contra las sentencias de 
competencia es el de casación por infracción de ley, están 
por ella derogados.

Sin embargo, así planteada la cuestión, sólo puede re
ferirse á las palabras en su caso, que son las que se supone 

-que en la ley orgánica determinan que el recurso de casa- 
.oion que concede es el de quebrantamiento de forma, lo 
cual contradice la ley de Enjuiciamiento criminal, que es 
posterior, concediendo el de infracción de ley. Ambas d is
posiciones legales conceden contra las sentencias de com
petencia recurso de casación; pero con la diferencia de que 
a  la «una se le atribuye que otorga el de quebrantamiento, 
.mientras la otra, que es posterior, concede el de infracción 
de .ley.

L o s que fundados en las palabras en su caso sostienen 
la  der ogación de los artículos en que se emplean no con
sideran derogado el art. 813, en que se usan del mismo 
modo, pues prescribe que contra el auto de sobreseimiento 
que dictare Ja Audiencia confirmando el del Juez de pri
mera instancia no procederá más que el recurso de casa
ción en su  caso, porque hallando que el art. 797 de la ley 
de Enjuiciamiento (861 de la Compilación) concede el re
curso de casación por infracción de ley contra los autos de 
sobreseimiento, salen del apuro manifestando que, sin 
duda por equivocación, ha dicho en su caso, en vez de de
cir en todo caso. Pero es de notar, acerca de los tres artícu
los de que ahora se trata, que en la ley orgánica se refie
ren sus disposiciones á los juicios civiles y á los crimina
les; y que si bien la ley oasaoioi civil vigente considera

en. gl riutn. 6.° del art. 5.° quebrantamiento de^forirja la in
competencia de jurisdicción, la ley de Enjuiciamúento c r i
minal sólo concede el recurso de casación por infracción de 
ley contra las sentencias de competencia.

* La ley de casación civil ha sido consecuente en sus 
disposiciones; pues la ley de Enjuiciamiento civil, en su 
número 7.° dei art. 1.013; la del 18 de Junio de 1870, en el 
número 6.° del art. o.°, y ia vigente, en igual número y 
artículo, todas tres dicen textualmente lo mismo.

No se observa igual conformidad en las disposiciones 
fe  Ja legislación de Enjuiciamiento criminal; pues la ley 
de 18 de Junio de 1870, que estableció el recurso de casa
ción en los juicios criminales, prescribió en el núrn. 7.° 
del art. 5.° que se consideraría quebrantamiento de las 
formas esenciales del procedimiento, para los efectos de la 
casación, la incompetencia de jurisdicción; y la ley de En
juiciamiento crimina!, en el art. 797, establece ei recurso 
de casación por infracción de ley contra las sentencias de 
competencia, suprimiendo en ei art. 804 la incompetencia, 
como quebrantamiento de forma.

Bien pudiera decirse de esta diversidad de disposicio
nes que obedece á la necesidad de ajustarlas á la índole 
propia de los procedimientos judiciales á que habian de 
aplicarse; pues miéntras unas se dictaron con relación al 
juicio escrito con dos instancias, las otras se establecieron 
con aplicación al juicio oral en única instancia ante los 
Tribunales de derecho.

Así es que en el art. 804 suprimió también la ley de 
Enjuiciamiento criminal infracciones de forma, que te
nían lugar en el antiguo procedimiento, para sustituirlas 
con otras que sólo podían realizarse en el nuevo, lo cual 
dará motivo á que ia Comisión se ocupe de ello ai liegar á 
los artículos 867 y 868 de la Compilación. Así como ai 
tratar de las observaciones referentes al art. £67 expondrá 
lo que estime más acertado acerca de lo que el Ministerio- 
Regencia se propuso significar al suspender la ley del En
juiciamiento criminal en la parte dei juicio oral y público. 
Entre tanto se considera en el deber de manifestar ahora 
que en observancia, como se halla en lo que al recurso de 
casación se refiere, la ley de Enjuiciamiento criminal, no 
ha creído que ei uso de la autorización concedida para 
formar la Compilación la facultaba para variar los artícu
los 797 y 804 de la ley de Enjuiciamiento criminal, con
virtiendo en recurso por quebrantamiento de forma el que 
concede por infracción de ley. Por eso ha preferido con
servar en su integridad la redacción de ios artículos de la 
ley orgánica, supuesto que la ley de Enjuiciamiento cri
minal, á pesar de las palabras en su caso empleadas en 
aquella, concede el recurso por infracción de ley.

Artículos 79 y 80. No falta quien censure á la Comi
sión porque al trasladar á los artículos 79 y 80 el 379 y 380 
de la ley orgánica, no los ha puesto en armonía, haciendo 
desaparecer la disconformidad que entre ellos Se quiere 
advertir, y que consiste en que, diciendo el art. 79 que los 
autos en que se inhibieren los Jueces ó Tribunales,ei art. 80 
dice que consentido ó ejecutoriado ei auto en que los Jueces 
ó Tribunales desistan de la competencia, afirman que no 
puede decirse que se inhibe el Juez que requerido de in
hibición no sostiene su competencia, sino que debe decirse 
que desiste de ella.

La Comisión debe manifestar por de pronto que los dos 
artículos de la Compilación están literalmente tomados de 
3a ley orgánica del Poder judicial, que la ley de Enjuicia
miento civil en su art. 90 manda al Juez que es requerido 
de inhibición que dicte sentencia en que se inhiba ó se 
niegue á hacerlo, y todavía después en el art. 97 prescribe 
lo que ha de hacer, si se inhibiere; y ni en aquel artículo 
le manda dictar sentencia en que desista, ni en este le de
signa lo que ha de hacer si desiste, sino cuando se inhibe.

Y se concibe perfectamente el uso que las leyes referi
das hacen así de una como de otra palabra, supuesto que, 
después de todo, requerir de inhibición un Juez á otro no 
es más que intimarle que deje de conocer ó se inhiba del 
conocimiento; y al acceder á ello, lo que hace es reconocer 
que debe inhibirse, y como consecuencia déla inhibición á 
que accede desiste ó se aparta del conocimiento del nego
cio. Está, pues, con propiedad usado como recíproco el 
verbo inhibirse.

Art. 92. El art. 92, tomado del 392 de la ley orgánica 
del Poder judicial, ha sido trasladado á la Compilación 
porque determina la forma en que han de sustanciarse las 
declinatorias, en armonía perfecta con lo que establece la 
ley de Enjuiciamento criminal en los artículos 580 y 593, 
que son el 817 y 830 de ia Compilación.

Al trasladarlo á ella se ha hecho una enmienda para 
que se sustancien las declinatorias en la forma que para 
los artículos de prévio pronunciamiento establece la ley, 
porque la ley de Enjuiciamiento criminal denomina ar
tículos de prévio pronunciamiento á lo que la de Enjui
ciamiento civil denomina incidentes.

Las anteriores indicaciones bastan para desvanecer las 
que se han insinuado acerca de la falta de necesidad abso
luta que justifique la inclusión de este artículo en la Com
pilación.

No falta quien echa de ménos en la Compilación las 
disposiciones que deben observarse en las contiendas de 
competencia entre los Juzgados y Tribunales ordinarios y 
los especiales de Guerra y Marina, ó entré aquellos y la 
Administración pública; pero es sabido que tales cuestio
nes entre los primeros están sujetas en su sustanciacion á 
Jas m ismas reglas establecidas en esta Compilación para 
todas fas cuestiones de competencia.

Entre los Juzgados y Tribunales y la Administración 
pública no puede haber cuestión de competencia suscitada 
por estos; así lo dice el art. 288 de la ley orgánica. Las 
Autoridades judiciales tienen otro medio establecido por la 
ley para sostener las atribuciones que 1a Constitución y las 
leyes les confieran contra los excesos de las Autoridades 
administrativas que carecen de colocación oportuna en la 
Colección. Rara la defensa de las atribuciones que Jas leyes 
conceden á los Juzgados y Tribunales han sido establecidos 
los recursos de queja contra lás invasiones déla Adminis
tración en las atribuciones judiciales, sin distinción de 
ninguna clase entre atribuciones judiciales en lo criminal

y en lo civil. Por eso, ni la ley de Enjuiciamiento civil, ni 
la crimina], se han ocupado de consignar entre sus dispo
ciones los.recursos de queja, ni de la manera de promo
verlos, ni de la de instruir los expedientes que han de for
marse hasta elevarlos al Gobierno para su resolución. Como 
que son reclamaciones que revisten Ja  forma de procedi
miento administrativo más que judicial, con ana termina
ción gubernativa, la Comisión entendió que no debía ocu
parse de esos recursos en la Compilación.

Artículos 99 al 125. Toda la observación hecha al ca 
pítulo que trata de los recursos de fuerza se reduce á que 
las disposiciones modernas sobre unificación de fueros ha
cen casi imposible la aplicación desemejante recurso, por
que los Juzgados y Tribunales eclesiásticos saben observar 
lo prescrito y no dan lugar á conflicto alguno, y su espí
ritu de obediencia les pone á salvo de toda reclamación del 
brazo secular.

Pero á pesar de todo eso, y de que ya habian sido d ic
tadas las disposiciones modernas sobre unificación de fue
ros cuando se promulgó la ley provisional orgánica dei 
Poder judicial, en ella se encuentran las disposiciones que 
la Compilación inserta en este capítulo, porque aunque sean 
poco frecuentes los recursos de fuerza, no es imposible que 
algún Juez ó Tribunal eclesiástico conozca ó pretenda co
nocer de una causa no sujeta á su jurisdicción, ó llevar á 
ejecución su sentencia sin impetrar el auxilio de la ju ris
dicción ordinaria en los casos en que debe hacerlo.

Las sentencias dei Tribunal Supremo demuestran que 
del recurso de fuerza ha sido necesario hacer uso con pos
terioridad á las disposiciones sobre unificación de fueros, 
y esto basta para que la observación no pueda ser atendida.

Art. 128. En el art. 128 se añadirá á continuación de 
la causa 7.a la siguiente: «8.a Tener pleito pendiente con el 
recurrente,» pasando las demás causas á ser 9.a, iO y 11, 
pues inadvertidamente se ha dejado de incluirla.

Art. 147. Prescribe el art. 147 que decidirá el Juez de 
primera instancia el incidente de recusación cuando el Juez 
municipal fuere recusado; y como después en el art. 163, 
tratando de las recusaciones que se proponen en los juicios 
de faltas, establece que el Juez municipal suplente resolve
rá sobre si há ó no lugar á la recusación del Juez munici
pal, se ha creído hallar en este una contradicción que no 
existe realmente.

El art. 449 de la ley orgánica prescribe que decidirá el 
incidente de recusación del Juez municipal el Tribunal de 
partido, y el 465 dice que el Juez municipal suplente re
solverá sobre si há ó no lugar á la recusación dei Juez mu 
nicipal. Sin embargo, ni en esta ni en aquella disposición 
hay contradicción alguna.

Corresponde á los Jueces municipales en materia cri
minal, con arreglo al art. 271 de la ley orgánica, que es el 
artículo 10 de la Compilación:

«1.° Conocer en primera instancia de los juicios de 
faltas.

>2.® Instruir á prevención las primeras diligencias en 
las causas criminales.» De esta diversidad de atribuciones 
procede el que cuando el Juez municipal es recusado en 
juicio de faltas, sea el suplente el que resuelva si procede 
ó no la recusación; y que siendo recusado cuando instruye 
á prevención diligencias en causas crim inales, conociera 
de la recusación el Tribunal de partido, si existiere , y en 
la actualidad ei Juez de primera instancia, que no es sólo 
Juez de instrucción, sino que lo es de la causa en toda la 
primera instancia.

No h ay , pues, contradicción alguna en que con rela
ción á la recusación propuesta en ei juicio de faltas re
suelva el Juez suplente; y con respecto á la que se proponga 
en una causa criminal, la resuelva el Juez de primera ins
tancia que de ella conoce y en la que la recusación ha de 
proponerse para que no conozca á prevención quién de ese 
modo es recusado.

Ni resulta tampoco irregularidad en que sea el Juez de 
primera instancia el que resuelva «sobre esa recusación, 
que debiera resolver el Tribunal de partido , si existiere, 
cuando es en la actualidad el que por la no existencia de 
este, no sólo nb tiene limitadas sus atribuciones á la de 
Juez instructor, sino que conoce de la causa en plenario 
hasta pronunciar sentencia.

Las mismas funciones que los Jueces municipales ejer
cerían con arreglo al a r t  271 de la ley orgánica si existie
sen los Tribunales de partido, ejercen respecto de los Ju e
ces de primera instancia, y es la de instruir á prevención 
las primeras diligencias en las causas criminales.

Eso harían y eso hacen hoy, sin perjuicio de desempe
ñar las comisiones auxiliatorias que los Jueces de instruc
ción y el Tribunal de partido les confirieran, si los hubiere, 
como desempeñan hoy las que los Jueces de primera ins
tancia les encomiendan.

Los que impugnan la Compilación no se toman el tra
bajo de designar qué Juez ó Tribunal es el que debiera 
haberse designado en ella como competente para resolver 
sobre la recusación del Juez municipal en las causas cri
minales, cuando en ellas interviene á prevención. Mués- 
transe satisfechos con decir que la intervención del Juez 
municipal en ios sumarios es muy efímera para que nadie 
la intente ni pueda tener resultado, si áJguien lo hace. Pero 
la ley ha previsto la posibilidad de intentarla y no ha elu
dido su resolución, y esa es la que se halla inserta en la 
Compilación; y si no es esa, habría sido de agradecer que 
se hubiesen tomado el trabajo de designar lo que debe sus
tituirla con arreglo á la legislación vigente.

Art. 196. En el art. 196, al trascribir la parte del ar
tículo 668 de la ley orgánica, que define las resoluciones 
judiciales que se denominan Sentencias, dice serlo las que 
declaran haber ó no lugar á oir á un litigante ó reo decla
rado en rebeldía: «ha debido omitirse la palabra litigante, 
porque en los pleitos es donde únicamente puede acordar
se oir ó no á un litigante declarado en rebeldía.» Sin duda 
por inadvertencia se ha conservado en el artículo la pala
bra litigante, pues la Comisión acordó por regla genera1! 
que cuando un artículo de la ley orgánica contuviera 
disposiciones aplicables á los juicios criminales y á los ci
viles, se suprim irá la parte referente á estos, conservando 
sólo la aplicación á aquellos.
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S~ hace acerca de este artículo la observación de que 
no h debido infringirse en el mismo párrafo del art. 668 
de le ey orgánica la parte que dice que son sentencias las 
que -cayendo sobre un incidente pongan término á lo 
priin- pal,* objeto del pleito, pues sostienen que aunque co
nocí : :;mente se refiere á ios negocios civiles, puede tener 
aplicación á los juicios criminales, supuesto que en la ley 
de Enjuiciamiento criminal se denomina Sentencia á la re- 
solur n de los incidentes ó artículos de prévio pronuncia- 
míen n

P jro se demuestra fácilmente que nó procede conservar 
en la ’ompilacion lo que refiere á incidentes en negocios 
civiles.

C ' i arreglo al art. 580 de la ley de Enjuiciamiento cri- 
mim literalmente inserto en el 817 de la Compilación, tan 
sólo : .->! objeto de artículos de prévio pronunciamiento las 
cuestiones de declinatoria de jurisdicción, de cosa juzgada, 
de prescripción del delito y de amnistía ó indulto.

A i a resolución de la primera se refiere la parte del ar
tículo 196 de la Compilación y 668 de la ley orgánica cuan
do comprende en la denominación de autos la resolución 
que decide incidente sobre la competencia del Juzgado ó 
Tribnr’álry á la resolución de las otras fres tiene aplicación 
el nri vo artículo que denomina igualmente autos á las 
resorciones sobre admisión ó inadmisión de las excepcio
nes, tanto más evidente esto, cuanto que con arreglo 
al ar 591 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 828 de la 
Cono 'dación, cuando se declara haber lugar á cualquiera 
de eses tres excepciones de cosa juzgada, de prescripción 
del d'.-hto, de amnistía ó indulto, se sobresee libremente en 
la c a e l o  cual se acuerda en auto y nó en sentencia; pues 
aqiKr\ denominación es la que daba la ley de Enjuicia- 
mié- criminal, y la que da la Compilación á la resolución
judj . en que se manda sobreseer.

T había, por tanto, motivo para conservar con apli
can al juicio criminal lo que el art. 688 de la ley orgá
nica pone con relación á los incidentes que tienen lugar 
en ]< fleitos.

ki 201. El art. 201 de da Compilación es el que ha 
dad T gar á fundadas observaciones y á consultas de al- 
gur r ¿diencia; pero que tiene facilísimo remedio por de
ber m ígen á una equivocación, que bien pudiera más 
pro]» «ente llamarse errata fácil de subsanar. Dice dicho 
arlí • en su párrafo segundo: «Para dictar autos ó sen- 
tem en los juicios, cuyo conocimiento corresponde á las 
Sah ie lo criminal de las Audiencias, serán necesarios 
tres '.jt's  conformes.» Pero el art. 86 de la ley'de Enjui- 
cianrti to criminal, de donde está tomado, dice tres Magis
trado n, que es corno debe decir el art. 201; de modo que, 
sin i * is que sustituir á las palabras uoío5 conformes la de 
May ados, ha desaparecido todo el motivo de dudas y de 
con1 ersias. r

I !u  faltado quien haya creido que la Comisión pro- 
pus* »sladar á ese artículo la disposición del 74 del re- 
glai to provisional, que prescribe que para autos que no 
seax mera sustanciacion no podrá haber Sala con ménos 
de t Magistrados, ni tampoco sentencia, ni resolución 
sinc lo que reúna sus tres votos absolutamente cónfor- 
mes i »ro si así hubiese sido, en la tabla'deacóí^ e^ h lá i^ á  
cia ( acompaña á la Compilación se Ibkfribuiríai esa 
prot, jeia. . - ■ ■1"' ; : - •

á I Comisión sabia - perfectamente:que>s fe ̂ áiépesieiéñ«•• 
del i cuento provisional está!derogadá por la ley orgá-v 
nici. Poder judicial y por la* dé Enjuiciamiento crimi
nal * el art. 673 de la primera se dispone que el número 
de 3 o Magistrados para fallar causas será impar, y 
sin q pueda bajar def necesario para celebrar audiencia, 
ni ex *er del que baste ádictar sentencia definitiva,según 
la )xr *ueza de la causa, con arreglo á la ley de Enjuicia- 
mien

í  í. 86 déla de Enjuiciamiento criminal há esta
blee5 s^gun queda indicado, «que para dictar autos5 ó
sénb ab en los juicios cuyo conocimiento corresponde
á las as de lo criminal dé las Audiencias, con ó sin Ju
rado* los Tribunales de partido, serán necesarios tres
Mág «los ó Jueces.» Así, designado por la ley él número
déM ‘diados necesarios para dictar sentencia, do único 
que i * ría el artículo era suprimir en él lo del Jurado y 
de h nbunales, y á eso debe quedar y9queda limitada la 
refot * del artículo, sin pensar en él restablecimiento de
lo n cmIo en el reglamento provisional, lo cual hubiera
exigt ma alteración análoga en el art. 211, tornado del
artu 684 de la ley orgánica, que prescribe que la sen--
ténc \ictará por mayoría absoluta de Votos, excepto los 
caso* que la ley exigiere expresamente mayor número.

E i esta parte tanto más inverosímil el pensamiento
dé rí Ht'cer la citada disposición del reglamento, cuanto 
que » posterioridad al decreto del Ministerio-Regencia 
de 3 cero de 1875, que suspendió la observancia de la 
ley ] Y ísional de Enjuiciamiento criminal en la parte re
late v ; 6 irado y-al'juicio-oral y público, mandando- sus**
tanci -t causas con arreglo a las disposiciones que re
gían * «bizcarse lá ley provisional, sé dictó laReabórden 
dé 1. ' lacio del mismo año, en la que, en vista del ex
pedir * R instruido con motivo de la comunicación elevada 
pór ax nos Presidentes ele Audiencias consultando si las 
sentó > dictadas en causas criminales á cuya vista 
conci t tres Magistrados son- ó no válidas, cuando no 
héfj * ■ "«-midad de- votos y sobre él mddo dn dirimir la? 
discr  ̂ ir resolvió, de-acuerdo con lo informado por la, 
Sala J «bienio del Tribunal Supremo*que derogadas^ 
como i » i - a por la ley provisional sobré organización def 
Pode* ^ ‘ "c ia fy  la de Enjuiciamiento criminal las dísposi- 
cione1 »* erieres-relativas al procedimiento en los juicios 
c r i n a s  desdé la promulgación de dichas’ leyes debeny 
han d u observarse y cumplirse estrictamente sus-pre-- 
cépto'  ̂ cuanto a la con-stituefen de las- -Sálas: de -justícia, 
cómp ^  , e votos, resolución de discordias y« pronunaia- 
mient " sentencias en> los expresados juicios. /
■ • Pu. e^'isiguientei debiendo componersé las Salas, según 
queda u-v. • .esto, con arregló á lo que dispongablaléy d é lm  
jmcia¿¿i'r;xiio criminal, maridado está que sean necesarios 
u n ic ^ m  e tres Magistrados para dictar sentencia en los 
juicios c v »  conocimiento corréspónúé á la Sala Se lo cri-

minai en las Audiencias; y precepf v ndo en fin la ley or
gánica que la sentencia se dicte pof mayoría absoluta de 
votos, eso es lo que k  Comisión se propuso consignar en 
los artículos 201 y 211 de la Compilación, y con lo que real
mente resultará hecha la rectificación en aquel, suprimien
do las palabras votos conformes, y sustituyéndolas con la 
de Magistrados, segua queda indicado.

Art. 216. Una rectificación hay que hacer en el art. 216, 
que ordena que en las certificaciones ó testimonios de las 
sentencias que expidieren los Tribuíales no se insertarán 
los votos particulares; pero se remitirán á la Audiencia, ó 
al Tribunal Supremo en su caso, y se harán públicos cuan
do se interponga y admita recurso de casación.

Es por demás sabido que esta disposición, tomada del 
artículo 690 déla ley orgánica,sereferia álos Tribunales de 
partido cuando les mandaba remitir á las Audiencias los 
votos particulares ó reservados, lo cual carece de aplicación 
álos Juzgados de primera instancia, en los que por ser 
unipersonales no hay votos particulares, ni posibilidad por 
lo tanto de remitirlos á la Audiencia.

Harto fácilmente se comprende que habiendo mandado 
la Comisión que en este artículo, como en otros muchos, se 
suprimiera la parte referente á los Tribunales de partido, 
ha dejado de hacerse, y por lo tanto hay que decir en la 
segunda línea «las Audiencias,» yen  la tercera suprimir 
las palabras «á la Audiencia.»

Art. 218. En el art. 218 es necesario hacer una supre
sión, pues dice: «En cada Juzgado ó Tribunal donde hubie
re sólo una Sala, ó en cada Sala de Audiencia ó del Tribu
nal Supremo, se llevará un registro de sentencias, en el cual 
se extenderán y firmarán todas las definitivas.»

En el art. 692 de la ley orgánica no se hacia uso de la 
palabra Juzgados, ni la Comisión ha acordado que se pon
ga, porque los Juzgados no extienden las sentencias en 
libros ni las firman en ellos.

Tampoco ha debido conservarse la parte referente á los 
Tribunales de partido, porque la Comisión ha mandado 
suprimirla en la Compilación.

Deben, pues, suprimirse las palabras en cada Juzgado ó 
Tribunal donde hubiera solo una Sala, y quedar en esta 
forma: «Eu cada Sala de lo criminal de las Audiencias ó del 
Tribunal Supremo se llevará un registro en el cual se ex
tenderán y firmarán todas las definitivas.»

Artículos 223 ai 228. Es de sentir en verdad que, al 
tratar del modo de dirimir las discordias, se hayan inclui
do en la Compilación desde el art. 223 al 228, ámbos inclu
sive, seis artículos tomados de la ley orgánica que no 
4ienen aplicación á las discordias , en causas criminales.

De ahí procede la confusión que hallan algunos en esos 
artículos, y que consideran indescifrables.

Analizando atentamente el párrafo segundo del art 696 
déla ley orgánica, y los que le siguen desde e l697 ai 705 
inclusive, se vé claramente que se refieren á las discor
dias que ocurren en los negocios civiles en las Audiencias, 
y á las que resultasen en los Tribunales de partido, al fa
llar sobre los negocios civiles y causas criminales. Es tan 
claro esto, que así se halla reconocido en la Real orden 
de 1*° de Junio de 1875f pues en ella se consigna en el se- 

JguúdWóhriderandq que «cuando á la vista de una causai 
uoáéürren tres Magistrados, el voto confbrmé^de dos de, 
ellos, sobre cualquiera de los pronunciamientos de hecho ó 
de derecho que deban hacerse ó sobre la decisión que haya 
de dictarse, constituyen la mayoría de votos, y en tal caso 
por consiguiente la sentencia que se dictfj será lega), sin 
necesidad.de que se declare la discordia.» A continuación 
añade en-el considerando tercero que, «siempre que no re
sulte la expresada mayoría de votos en el fallo de las cau
sas criminales, se ha de resolver la discordia de la manera 
y eu la forma prescrita en ios artículos 696 y 706 de la 
mencionada ley provisional ¡sobre organización judicial.»

Con trasladar á la Compilación esos dos artículos esta
ba ya preceptuado todo io que ha,de hacerse cuando en la 
votación de las sentencias no resulta en las Audiencias- 

; mayoría de votos, y cuando todavía en segunda votación; 
insisten lo& discordantes en sus respectivos pareceres. ,

: El trabajo de la Comisión era harto fácil en todo lo que.
! se refiere al cómputo de votos, á la resolución de discor-.
: dias y ai pronunciamiento de senteiicias en los juicios cri- 
; mínales, pues estaba reducido á ordenar que se insertara 
I en la Compilación lo que manda observar la citada Real
■ orden. Así lo hizo_ en efecto, como que la tuvo 4 la vista 
; cuando del particular se trató, y sin embargo se encuentra
con que se han insertado artículos que carecen de aplica-

■ cion; porque, como queda dicho, sólo son aplicables á dis 
cordias en negocios civiles, j  á las que ocurrieren en los 
Tribunales de partido.

Procede, por lo tanto, que en la Compilación se supri- 
, man;, teniéndolos por no puestos , los artículos. 223, 224,
I 225, 226, 227 y 228, con lo cual quedará reducida la secn 
cion 2.a del cap. 8.° del tít. l.° á los artículos 222, 229,230 

i y 231, pues todo lo relativo al modo de dirimir las discor^ 
s dias en jas Audiencias se halla en los dos primeros artícu- 
; los dé estos cuatro, que dicen así;
; ; «Art. 222¿ Cuando en la votación de una seutencia de- 
: íinitiya que recayese en causa criminal no resultase m a- 
yória qié vótoé sobro cualquiera de los pronunciamientos 

; de heeho ó de derecho que deban hacerse, ó sobre ía dec1* t- 
| sida que hayAde dictarse, volverán á discutirse y á v o lá r 
se los puntos en que hayan disentido los votantes. / .

Art. 229. Cuando en la segunda votación in s is te f  u los 
discordantes en sus respectivos pareceres, se someterán á 
rmeva déliberacion los dos votos más favorables a i proce
sado, excluyendo los demás, y entre aquellos optarán pre
cisamente todos los votantes, de modo que resulte; aproba
do cualquiera de ellos, á ménosr que convenga la mayoría 
en otro distinto. »

Art. 239. Al consignar en el art. 239 la facultad de los 
Fiscales de Tas Audiencias para nombrar para cada Juzgá^ 
do Promotor fiscal sustituto ó Letrado , domiciliado en la 
cabeza de partido del mismo, y para que, á“fálte dé estos/ 
desempeñen sus Promotorías fiscaleá los Registradores de 
k  propiedad, no se ha hecho expresión dé la preferéncia 
que para ser nombrados sustitutos está conc e dida a l  os-As- 
pirantes ai Ministerio fiscal enjos á^tíoulos 96 y 770 de fe

ley orgánica del Poder judicial, como ságunos desearian^ 
porque la Comisión ha creido rué, 3| bien es necesario 
que en la ley de Enjuiciamiento criminal se designe qsi é- 
nes son los que ejercen las funciones del M in isterio  fiscal, 
no es propio de esa ley establecer las condiciones necesa-* 
riaspara desempeñar cargos de la carrera judicial ó* dol 
Ministerio fiscal.

De Ja propia manera que en el art. 4 °  ele la Compilación 
se ha expresado, tomándolo del art. Í2 de la ley orgánica, 
que la justicia se administra en lo criminal en cada tér
mino municipal por uno ó naás Jueces municipales,, en 
cada partido ó ciemarcacioQ por un ouez de primera ins
tancia, en cada distrito por une. Audiencia y en todo el 
Reino por el Tribunal Supremo, ha ooáido empezar este 
capítulo con un artículo que, tomado Mel 764 y 766 de la 
misma ley orgánica, dijera: «En todcodos Juzgados y Tri
bunales habrá uno ó más representante^ del Ministerio, ene 
lo serán:

Un Fiscal en el Tribunal Supremo.
Un Fiscal en cada Audiencia, Juzgado de primera ins

tancia y Juzgados municipales.
Un Teniente fiscal en el Tribunal Supremo y  encada 

Audiencia.
Los Abogados fiscales en el Tribunal Supremo y en 

cada Audiencia.»
Si no temiera la Comisión aumentar excesivamente el 

número de las enmiendas', supresiones y adiciones qnehay 
que hacer en la Compilación, propondría que se añadiese 
este articulo; pero deja á la apreciación de "V. E. resolver 
acerca de la conveniencia de añadir este artículo, que no 
está, sin embargo, exigido por una neí;es idad ineludible.

Art. 267. Prescribe el art. 267 que ln  sustanciacion do 
la pretensión de pobreza se acomode á ios trámites esta
blecidos para el artículo de excepciome s; y los que sostie
nen que está derogado censuran qu& figure en la Compi
lación.

La Comisión conocía perfectameuto la diversidad de 
opiniones que hasta ahora han existí.di > sobre el particular, 
y la diferente práctica que por coasf ¿ci lencia de ella se ob
servaba en los Tribunales.

■ Había algunos que juzgaban der ogado todo lo relativo 
á los artículos de previo pronu&ei ar oiento, porque en el 
decreto del Ministerio-Regencia fie 3 de Enero de 1875, 
que ha suspendido la ley de Enjuhcif- imiento criminal en Ja 
parte relativa al juicio oral,-camjpn-anden los cinco prime
ros títulos del libro:2.® de dicha t&y , de los cuales el segun
do trata de los artículos de prévic } pronunciamiento, y en 
su consecuencia sostienen quu cijj upliendo el precepto en 
que manda que Jas causas que 1 ¿n lo sucesivo se incoen 
desde que se eleven á píen,ario , sustancien con arreglo á 
las disposiciones que regían al publicarse 1a, ley provisio
nal, había que recurrir á ellas, y prescindir de lo que la ley 
de Enjuiciamiento disponía pp (ra los referidos artículos.

Otros sostenían,por el cont -¡rario, que aquella suspensión 
se limita al Jurado y al j ’ aicu o oral ante los Tribunales de 
derecho, y que no compr end iendo por lo tanto las disposi
ciones del citado título, c ¿oíd dnuaban vigentes y deben apli
carse.
. Esta diversidad de opi niones había producido por re

sultado en ja  - práctica que,  mientras en unos Tribu nades 
sé sustanciaba illas pr .-¿Tf álsiónes de pobreza con arreglo á 
la ley de Enjuiciaml enRo criminal, en otros se procedía 
con arreglo a lo que dispone la ley de Enjuiciamiento civil, 
á la que recurrían r ¿or oo derecho supletorio.

La Comisión., q ue debía proponer lo que entendiera que 
estaba vigente, ac or dó se incluyese en la Compilación el 
artículo 267, com o } 10 incluí do''-también en un capítulo los 
artículos de prév- io pronunciamiento, por considerar queá 
esas disposicionr ís no alcanza la suspensión acordada en el 
decretó le  3 de E ñero de i 875.

En el se suspr ¿ndió en la parte relativa al Jurado y al 
juicio oral y prU /Ueo ante los Tribunales de derecho la ob
servancia de la ] .ey de Enjuiciamiento criminal.

La duda, pii/ e(Sj ha surgido acerca de lo que debe enten
derse por parí® relativa al Jurado y al juicio oral y pública 
ante los Tribu* nales de derecho.

.-Aparte..da q título preliminar de disposiciones genera
les, la expres' ]ey estA dividida en tres libros, el primero 
que trata da ¿ Sumario, el segundo del Juicio oral y el ter- 
cero^del. pm jeedimiento para ei juicio sobre faltas.

bi el ( bjeto sobre el citado decreto hubiese sido sus
pender to. ¿a la parte de la ley referente al Juicio oral, ha
ciéndolo as^ comprenderia ia suspensión todo el libro se
gundo e ji ]os siete títulos que comprende. No ¡o hizo sin 
eaaoargjj.0 :- contrayendo la suspensión á la parte relativa al 
Juradf j y al juicio oral y público ante los Tribunales de de- 
reclm.,f con lo cual es evidente que no abarca la suspensión 
toéf } ¡o que ei libro 2.a comprende en la denominación del 

ció  oral, sino á esa parte designada concretamente, y que 
sfo distingue con perfecta claridad y es á no dudarlo la* con* 
*yer.-id:áen los títulos 3.° y 4.a

El tít. 3.° tiene por epígrafe Del juicio oral artteíos fri»  
i bunales de derecho, y el 4 .° Del juicio oral ante et Jurado* 

Habiendo en iá;ley esos dos títulos, que comprenden la parte 
mandada suspender, no es -pósfole dar mayor alcance á 14 
suspensión, haciéndola extensiva á todo eflibro 2.°, dejan
do un vacíb inmenso en la ley de Enjuiciamiento criminal, 
respecto de los artículos.de prévio pronunciamiento, de los 
r'ééursos de casación, del recurso de revisión y de la ejecu-* 
cion dê  la'sentencia, porque todo ese se encuentra com
prendido eu ei libro 2.°, que trata del Juicio oral ::

' El TribunaT Supremo no ha suspendido la parte que set 
refiere al recurso de casación, pues no sólo con" arreglo á 
ella se interponen y sustancian en la-actuálidad los recur
sos de casación, sino que ha consignado en-sus -sentencias 
que conforme á lo dispuesto en el art. 820 de la ley de En
juiciamiento criminal, en el escriio en que se interponga 
el recurso por mfraeeión dé ley ha de citarse precisamente 
el artículo de la misma que ló autoriza; que se falta á este 
pí^é^édégáTcuahctoén' e&éserito de ñiterposioion del re- 
ours(>ha sé cita él ártícúlo de dicha ley de Enjuiciamiento 
que ló áutórka, sin que tal omísion pueda nunca suplirse 
con la cita que impertúnenUmente se haga de da ley tk  48 
deáfonio de T87D derogada por aquella. Así m ha exprésa^



586 13 Mayo de 1880. Gaceta de Madrid.=Núm. 1 34.
¿6- el Tribunal Supremo en considerable número de senten
cias, que pueden verse en las publicadas en 1  ̂ Colección le
gislativa, señaladamente en las correspondientes á los años 
de 187o y 1876. .;No habría hecho ciertamente declaraciones, si el 
decreto de 3 de Enero ue 1875 $§ refiriera a toda la parte 
del juicio oral, pues comprendería \d de los recursos de ca
sación, que no podrían conceptuarse excluidos de lá m e
dida por lo que con anterioridad habia dispuesto el decreto 
de 16 de Setiembre de 1873, e;nel que cuando redujo á tres 
las cuatro Salas de que el Tribunal Supremo de Justicia se 
componía, al designar lo quv-á la Sala de lo criminal cor
respondía, añadió en el a v l  5.® ateniéndose, en cuanto á la 
interposición, admisión, mstaneiucion y fallo de los recur
sos de casación, cí lo estoMeeido en la ley provisional de E¿n- 
juiciamiento crim inal.

No habría ju s tif iq ú e  este decreto la observancia, de él con posterioridad an de 3 de Enero de 1875 si este compren- 
diera toda ia parbe de la ley de Enjuiciamiento crim inal 
referente al juicio oral, por la sencilla razón de que además de la suspensión se manda en este decreto que con
forme ct luz disposiciones que regían al publicarse la ley 
provisional se tramitarán desde que se eleven áplenario las 
causas gue estaban e/a sumarie y las que m ío  sucesivo se 
incitenSi nada de lo que dispone la ley de Enjuiciamiento cri
m in a l hubiese quedado en observancia, ni pudiera, apli- c a¿rse desde que se eleva una causa á plenario, por estar 
j ¿do  ello comprendido en el libro 2.°, Jas disposiciones del 
recurso da casación no podrían considerarse excluidas de 
Ja  suspensión, ni en completa observancia, por lo que su- 
•ponia el art. 5.° del decreto de 16 de Setiembre de 1873, 
^supuesto que no es disposición que rigiera al publicarse la ley de Enjuiciamiento criminal, pues lo que enfcónces regia 
/’On la sustanciacion de las causas criminales respecto del 
recurso  de casación era la ley de 18 de Junio de 1870, cuya 
m ia  fia calificado hasta de impertinente el Tribunal Su- 
oprerno.La Comisión, en vez de considerar en suspenso la parte 
(referente al Jurado y al juicio oral público ante los Tribu
nales de derecho, entendió que lo estaba sólo io que la ley 
comprende bajo ia denominación de Juicio oral, y todavía 
tendría la Comisión que considerar excluido de la suspen
sión el título que trata  de ios artículos de prévio pronun
ciamiento, porque el mismo decreto de 3 de Enero de 1875 
manda .que se arregle la sustanciacion á las disposiciones anteriores á la publicación de ia ley de Enjuiciamiento 

. criminal desde que las causas se eleven á plenario.
La ley provisional sobre reformas en el procedimiento 

. criminal de 18 de Junio de 1870 disponía en su art. 2.° que 
practicadas todas las diligencias del sumario se m andaría 
entregar la causa al Ministerio fiscal y ai acusador privado 

. para que hiciera las manifestaciones que expresa. En el artículo 3.° ordena que si el Juez creyere procedente elevar 
Ja causa á plenario, dictará auto mandándolo así, y comu
nicándolo a los procesados y personas designadas como 
responsables subsidiariamente.Pero ia ley orgánica del Poder judicial en el art. 362, 
que no está derogado ni en suspenso, y es el 61 de la Compilación, dispone que la déclmaioria podrán proponerla el 
procesado y el que sea parte civil en la causa, sólo dentro 
del tercer día siguiente al de la entrega de los autos para 
la calificación de los hechos.

Esto demuestra que al term inar el sumario puede im 
pugnarse el auto elevando la causa á plenario, y formar 
artículo para que se inhiba el Juzgado y sobresea, lo cual se halla consignado en el art. 580 de la ley de Enjuicia
miento criminal y 817 de la Compilación. De la propia 
manera gi * sí existiera el juicio oral, terminado el suma- 

vrio y.pr* sentado el escrito de calificación, podría propo
nerse articulo de declinatoria, que debería sustanciarse y 
fallarse antes del juicio oral: así, con arreglo á las disposi
ciones no suspensas de la ley de Enjuiciam iento criminal, 

(presentado el escrito de calificación, puede formarse el 
mismo artículo, que estimado impide entrar en la sustan
ciacion del plenario. Cabalmente las cuestiones de declina
toria de jurisdicción, de cosa juzgada, de prescripciones del delito y de amnistía ó indulto, únicas que pueden ser 
objeto ue artículo, una vez declarada su procedencia, te r
m inan el ju ic io  criminal por medio del sobreseimiento, 
que impide entrar en el segundo período, ó sea en el ple- narío,

El misino término de tres dias que la ley concede para pe
dir reforma es el que concede para proponer artículo de 'prévio pronunciamiento cuando se dicta auto mandando élevar la causa á plenario; y dirigiéndose el artículo á im 
pedir-que-se ejecute lo mandado, no puede jurídicam ente ¿decirse que sea firme aquella providencia, con lo cual resulta  que, según la ley, los artículos de prévio pronun
ciam iento se proponen, sustancian y resuelven antes de 
¿que la.musa se eleve á plenario. Como que para impedirlo "se formulan.

La consecuencia precisa que por lo tanto se infiere de 
iodo es que mandando el decreto de 3 de Enero de 1875 
que desde que las causas se eleven á plenario se sustancien 
coa arreglo á las disposiciones que regían al publicarse la 
ley de Enjuiciamiento criminal, y no verificándose eso 
cuan río existe un artículo de prévio pronunciamiento for
mado para  impedirlo, hasta que es desechado y queda 
firme 1 * ;u  vv'-tencia elevando la causa á  plenario, hay que 
convenir oí’ Q ue las disposiciones de la ley de Enjuiciamiento crim inal, que han de aplicarse á la sustanciacion 
de los artículos prévio pronunciamiento que se suscitan 
ántes de elevarse ¡3  causa á plenario, no están en suspenso 
por el decreto de 3 qH Enero de 1875. Entendiéndolo así 
la Comisión, resolvió la cuestión en ese sentido, é hizo po
ner en la Compilación er-^rí* 267 y el capítulo que tra ta  de los artículos de prévio pró)nuuciamicnto.

Art. 280. Dispone este artícelo  que las notificaciones, 
citaciones y emplazamientos que practicaren fuera- de 
los estrados del Juzgado ó Tribunal se harán respectiva
mente por el Secretario, alguacil ó por un Oficial de 
Sala. Está indebidamente designado el Secretario porque 
ley no le encarga tales diligencias, y deben suprimirse

.5tlas palabras el Secretan  ̂  y pófiéíSé én su lugar un  ante
puesto á la palabva alguacil.

Art. 282,^ P o r ifi misma razón indicada respecto del 
artículo 280 hay  que suprim ir en el art. 282 el actuario 
Secretario, y parque además, siendo ei Secretario el que 
autoriza ia céñala para la notificación y ia diligencia de 
entrega al Oficial de Saía ó al alguacil, sólo por una in 
advertencia ha podido incluirse en el artículo, entre los 
que rq'eiben la cédula que éi entrega, paia que se haga la 
noti iícaoion.

Art. 306. Se ha insertado en este artículo lo dispuesto 
en la Real orden de 1876, comunicada ai Encargado de Ne
gocios de España en Buenos A ires, con motivo de haber 
manifestado que los Tribunales se negaban á cumplimen
tar los exhortos si no se abonaban préviamente los gastos que su cumplimiento ocasionara; pero como esa resolu
ción carece de carácter de generalidad, y sólo ha sido dic
tada para los exhortos que se remiten á Buenos-Aires, debe desaparecer de la Compilación, suprimiendo el artícu
lo 306, en el que ha sido puesta sin duda por inadver
tencia.Art. 310. Contiene el art. 310 lo dispuesto en Real o r
den de 12 de Agostode 1869, y dice así:«Cuando los expedientes gubernativos se refieran á 
desfalcos, estafas, abusos de confianza ó cualesquiera otros hechos cometidos por los empleados de la Administración 
pública, que constituyen un delito común, penable con arreglo al Código, las dependencias que los instruyan es
tán obligadas á remitir á los Juzgados, que deban enten
der ó estén entendiendo en las causas que por estos he
chos se promuevan, copias íntegras y certificadas de di
chos expedientes para que obren en el proceso á los efectos 
oportunos.  ̂ t•Fuera de los casos comprendidos en el párrafo ante
rior, las oficinas de la Administración deben evacuar, pon 
referencia á los expedientes gubernativos, los informes que 
los Jueces les pidan sobre hechos ó antecedentes concretos 
á- ios que consten en ios mismos, ó expedir certificaciones 
de los extremos que indique.la Autoridad judicial si asi 
lo exigiere. ............... ..• Cuando á juicio del Jefe de la dependencia á quien los 
Jueces se dirijan hubiese inconveniente en facilitar las no
ticias ó certificaciones que estos les pidan, lo hará presen
te ai Ministerio de Hacienda, exponiendo las razones en 
que se fundan para opinar por la negativa á fin de que, 
apreciándolas debidamente y oyendo si fuese necesario al 
Consejo de Estado pueda resolver lo que corresponda.• En ningún caso procede rem itir á los Juzgados los ex
pedientes gubernativos originales, aunque los reclamasen, 
toda vez que los Jueces pueden practicar por sí si residen 
en.el mismo punto que ia oficina en que exista el expedien
te, ó por delegación en otro caso, cuantas compulsas esti
men conveniente practicar para ia más recta adm inistra
ción de justicia en ios asuntos que se hallenentendiendo.»Los mismos que impugnan que estas disposiciones se 
hallen comprendidas en ia Compilación reconocen que es 
conveniente tengan conocimiento de alias los Jueces y Tri
bunales; y aunque esta consideración habría sido suficiente para justificar su inserción en el artículo, debe m ani
festar la Comisión que para ello tuvo otra razón todavía 
más importante.Dictada la Real orden,. como su fecha demuestra, con 
anterioridad á la publicación de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se suscitó una cuestión muy empeñada, y hasta 
desagradable, entre la Dirección general de Aduanas y uno 
de los Jueces de primera instancia de Valencia, que soste
nía contra las afirmaciones de aquella que la orden de que 
se tra ta  estaba derogada por el art. 68 de la ley de Enjui
ciamiento criminal; y después de oir al Consejo de Estado, 
de conformidad con lo que informó, resolvió el Presidente 
del Poder Ejecutivo en 9 de Noviembre de 1874 que la 
Real orden de 12 de Agosto de 1869 se halla vigente des
pués de la publicación de la ley de Enjuiciamiento crim i
nal, y que el art. 68 de esta ley se refiere á la forma de 
pedir los documentos y  servicios que se crean necesarios 
para la buena administración de justicia.Si no ha de darse pretexto á que publicada la Compi
lación pueda suscitarse de nuevo la cuestión acerca de si 
están ó no vigentes las disposiciones que el artículo con
tiene, necesario era incluirías en ella; con tanto más motivo, cuanto que sirviendo de complemento al art. 28 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal se pone á continuación 
de él.Artículos 312 al 334. Es objeto de censura la Compi
lación en lo que se refiere á los términos judiciales, porque 
se han incluido en ella las disposiciones del Real decreto 
de 15 de Noviembre de 1875, que prohíbe que por ningún 
motivo ni pretexto se proroguen los términos judiciales en 
las leyes de.Enjuiciamiento más de lo que las mismas leyes autoricen. Si sólo contuvieran sanción penai, la Comi
sión se habría abstenido de trasladarlas á la Compilación; 
pero como tienen por objeto impedir que se traspasen los 
términos que las leyes señalan para la sustanciacion y 
decisión de los juicios, adoptando conjuntamente disposi
ciones que son á la vez de carácter sustantivo y adjetivo, 
la Comisión creyó que por esta segundo concepto no podia 
dejar de traerlas á la Compilación; y aunque habría de
seado separar la parte que se refiere al procedimiento de 
la que reviste el carácter de correcciones disciplinarias, se 
hallan tan íntim a y estrechamente enlazadas en los artícu
los del Real decreto, que habría sido preciso darles nueva 
forma variando por completo su redacción, y para ello no 
se consideró autorizada.

Árt. 339. Cumpliendo con el acuerdo adoptado como regla general por la Comisión, para que no se incluyera en 
la Compilación lo que sólo pudiera tener aplicación si exis
tiesen los Tribunales de partido, no ha debido en el art. 339 
tomarse el segundo párrafo dei art. 95 de la ley de E njui
ciamiento criminal.

El art. 339 dice así:«El recurso de queja se interpondrá ante la Audiencia 
á que corresponda el Jue* de primera instancia contra 
quien aquella se produzca.

•Se exceptúa el recurso de queja contra el auto en que

se denegare la apelación del de no admisión de querella, 
cuyo recurso h ab rá  de interponerse ante k  Audiencia ó el 
Tribunal competente para conocer del delito que hubiere sido objeto fie la querella según los casos.»

Estando ya dispuesto en el art. 337 que el recurso de 
queja se y>uede interponer contra todos los autos no apela
bles del Juez y contra las resoluciones en que se denegare 
la admisión de un recurso de apelación, y designado en el 
párrafo primero del art. 339 que el recurso se interpondrá 
ante la. Audiencia á que corresponda el Juez, no es posible 
hacer la excepción contenida en el párrafo segundo, que 
en la ley de Enjuiciamiento criminal se refería al recurso 
de queja contra el auto en que se denegare la apelación del 
de no admisión de querella, porque habla que interponerle 
ante el Tribunal competente para conocer del delito que de 
la querella hubiere sido objeto; que en unos casos podia 
serlo la Audiencia y en otros el Tribunal de partido. No 
existiendo este, é interponiéndose ante las Audiencias to
dos los recursos de queja contra las resoluciones délos 
Jueces de primera instancia en que deniegan la admisión de un recurso de apelación; el párrafo segundo del art. 339 
está de más en la Compilación, y no ha debido incluirse en 
ella en cumplimiento de lo acordado por la Comisión.

Art. 340. Las anteriores observaciones tienen completa aplicación al párrafo tercero del art. 840, que dice así:
«Será Juez competente para conocer del recurso de re 

forma el mismo ante quien se hubiere interpuesto ccn arreglo al art. 338.
•Será Tribunal competente para conocer del recurso 

de apelación la Sala de lo criminal de la Audiencia á que 
corresponda el Juez contra cuyo auto se hubiere interpuesto el recurso.

•Se exceptúa el de apelacion*contra el auto de no admisión de querella, de cuyo recurso podrá solamente conocer 
el Juez ó Tribunal que hubiera sido competente para fallar 
sobre el delito referido en la querella.

• Será Juez ó Tribunal competente para conocer del re
curso de queja el mismo ante quien se hubiere interpuesto 
con arreglo al art. 339. » .

No pudiendo conocer en juicio crim inal sobre delito en 
grado de apelación un Juez, y no existiendo el Tribunal 
de partido, el párrafo tercero ha sido incluido en la Com
pilación contra, el ya referido acuerdo que, como regla 
general, adoptó la Comisión.

En el párrafo cuarto debe suprimirse la palabra Juez, y 
donde dice «el mismo,» deberá decir la misma Sala, que
dando por lo tanto redactado en esta forma: «Será Tribu
nal competente para conocer del recurso de queja la misma 
Sala ante quien se hubiese interpuesto con arreglo al a r
tículo 339.»Art.357. También en el art. 357 es absolutamente in 
dispensable una supresión. El artículo dice así: «Contra 
los autos de los Jueces de primera , instancia, de las Salas 
de lo criminal de las Audiencias y del Tribunal Supre
mo, podrá , interponerse el recurso de súplica ante el que 
hubiere.dictado el auto suplicado.»La ley de Enjuiciamiento criminal en su art. 113 dice 
Tribunal de partido, donde en la Compilación se lee Jueces 
de primera instancia; y se comprende que esta sustitución 
es debida exclusivamente á un involuntario descuido, por
que es demasiado sabido, para que nadie pueda ignorarlo, 
que contra los autos de los Jueces de primera instancia no 
se da el recurso de súplica; que los recursos que pueden 
interponerse son los de reforma, apelación y  queja, según 
se halla establecido en el art. 335.

Deben, pues, suprimirse en el artículo las palabras de 
los Jueces de primera instancia.

Art. 358. En el art. 358 deben suprimirse las pala
bras de los Jueces de primera instancia y , por la misma 
consideración en que se funda la supresión propuesta en el 
artículo anterior.

Art. 359. Literalmente tomado está del art. 115 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal el art. 359 de la Compila
ción, que prescribe que el «recurso de súplica contra el 
auto ó sentencia de cualquier Tribunal se sustanciará con 
el procedimiento señalado para el recurso de reforma que 
se entablare contra cualquiera resolución de un Juez de 
prim era instancia.»

No falta quien, partiendo de que contra las sentencias 
de los Tribunales tan sólo se da el recurso en los casos que 
la ley determina, haga cargo á la Compilación de haber 
puesto indebidamente la palabra sentencia. La palabra está 
en el artículo de la ley de Enjuiciamiento criminal. La 
Comisión se ha abstenido, como se abstiene ahora, de dis
cutir acerca de la observación que se hace sobre ese defec
to que en la Compilación se advierte, porque si realmente 
lo es, no se debe á  la Compilación, sino á la ley de donde 
ha sido preciso tomar el artículo.Artículos 384 al 395. sPor más que alguien sostenga 
que la extraordinaria movilidad de las disposiciones que se 
refieren á la estadística judicial, y la escasa importancia 
del asunto, autorizaban para no incluir en la Compilación 
el capítulo que tra ta  de las obligaciones de los Jueces y  
Tribunales, relativas á la formación de la estadística ju d i
cial, bastaría haberle hallado formando parte de la ley de 
Enjuiciamiento crim inal, como cap. 10 del título prelimi
nar, para que la Comisión no se hubiese creido autorizada 
para eliminarle al compilar las disposiciones que sobre el 
particular rigen en la actualidad. Y eso sin tener en cuenta 
que no puede convenir en que el asunto carezca de impor
tancia, ni desatender ni olvidar que la movilidad de las 
disposiciones que se adoptan sobre materias determinadas 
procede á veces originariamente de que en las leyes no hay 
establecidos preceptos positivos que opongan obstáculo á 
esa misma movilidad.Se echa de ménos por algunos que no se haya adicio
nado este capítulo con las disposiciones déla ley orgániéa, 
referentes á las visitas de inspección que pueden ordenar 
el Presidente del Tribunal Supremo y los de las Audiencias, 
y aun el Gobierno; pero la Comisión no ha podido perder 
de vista que das disposiciones legales de inspección y vigi
lancia sobre, la administración de justicia se dirigen, no sólo al exámen del estado de la administración de justicia 
en determinada Audiencia, Juzgado de primera instancia
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0 Juzgado municipal en lo civil y én lo criminal^ sitio que 
pueden comprender también el Registro civil, el Registro 
de la propiedad y cuanto designa la ley orgánica; y que 
además los resoltados de la visita quedan en su apre
ciación sometidos á las atribuciones de la Junta de go
bierno de i a Audiencia ó del Tribunal Supremo sobre las 
medidas que deban adoptarse. No es ciertamente en una 
Compilaron do procedimientos judiciales, donde tienen 
por lo Lanío conveniente colocación, ni lugar propio, esos 
procer i  alientos esencialmente gubernativos. Estoen cuanto 
á la s opresión de iodos los artículos que el capítulo com
pren jíb ' pues en lo demás hay que hacer supresiones y en- 
mie en algunos artículos.

Airt, ¿C'. Én el art. 388 hay que hacer una supresión 
y ' ©na artesón. Dice así el artículo: «Las Salas segunda y 
te /.neera del Tribunal Supremo remitirán al Ministerio de 
6 cmom y Justicia un estado de los recursos de casación 
«10.te ellas pendientes y por ellas fallados durante el tri
mestre, ■ .

»Cuan do la Sala de lo criminal de cualquiera Au dien- 
Vcia, ó la segunda y tercera del Tribunal Supremo, o este 
constituido en pleno, principiare ó fallare alguna causa cri
minal contra cualquiera de las personas comprendidas en 
el núm. 3.° del art. 13, y el 17 y 18 de esta Compilación, 
lo pondrán in mediatamente en conocimiento del Ministerio 
de Gracia y Justicia, remitiendo testimonio de la senten
cia.» , f „

La palabra segunda está de mas en el párrafo segundo 
del artículo, porque la Sala segunda del Tribunal Supremo 
no conoce de causas criminales, sino de recursos de casa
ción y de queja, como es de ver en el art. 15, que designa 
sus atribuciones.

Donde dice en el núm. 3.° del art. 13, debe decir: en los 
números 3.°, 4.9, 5.° y 6.° del art. 18. El art. 148 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, al hacer esta referencia, desig- 
naba el núm. 3A del art. 876,- en el que se hallan esas cuatro 
clases de causas, sin señalarlas con números distintos y 
correlativos; pero al incluir ese artículo en e!13de la Com
pilación se:han puesto en párrafos numerados, no sola
mente los números 1.° y 8.° del art. 876, sino que se ha 
dado numeración á los del núm. 3.°, que antes no la tenían, 
pues estaban todos comprendidos bajo ese número, y de 
ahí que por no haberse apercibido de que dada esa nueva 

. numeración, y haciendo la referencia al núm. 3.° sin de
signar los números de ios otros párrafos que ántes estaban 
comprendidos en el núm. 3.°, quedaban indebidamente ex
cluidos de la disposición legal.

Falta todavía otra errata que enmendar en la referen
cia que se hace al art. 18 de la Compilación, pues debe ser 

;•>el 19, porla sencilla razón de que en aquel artículo se trata 
del conocimiento que corresponde á cada una de las Salas, 
y en este es en el que se determina la atribución del Tri
bunal Supremo .constituido en Sala de justicia para cono
cer en única instancia de las.causas que expresa.

Todo esto que en el artículo hay que corregir son erro
res materiales, extraños completamente á los acuerdos de 

.la Comisión.
Art. 391. Dispone el art. 391 dé la Compilación'que el 

Tribunal que dietó^sentoñciác^ irm e en ctial-^
quiera causa criminal, remitirá
posi ti va de la misma al Juez del lugar en que se hubiese 
formado el sumario. T . 1

Juzgan algo ios innecesaria esta medida, füñdadós en 
. que los Jueces de primera instancia reciben certificación
1 ie  la sentencia firme, no sólo de la parte dispositiva, sino 
de la sentencia. toda, para unirla á la causa original, qúe 
suponen se Jes devuelve con ella. v v' :•

Pero en esta observación se padece un érror á juicio de 
la Comisión. La ley de Enjuiciamiento criminal establece 
que la ejecución de la sentencia corresponde al Tribunal 
que haya dictado la que sea firme, facultándole para comi
sionar aí Júez instructor, en la actualidad al Juez dé pri
mera instancia del partido, á fin de que practique las dili
gencias necesarias para la ejecución; cuyo Juez deberá dar 
cuenta del cumplimiento con testimonio en relación de las 
diligencias practicadas, archivándolas en la Secretaría del 
Juzgado, según se halla dispuesto en los artículos 900, 933 
y 934 de la ley dé Enjuiciamiento criminal, y en los ar
tículos 960, 968, 997 y 998 de la Compilación.

No es,por lo tanto, innecesario él artículo. Lo que sí debe 
hacerse es una enmienda á su filial, pues el art. 150 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, de donde está tornado, 
manda remitir el testimonio al Juez de instrucción dél lu
gar en que se hubiese formado el sumario; y habiendo de 
remitirse al Juez de primera in s ta d a ,  "no conviene decir 

se remita.al Juez del lugar en que se hubiese forma
to  el sumario, porque pudiera con equivocación y hasta 
si se qr ’.ere infundadamente creerse que hasta se hace re- 

..férencia á los Jueces municipales del lugar donde se haya 
formad el sumario. Por eso la Oomision propone que 
donde dice el artículo Juez del lugar en que se hubiese for
mado la causa, se dijera Juez de primera instancia que hu
biese conocido de la eausa.

A rt 394. Manda el art. 394 que los Jueces y Tribuna
les conservarán metódicamente coleccionadas las minutas 
de los autos y sentencias que dictaren, haciendo referen
cia á cada una en el asiento correspondiente de los libros 
do autos y de sentencias del Juzgado ó Tribunal, cuya dis
posición está tomada del art. 153 de la ley de Enjuicia- 
jniento criminal, que sólo habla de Tribunales, y jub  ilo 
hacia referencia á los Jueces de instrucción, y mucho mé- 
n o sá  los Jueces de primera instancia, qué no formábán 
parte de la organización del Poder judicial sobré que está 
basada aquella ley. Con tal motivo se impugna que en la 
Compilación á  Juzgados impersonales que consignan en 
procedimientos escritos los autos y las sentencias qué dic
tan, sé impónga al Juez que los autoriza con sü firma la 
obligación de conservar metódicamente coleeciotíádas las 
minutas; y en eféctd, por ixiás que deban óbserVáréé por 
los Juzgados de primera instancia las disposiciones esta
blecidas para los’ Tribunales de partido, es y debe eñüán- 
derse erí cuanto les sean aplicables. Por eso la CorhisioiT 
reconoce sin dificultad que la obligación impuesta á Iois 
Tribunales en ebartículo de que áó tra ta  no comprende á

los Juzgados dé primera instancia, y que por lo tanto de
ben suprimirse las palabras Jueces y con que- empieza el 
artículo, y las de Juzgado 6 que se leen al final.

No puede acoger del mismo modo la supresión que al
gunos sostienen que debe hacerse de la palabra autos, fun
dándose para ello en que la ley orgánica al establecer el 
registro de sentencias no ordena que se comprendan en él 
las resoluciones denominadas autos; pero el hecho es que 
el art. 153 de la ley de Enjuiciamiento criminal, publicada 
con posterioridad*a aquelia, manda á los Tribunales con
servar metódicamente coleccionadas las minutas de los 
autos y sentencias, y la Comisión no se creía autorizada 
para proponer la supresión de la palabra autos, relevando 
á los Tribunales de ese deber que la ley les ha impuesto.

Art. 395. En el art. 395, donde alce: «Los Juzgados y,» 
suprímase por no referirse á los mismos el artículo de la 
ley de que se trae su origen.

Art. 416. El art. 416 dispone en el primer párrafo que 
«si el querellado estuviese sometido por el delito que 
fuese objeto de la querella á la Audiencia ó al Tribunal 
Supremo, en virtud de lo prescrito en los cuatro últimos 
párrafos del núm. 3.° del art. 13, y en el 17 y 18 de esta 
Compilación, habrá de interponerse querella ante el Tri
bunal que por dichos artículos fuese competente para co
nocer.»

Ya ha hecho notar la Comisión al ocuparse del art. 388 
que el núm. 3.° del art. 876 de la ley orgánica estaba divi- 

¡ áido en párrafos sin numeración, y que al trasladarle al 
artículo 13 de la Compilación se le había dado á cada uno 
'de aquellos .párrafos, que no la tenian; de lo cual resultaba 
allí que en la referencia que se hacia al núm. 3.° del ar
tículo 13 quedaban excluidos los números 4.°, 5.° y 6.° El 
mismo olvido se ha padecido en este artículo, pues sin 
recordar al hacer la referencia al art. 13 que los párrafos 
que contenía el núm. 3.® no habían sido comprendidos en 
él por haberles dado la numeración correlativa, se hace 
referencia á los cuatro últimos párrafos del núm. 3.° del 
artículo 13, cuando ese número no tiene ya tales párrafos 
por ser en la Compilación los números 4 °, 5.® y 6.° de di
cho artículo.

Por eso ahora en el art. 416 de que nos ocupamos, don
de dice: cuatro últimos párrafos del núm. 3.°, debe decir: 
en los números 3.°, 4.°, 5.° y 6.° del artículo.

La misma equivocación que en el art. 388 se ha pade 
cido en este artículo al hacer la referencia al art. 18 de 
está Compilación, pues ha debido designarse el 19, y por 
consiguiente procede corregir la errata.

Art. 431. En el art. 431 se advierten las mismas erra
tas qué en el art. 388 y 416, pues donde dice el núm. 3.° 
del art. 13, debe decir: en los números 3.°, 4.°, 5.* y 6.° del 

í artículo 13; y donde se lee 18, debe ponerse 19.
Art. 460. Vuelve á repetirse en el art. 460 la errata de 

los artículos 488,416 y 431, y por consiguiente, donde dice 
cuatro últimos párrafos del núm. 3.°, debe decir '.núm e
ros 3.°, 4.°, 5.° y 6.ü; y en donde se lee 18, debe ponerse 19.

¡ No puede reconocer la Comisión que carezca ya de apli
cación el art. 467, que dispone que las diligencias pedidas 
y ‘denegadas en el sumario podrán ser prepuestas de nuevo 

' en éf plenario; porqué si bien es verdad que el art. 885 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, de donde aquel éstá to 
mado, prescribía que podían ser propuestas de nuevo en el 
juicio oral, no cree sin embargo que pueda decirse con 
exactitud que carezca en absoluto de aplicación actual
mente aquella disposición. No se oculta á la Comisión que 
un mismo Juzgado conoce de la causa en toda la primera 
instancia, y que esto induce á presumir que no concederá 
en el plenario diligencia que haya denegado en el sumario. 
Tampoco ha pasado desapercibido para ella que el art. 463 
concede el recurso de apelación, aunque en un solo efecto, 
contra el auto denegatorio de las diligencias pedidas por el 
Ministerio fiscal ó por el particular querellante; y que si 
la Audiencia confirma el auto apelado, ya no es posible 
volver sobre él sin contrariar la cosa juzgada.

Pero también el art. 881, de donde está tomado el a r
tículo 463', concedía el mismo recurso de apelación, y no 
producía obstáculo para que el art. 885 permitiera propo
ner de nuevo en el juicio oral las diligencias denegadas. 
Esto por lo que dice relación á la confirmación por la Su
perioridad dol auto denegatorio; pues en cuanto á la del 
Juez, fácilmente se comprende la posibilidad de que lo que 
estimó improcedente durante la instrucción del sumario 
lo juzgue necesario á la defensa del procesado en el ple- 
narío.

Árt. 508. En el art. 508 se ha padecido sin duda la 
equivocación de poner lo que disponía ei art. 1.° del Real 
decreto de 81 de Janio de 1873, en vez del Real decreto 
de l.® de Noviembre que le derogó, y la adición que con
tiene la Real orden do 16 de Jupio de 1876. Por lo tanto 
debe ser sustituido ei contenido del artículo con el s i
guiente:

«Las operaciones de .análisis químico que exige la sus
tanciaron de los procesos criminales se practicarán por 
Doctores en Medicina, en Farmacia, en Ciencias fisico
químicas, ó por Ingenieros industriales que lo sean en la 
especialidad química.

»Los Jueces de primera instancia designarán entre los 
comprendidos en el párrafo anterior los peritos que han 
de hacer el análisis de las sustancias que en cada caso exi
ja la recta administración de justicia.

»Ouandoenel partido judicial donde se sustancie el 
proceso no haya Doctores en ninguna de las Facultades 
nombradas en el párrafo primero, ni Ingenieros industria
les qué lo sean en la especialidad química, ó estuviesen 
irnposibilitados legal ó físicamente dé practicar el análisis 
los que en él residieren, el Juez lo pondrá en conocimiento 
dél Presidente de la Audiencia, y este nombrará el perito 
ó peritos que hayan de prestar este servicio entre los Doc
tores é Ingenieros que designa el párrafo primero [domi
ciliados en el distrito.

 ̂ »Él Presidente de la Audiencia comunicará el nombra
miento de peritos al Juzgado para que se pongan á dispo
sición de los mismos, con las debidas precauciones y for
malidades, las sustancias que hayan de ser analizadas.» 

Art, 578, Los antecedentes que existen en el Ministerio

de Gracia y Justicia y lo que en diferentes Reales órdenes 
se ha consignado demuestran que nono?, ha-podido conse
guirse de los Representantes de la? Potencias extranjeras 
que se presten á declarar en ín forma establecida en la ley 
de Enjuiciamiento criminal por su constante negativa á 
recibir en su domicilio á la Autoridad judicial.

No habiendo medios de obligarles al cumplimiento del 
precepto legal en razón á la inmunidad de que disfrutan, 
se han dictado en cada caso disposiciones gubernativas 
para salir del conflicto, hasta que con el objeto de adoptar 
una práctica constante, que evite la necesidad de acordar 
resoluciones ministeriales cada vez que tales negativas 
ocurren, se dictó un i Real orden de 89 de Julio ele 1878, 
en la que se resolvió decir al Presidente de la Audiencia 
de esta Corte que aconsejara é los Jaeces de primera ins
tancia de la misma lo que deben hacer, y en. efecto eso es 
lo que en la actualidad se practica; por cuya razón entien
de la Comisión que debe con lo dispuesto en esa Real or
den adicionarse, no el art. 569, que es el que designa los 
que están exceptuados de concurrir al llamamiento del 
Juez, y entre los que figuran los Embajadores y demás Re
presentantes diplomáticos, sino en el 578, que es donde se 
expresa cuáles de las personas comprendidas en aquel ar
tículo podrán emplear la forma de informe escrito para 
declarar, quedando redactado el artículo del modo si
guiente:

«Las personas comprendidas en los números 8.*, 3.°, 4.°, 
5.® y 6.° del art. 569 podrán emplear la forma de informe 
escrito para declarar sobre les hechos de que tuvieran co
nocimiento por razón de sus cargos.

»Serán invitados á prestar su declaración por escrito 
las personas comprendidas en el núm. 7.®, remitiéndose al 
efecto al Ministerio de Gracia y Justicia, con atenta comu
nicación para el de Estado, un interrogatorio que com
prenda todos los extremos á que deban contestar á fin de 
que puedan hacerlo por la via diplomática.»

Art. 577. El art. 577 prescribe que sí el testigo resi
diera fuera del partido judicial ó del término municipal 
del Juez que instruya el sumario, esto so abstendrá de man
darle comparecer á su presencia, á nó ser que lo conside
raré absolutamente necesario para la comprobación del de
lito, ó para el reconocimiento de la persona del delincuen
te, ordenándolo en este caso por auto.

A este artículo hay que añadir tres párrafos tomados 
de las Reales órdenes de 7 de Setiembre de 1860, 80 de 
Abril de 1863, y de la del Presidente del Poder Ejecutivo de 
18 de Abril de 1874, porque á pesar de que las dos prime
ras son anteriores a la  ley de Enjuiciamiento criminal, no 
sólo‘no están derogadas, sino que la última de las citadas 
disposiciones, posterior á dicha ley, las considera vigentes.

Ese párrafo segundo habré, de decir: «También deberán 
evitar, siempre que no lo consideren indispensable, la com
parecencia de los empleados de vigilancia pública que ten
gan su residencia en punto diferente dte en que radique 
él Juzgado.

»Esto mismo se observará respecto de cualquier agente 
de las Compañías de ferro-carriles encargado de.la vigilan
cia de las vías, respecto de los cuales, cuando les cite di
rectamente el Juez; deberá ponerlo a! mismo tiempo en co
nocimiento de sus Jefes.»

También están comprendidos en las mismas disposi
ciones de los dos párrafos anteriores los Jefes de estación, 
maquinistas, fogoneros, conductores, telegrafistas, facto
res, recaudadores y demás dependientes que desempeñen 
funciones análogas, á los cuales se les citará siempre ñor 
conducto de los Directores de las respectivas Compañías.

Art. 604. Permite el art. 604 que, m  caso de inminente 
peligro de muerte del testigo, se proceda con toda urgencia 
á recibirle su declaración.

La ley de Enjuiciamiento criminal en su art. 345, de 
donde este ha sido tomado, manda además que ¡a declara
ción se reciba en la forma expresada en el art. 344 para el 
caso en que el testigo manifieste la imposibilidad de con
currir al juicio oral por ausentarse de ía Península.

Reconocida la necesidad deque con relación al juicio 
oral no se privara al procesado por la defunción de un tes
tigo del medio de defensa que pudiera proporcionarle la 
ratificación y las preguntas que se le hagan/se ha conser
vado en la Compilador* ese derecho; pero aí hacerlo se ha 
omitido expresar la forma en que eso debe hacerse en nues
tro actual procedimiento, y conviene que se haga á la con
clusión del artículo la adición siguiente: en la forma que 
expresa el art. 840. Porque es evidente que si por razón de 
necesidad tan urgente se adelanta la práctica de esa dili
gencia del plenario, se verifique en Ja forma que entonces 
debería hacerse, y es la designada en dicho artículo.

La Comisión no encuentra fundada la observación que 
se hace por la falta de aplicación del art. 344 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, que la Oomision ba omitido, te
niendo para ello muy en cuenta que el caso del que se au
sente de la Península á que dicho artículo se refiere no es 
igual, con relación á nuestro actual enjuiciamiento, á! caso 
de muerte de que trata él art: 3W.

Concíbese perfectamente que, respecto de los testigos 
que por ausentarse de la Península no podrían concurrir 
ai juicio oral, se adoptara la disposición que contiene el 
artículo 344; pero como en nuestro actual Enjuiciamiento 
el testigo ausente puede ser ratificado é interrogado por 
medio de exhorto, y hasta se concede el término necesario 
para hacerlo respecto de los ausentes en Ultramar, y aun 
fuera del Reino, no puede tener aplicación e) mencionado 
artículo 344, y por eso no ha sido comprendido en la Com
pilación.

Art. 633. El art. 633 contiene una adición que no con
tenía el art. 374 de la ley de Enjuiciamiento, y que sobre 
carecer de fundamento atendible, sólo serviría á producir 
irregularidades en el procedimiento por la duplicidad de 
funciones incompatibles en un mismo funcionario. Dispo
ne dicho art. 633 que «el acto pericial será presidido por 
el Juez, ó en Virtud de su delegación por el Juez munici
pal. Podrá también delegar en el caso del art. 505 en su 
Secretario ó Escribano, o en un funcionario de policía5 ju
dicial. Asistirá siempre el Escribano ó Secretario qué ac
tuare én la cause.» V : ^  -va
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El caso del art. 505 es el de la autopsia, y ya en el se j 
faculta al Juez para delegar en funcionario cíe policía ju 
dicial. Por eso cuando en el art. 638 se prescribe como re
gla general que el acto pericia! ha de ser presidido por el 
Juez, ó en virtud de delegación suya por el Juez munici
pal, se añade á seguida la excepción que contiene el ar
tículo 505 de poder delegar para las autopsias en funciona
rios de policía judicial. Ese mismo art. 50o no faculta para 
delegar en el Secretario ó Escribaíio; antes por el contrario, 
ordena que dará fé de la asistencia del funcionario de po
licía judicial, y no se explica la Comisión por qué se ha 
hecho una adición que ciarla por resultado el asistir ai 
acto el Secretario ó Escribano, como delegado ó como ac
tuario, que da fé de lo que con aquel carácter ejecuta.

Hay, pues, que suprimir en el art. 633 las palabras si
guientes: ó en su Secretario o Escribano o.

Á rt 655. El art. 655 expresa las circunstancias que 
son necesarias para decretar la prisión provisional, y está 
tomado del art. 396 de la ley de Enjuiciamiento criminal; 
pero es el caso que sin duda por inadvertencia ha dejado 
de insertarse el art, 393, que designa quiénes son los que 
pueden decretar la prisión provisional, porque no á otra 
causa que á inadvertencia puede atribuirse esta falta, su
puesto que en cumplimiento del acuerdo de la Comisión 
se hallan en el cap. 8.° del tít. 3.° las disposiciones conte
nidas en los artículos desde el 382 ai 427 de la ley de En
juiciamiento criminal, sin más excepción que. la del ar
tículo 895, cuya importancia es harto conocida.

La Comisión entiende que debe dársele colocación entre 
los artículos 650, 654 y 635; y de no ser esto posible, po
nerle como primer párrafo del último de estos dos artículos, 
redactando dicho párrafo en la forma siguiente:

«Miéntras que la causa se hallare en estado de suma
rio* solamente podrá decretar la prisión provisional el Juez 
de primera instancia ó el que formare las primeras di
ligencias.

• Terminado el sumario, la prisión como la libertad pro
visional s rán decretadas solamente por el Juez ó Tribuna l 
competente.»

Art. 664. Aparece en el art. 664 inserto el párrafo ter
cero del art. 5.° de la Constitución, que dice así: «Toda per
sona detenida ó presa sin las formalidades legales, ó fuera 
de los casos previstos en la Constitución y las leyes^será 
puesta en libertad á petición suya ó de cualquiera español.» 
§eiba omitido una parte esencial de ese párrafo, que dice:

«La ley determinará la forma de proceder sumaria
mente en este caso.»

Lo mismo disponía la Constitución de 1869 en su ar
tículo 12, y sin embargo no se insertó en la ley de Enjui
ciamiento criminal al establecer las disposiciones que con
tiene sobre detención, prisión y libertad provisionales de 
los procesados.

* Aunque la Constitución de 1876 es posterior á la ley de 
Epjuiciamento criminal, el precepto es anterior á esta, y 
teniéndolo presente al dictarla se ha redactado en ella este 
capítulo en los términos que la misma expresa,

Si innecesaria era por lo tanto la inserción de ese pre
cepto constitucional en Ja Compilación, resulta hasta in
conveniente con la supresión hecha, y por lo tanto en sen
tir de la Comisión debe tenerse por no puesto dicho ar
tículo 664.

Art. 684. Hay una errata en el art. 684, que da lugar á 
que diga todo lo contrario de lo que realmente debe decir.

El artículo dice: «Entre tanto que el procesado no pre
sentare ó ampliare la fianza en el término que le señalare, 
será reducido á prisión provisional.» El art. 423 de la ley 
4q Enjuiciamiento criminal dice: «No será reducida á pri
sión provisional.»

Se concibe perfectamente que el procesado á quien se 
concede un término para que presente ó amplíe la fianza á 
fin de estar en libertad, ó lo que es lo mismo, para no ser 
reducido á prisión, no se le constituya en ella durante el 
término que se le señala por el Juez.

Pero aparte de toda otra consideración, la Jey de donde 
está tomado el artículo no contiene errata que haya sido 
oficialmente corregida, y ha debido insertarse én la Com
pilación tal como en aquella se halla, y por lo tanto debe 
ponerse el adverbio no, sin duda suprimido por inadver
tencia ó por error de imprenta.

Art. 720. Se ha traído también necesariamente á 3a 
Compilación el art. 720, que preceptúa que «el registro de 
papeles y efectos se verificará siempre á presencia del in
teresado ó de individuo de su familia, y en defecto, de dos 
testigos vecinos del mismo pueblo.» Así lo prescribe el 
párrafo sexto de la Constitución vigente; eso mismo pres
cribía el art. 5.°, párrafo tercero, de la Constitución 
de 1869, y tuvo su desenvolvimiento en el art. 450 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, que es el 713 de la Com
pilación, que dice así: «El registro se hará á presencia del 
interesado ó de la persona á quien encomiende sus veces.»

»Si aquel no fuese habido ó no quisiere concurrir ni 
nombrar representante, se practicará á presencia de un 'in
dividuo de su familia mayor de edad.

»Si no lo hubiese, se hará á presencia dé dos tes tigos 
vecinos del mismo pueblo.

»La resistencia dejos individuos de la familia., de los 
interesados y de los testigos á presenciar el regi&ivo pro- 
duc ra la responsabilidad declarada en el art. 26o del Có
digo, sin perjuicio de que el Juez ó su delegado pueda en 
último caso emplear la fuerza para obligarlos á presenciar 
aquella diligencia. »

Dado tan completo desenvolvimiento, al W  eeepto cons
titucional, la ley de Enjuiciamiento criminal ¿o  lo consig
nó entre sus disposiciones, y no hay paraqu.é insertarle en 
la Compilación, una vez comprendido en ella el artículo 
que contiene las reglas para el cumplimiento del precepto 
constitucional.
. Pebe, pues, tenerse por no puesto en la Coippilacion el 
artículo 520.

Art. 814. Tapipopo debe figurar en ella el art. 814, 
aunquees el 540 de la ley de Enjuiciamiento criminaL 
Dispone dicho artículo que «del auto mandando remitir la 
causaal Juez municipal podrá apelar se para ante la Audien
cia. El recurso será admisible m  ambos efectos.»

Declara el art. 803 que procederá el sobreseimiento 
libre:

1 .* Cu ando no resu í tare j n stificado el hecho que hubiere 
dado motivo á la formación de la causa.

2.° Cuando el hecho no constituyere delito.
3.° Cuando apareciera de un modo indudable exentos 

de responsabilidad criminal los procesados como autores, 
cómplices y encubridores.

Añade después el art. 809 que &en el caso 2.° del ar
tículo 803, si resultare que el hecho constituye una falta, 
se mandará remitir la causa al Juez, municipal competente 
para la celebración del juicio que corresponda.»

Por último, el art. 8i2 preceptúa que el auto de sobren 
seimiento no se entenderá ejecutorio sino después de apro
bado por la Audiencia, á cuyo efecto debe consultarse con 
ella, remitiendo la causa original. j

Con arreglo á estas disposiciones, debe decretarse el j 
sobreseimiento cuando el hecho no constituye delito* .man- i 
dando remitirla causa al Juez municipal, si constituye falta; 
pero consultando con la Audiencia el sobreseimiento* remi
tiendo la causa, y por lo tanto no siendo firme dicho auto 
hasta que la Sala lo aprueba, no tiene objeto consignar en, 
el art. 814 que puede apelarse para ante la Audiencia del 
auto mandando remitir la causa ai Juez municipal.

Le tenia ciertamente en la ley de Enjuiciamiento cri
minal, porque sus artículos 537 y 538 establecían que ' 
cuando el Juez instructor considerase terminado el suma
rio lo declararía así, mandando remitir los autos y todas ¡ 
las piezas de convicción al Tribunal que tuviera por com- j 
pedente para conocer; y si reputare simple falta el hecho 
del sumario, mandarla remitirlos ai Juez municipal com
petente.

Estos autos habían de .notificarse al Ministerio fiscal y 
al querellante particular y al procesado;, y como no se con 
sultaba el auto de sobreseimiento y se remitía el'proceso ¡ 
al Juez municipal, se hacia preciso conceder apelación;' pero 
ahora, no siendo ejecutivo hasta quela Audiencia lo áprúe- ■ 
ba, y siendo necesaria la consulta en observancia,de la re
gla 4.a del art. 34 del reglamento provisional, no hay para 
qué insertar en la Compilación un artículo que fue dictado 
para suplir la falta de la consulta que ahora es necesaria.

Debe por consiguiente suprimirse el art. 8i4.
Sobre el art. 813, que establece que contra el auto de 

sobreseimiento que dictase la Audiencia confirmando el 
del Juez de primera instancia no procederá más que el re
curso de casación en su caso, se hace la observación de que 
causa extrañez'a esta locución, porque la frase m  su caso 
parece significar que se concede el recurso de casación para 
el casó en que la sentencia definitiva sea adversa al acusa
dor, lo cual no puede ocurrir, atendido los efectos del auto 
de sobreseimiento que no permite/que ha¿a sentencia.

Fundado en ese supuesto, se afirma que ha debida po
nerse en toío caso, ó suprimir la frase como ociosa.

La Comísion manifestará qufj, aun si fuese dé todapunto 
fundada la indicación, no podr ía acogerla, porque no ;eslA 
la Compilación á la que hay que imputar el usó de la lo
cución censurada, toda vez pxue es la empleada en el artícu
lo 554 de la ley de Enjuicia-aliento crimina), de donde está 
tomado, por más que el recurso de casación que concede 
en el art. 797 (861 déla . Compilación) es por infracción 
de ley.

Art. 830. El art. 830 necesita una, corrección. Dice así;; 
«La sentencia resolviendo el artículo será apelable para 
ante la Audiencia, y en todo caso se consultará con la mis- 
rna. Contra la resolufj-ion de la Audiencia no procederá má .s 
recurso que el de casación, si la cuestión desestimada ^ .su
biese sido ladecliriatoria.de jurisdicción.»

Es sabido que cuando el Juez declara no haber luga,^ i i  
artículo, y desestima las cuestiones dej declinatoria d*u ^  
risdiecion, de e,,osa juzgada, de prescripción de deLfto, ó 
de amnistía ó indulto, únicas que pueden ser objeto ¿e ar
tículo de prévio pronunciamiento, continúa la sus tancia- 
cion de la ca usa y no tiene objeto la consulta con ha Supe
rioridad, qiqe sólo debe conocer del artículo si del auto de
negatorio apela. /

La consulta es necesaria cuando el Juez aeo-' ge la cues
tión del artículo, porque entonces pone términr j-á la causa 
sobreseyendo en ella, y esto no puede hacerlo sin aproba
ción do i Tribunal de cuya jurisdicción dispon e, privándole 
del etnnoeimiento que del juicio criminal le Ooncedé la ley 
en ]b. segunda instancia. Ño debe, pues, deci r el artículo y  
en lodo caso se consultará con la misma, s ino con la que 
se consultará siempre que declare haber h ¿gar al artículo.

Art. 834. En el art. 83i se ha hecho u .na supresión in
necesaria á la conclusión de! arfe. 5.° de 1/a ley de 18 de Ju
nio de 1870, de donde está tomado.
~ Dice el artículo: «Al devolver la O'ausa, ios procesados 
y los responsables- civilmente presentarán un escrito fir
mado por un Abogado y Procurado,r en que manifiesten:

L* Que se han enterado de la f calificación hecha por el 
Ministerio fiscal y acusador-privar lo si lo' hubiere.

2.° Si se conforman con d&s declaraciones de los testi
gos del sumario, á efecto de omrdr su ratificación y renun
cian la prueba, ó si por el cor Erario piden la ratificación 
de todos ó alguno de dichos h o s t ig o s  y el recibimiento de 
la causa á prueba. En este propondrán por medio de - 
otrosíes laprueba que inte nten 'practicar.»

El último párrafo deí aUfe. 5.° de la citadaley de 18 de 
Junio dice así:«En este cas,o propondrán por mc.iio de Otro
síes la prueba que intent/jn practicar de la manera preveni
da en el art. 2.°»

Este art. 2.° á que hace referencia es el art«8D1 dhlá 
Compilación, por cúy/a razón lo único que habia qjie ha- 
eer era referirse á esto artículo, variando solamenteésá re
ferencia. Esa supresión da lugar á que no aparezca exten
siva á los acusador y a los responsables civilmente la obli
gación que el párrafo último del art. 801 impone al Minis
terio fiscal y al acusador privado de/presentar con el es
crito de calificación listas de los testigos de que intenten 
valerle. Está obligación la. imponía la ley de 18 de Junio 
de 1870, lo mismo al Ministerio fiscal y al acusador privá,- 
do que al acusador y al responsable civilmente, y. no exis
te una rázon que explique satisfactoriamente la supresión

hecha en la Compilación y que destruye esa perfecta igual
dad en la manera de proponer la prueba testifical.

Art. 838. El art. 838 está tornado de la regla 7.a d e l ' 
artículo 51 del reglamento provisional para la administra
ción de justicia. Dice así dicho artículo: «El término de 
prueba será común, no excediendo de 10 dias, que podrán 
prorogárse á petición de cualquiera de las partes, si para 
ello expusiere algún justo motivo*, hasta 20 dias, cuando 
una y otras pruebas hubieran de hacerse dentro del parti
do; hasta 40 si se hubiesen de ejecutar fuera del partido, 
pero dentro de la provincia, y hasta 60 si hubiere que 
practicarlas en provincia distinta dentro de la Püüínsria.

»Si fuere necesario hacer prueba en alguna de las Islas 
adyacentes ó de las provincias de Ultramar, el Juez fijará 
para ello el término que estimare preciso según las dis
tancias, pon tal que en ningún caso pase do seis meses.»

Fué decretado el reglamento provisional en 26 de Se-' 
tiembre de 1835; pero con posterioridad, por Real decreto 
de 30 de Agosto de 1830, se mandó guardar, cumplir y 
ejecutar el decreto de las Cortes de 11 de Setiembre: 
de 1820, sancionado en i.® de Octubre siguiente,, dando re
gías para la sustanci ación de k s  causas criminales. El ar
tículo 12 de este decreto, que se refiere al término de prue
ba, dice así: «Asi los términos de 80 y 120 dias como el 
ultramarino, señala dos por las leyes paralas probanzas, na 
son sino ©i máximo de los que pueden conceder los Jueces. 
Pueden estos y deben*con arreglo á las mismas leyes, re
ducirlos tanto corno prudentemente ks parezca, según la, 
calidad de las caucas y dalas pruebas que se propongan, y  
según las personas que hayan de ser examinadas y las dis
tancias de los Ligares, negando las prórogas que mali
ciosamente ó sha v e ^  necesidad pidan las partes.»

Esta dispori cion, coma posterior á la del reglamento 
provisional, er a la que regia en 21 de Julio de 1870 á la 
publicación di ¿ la ley pro visional sobre reforma en el pro
cedimiento y ,ara plante ar el recurso de casación en los 
juicios crimi nales. En esta ley nada se dispuso referente á 
k  designaci ón del téHmmo de prueba. Tampoco la ley de 
Enjuiciami ento crimanal le ha fijado; lo cual se comprende 
perfeetome mte, en razoíi á que la prueba habia de verifi
carse en e l juicio /oral y público. Esta ligerísima indica
ción dem uestra q’ne.la disposición vigente sobre el término 
probatorio es la del art. 12 del decreto de las Cortes de 11
aobetie? mbre, df 31820.
_ ^Tienéol defecto este artículo de hacer la designación 
de ¿OS'terminejg refiriéndose á los señalados en las leyes 
anteriores, &r fi designar siquiera la duración del ultrama- 
rm °v  Est° /  no obstante, en las leyes 1.a y 2.a del tít. 10, 
libro 11 dm ja Novísima Recopilación, que son á no du- 

que aquel decreto se refiere, se encuentra hecha 
ia dbsig^ ación de los tres términos, el ordinario de 80 dias 
para la, prueba aquende los puertos, el extraordinario de 120 
para ¿c jS ¿ e allende los puertos, y el de seis meses para las 
prufqb as con testigos de allende el mar, ó fuera del Reino; 
habi/endose entendido aquende los puertos y allende los 

dos dentro y fuera de la provincia. Por consiguiente, 
aur Aque el artículo no lo dice, el término de 80 dias se re- 
h®7 re á la prueba que se practique dentro de la provincia, 

de 120 dias á la que se practique fuera de ella, siendo 
1 ie seis meses el ultramarino.
, _ /  Lo esencial, lo importante en este artículo, es que ésos 
términos sé fijan como máximum de los que pueden con
ceder los Jueces, á los cuales á un tiempo mismo se les fa
culta é impone como un deber reducirlos tanto como pru
dentemente les parezca, según la calidad de las causas y de 
las pruebas que se propongan. Esta facultad para reducir 
los términos no está con esa claridad y precisión consig
nada en la regla 7.a del art. 51 del reglamento provisional, 
por más que empiece diciendo que el término de prueba 
no excederá de 10 dias, pero permitiendo prorogarle en la 
fóhhá que expresa.

Debe, pues, insertarse en el art. 838 el art. 12 del decre
to de las Cortes de 11 de Setiembre de 1820, en sustitución 
de la regla 7.a del art. 51 del reglamento provisional.

Art. 840. Hay en el árt. 840 un defecto de redacción 
que es necesario remediar. El artículo dice así: «Los inte
resados y eí Ministerio público pueden asistir por sí mis
mos, ó por medio de persona que los represente debidamen
te, al cotejo ó cotejos de documentos, y al exámen, y rati
ficación de los testigos, haciéndoles las preguntas que el 
Juez éstíme pertinentes, y los preguntados deben contestar 
á ellas.»

La regla 8.a del reglamento provisional, de donde el ar
tículo está tornado, no hacia mención del Ministerio fiscal, 
que 6,on arreglo á la legislación vigente tiene derecho á 
asistir á íaá diligencias de prueba pomo parte que es en él 
júíció crtminal Pero según ésta redactado el artículo, apa- 
réce facultado él Ministerio público para delegar su repré- 
sentacion en otras personas, como lo hacen los demás in
teresados en el proceso, lo cual no es exacto, supuesto que 
las funciones del Ministerio público se ejercen siempre por 
aquéllos áTqüíenésíaJey se las encomienda.

La observación que en esta parte se hace de que el Mi
nisterio público sólo está representado en el juicio por sus 
funcionarios es completamente exacta, y por lo tanto con
viene variar járedacción del artículo diciendo:

«Los interesados, por sí mismos ó por medio de perso
nas que los represente debidamente, y el Ministerio fiscal* 
pueden asistir al cotejo ó cotejos de documentos, y al exá- 
inen y ratificación de testigos, haciéndoles las preguntas 
que él Juez estimé pertinentes, y debiendo contestar á ellas

/Í.ri.842. Él art. 842 no ha debido figurar en la Com
pilación, Se/dispone en él «que en el juicio criminal es ad
misible la prueba de tachas respecto de los testigos presen
tados en el plenario por la parte adversa, siempre que se 
propongan dentro de los tres dias siguientes al en que hu
biere declarado el testigo; y en el caso de haber concluido 
él término probatorio, se ampliará este, no pudiendo en 
ningún caso exced er de la mitad del señalado para la prue- 
ba/principál.

»La prueba de tachas se hará con citación, y el término 
es pomun á las partes.»

p ta  es la regla 9.a del art. Sí del reglamento provisip-
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nal; y eomo en ella se ve, sólo permite poner tachas á los 
testigos nuevos presentados en el pienario, sin hacerlo ex 
tensivo á ios del sumario, lo cual procede de que en la re
d a  6.a preceptúa que en los escritos de acusación se ar
ticule necesariamente toda la prueba que convenga practi
car, y allí puede por lo tanto proponer toda la prueba que 
se refiera á demostrar la ineficacia de las declaraciones de 
los testigos deí sumario. Concebíase perfectamente que el 
reglamento autorizara para poner tachas á los testigos del 
plenario y no á los del sumario, porque no imponia la obli
gación de presentar las listas de los testigos con expresión 
de su nombre, apellido y sobrenombre, si le tuviere, y do
micilio; pero desde el momento en que á todos indistintamente, acusador y acusado, se impone esa obligación, des
aparece la necesidad de la prueba de tachas; y sucede con 
los testigos del plenario lo mismo que sucedía ántes y su 
cede ahora con Jos testigos del sumario, que puede articu
larse la prueba necesaria para acreditarla ineficacia de sus 
declaraciones. El procesado puede hacerlo al̂  proponer Ja 
prueba con arreglo al art. 834 de la Compilación, del m is
mo modo que con relación á los testigos del sum ario, su
puesto que sabe los que va á presentar en el plenario el 
acusador por la lista que ha tenido que presentar con 
arreglo al art. 801. Y en cuanto al acusador, como también 
al acusado, ha de presentar la lista de los testigos según la 
redacción que se deja dada al art. 834, puede utilizar el 
derecho que le concede el art. 837 para pedir nueva prueba 
ó ampliación de la propuesta, pues lo permite siempre que 
un hecho ocurre ó llega á noticia de cualquiera de las 
partes después de haber presentado el escrito proponiendo 
su prueba, que es ln que sucede con la lista de testigos del 
acusado, que no llega á su noticia la de los testigos hasta 
después dé presentado el escrito de acusación. Por estas 
consideraciones, desde la publicación de ía ley de 18 de 
Julio de 1870 no estaba ya en observancia la regla 9.a del 
artículo 51 del reglamento provisional, porque habia dado 
los medios para que en el término de prueba pudiera pro
ponerse toda la necesaria para demostrar la ineficacia de 
las declaraciones de los testigos del sumario ó del plenario.

Ño ha debido, por lo tanto, incluirse en la Compilación, 
y es de necesidad dar por no puesto el árt.84®.

Art. 843. El ai*t 843 contiene una errata ó equivoca
ción que conviene rectificar, pues dice que las partes po
drán recusar á los peritos por cualquiera de las causas 
mencionadas en el art. 6&4; la recusación habrá de hacerse 
en los tres dias siguientes á la entrega al r e c u sa n te ^  es
crito  en que'se designe el nombre del recusado.La ley de Enjuiciamiento criminal en el art. 375, de 
donde está tomado, expresa que las partes podrán recusar 
á los peritos expresados en las listas; y después, al designar 
el término para la recusación, le cuenta desde la entrega 
de la lista, lo cual demuestra que han hecho en el artículo 
una supresión y una enmienda, cuyos fundamentos desco
noce la Comisión, porque la verdad es que en las listas de 
testigos que han de acompañarse al proponer la prueba de
ben figurar, según queda dicho, los nombres y circunstan
cias de Ies que como peritos designe cada parte. Estas l is 
tas son las que deben entregárseles respectivamente, y por 
eso la referencia de Ja ley de Enjuiciamiento á la entrega 
de esas listas para contar el término se explica perfecta
mente, lo cual i o  sucede con la referencia á la del escrito 
en que se designe el nombre del recusado, porque la desig
nación debe hacerse en las listas, sin que en la ley se haga 
mención de ese escrito en que el artículo supone ha de 
designarse el nombre del recusado.

Deben por lo tanto redactarse los dos primeros párra
fos del a r t 843 en Jos términos siguientes: «Las partes 
podrán recusar á Jos peritos expresados en las listas por 
cualquiera de las causas mencionadas en el art. 6® 4.

»La recusación habrá de hacerse en los tres dias siguien
tes á la entrega al recusante de la lista  en que contenga el 
nombre del recusado.»

Art. 845. No debia tampoco haberse traído á la Com
pilación el art. 845, que si bien necesario en la ley de En
juiciamiento con relación al juicio oral, carece de aplica
ción práctica en nuestro actual procedimiento.

Dice así el artículo: «EJ1 Juez ó Tribunal adoptará á 
instancia de parte las disposiciones necesarias para que 
pueda practicarse oportunamente la prueba propuesta, 
mandando que desde luego se proceda á ejecutar los reco
nocimientos é inspecciones oculares solicitadas por las par
tes y admitidas por el Tribunal, siempre que de aguardarse 
á la práctica de las demás pruebas resultare la necesidad 
de suspender el juicio. Estas diligencias se ejecutarán en la 
forma establecida en el capítulo®.0, título 3.a de este libro.»

Este artículo no está en aquella ley en el cap. ®.° del 
título 3.°, libro ®.°, que trata de las pruebas, sino en el t í
tulo 4.°, que trata de la calificación del delito; y se com
prende perfectamente, porque según da á conocer su con
texto, tiene por objeto evitar que fuera necesario suspen
der el juicio oral cuando llegare el caso de practicar la 
prueba, mandando al efecto que él Tribunal (el de partido) 
adopte las precauciones necesarias para que la prueba pu
diera practicarse oportunamente; precaución conveniente, 
porque desde que se proponía la prueba, hasta que en el 
juicio oral y público se practicara, trascurriría tiem po  
que convenia evitar se prolongara de nuevo por la suspen
sión del juicio oral.

Y es de tal modo evidente que esta era una medida de 
previsión sólo aplicable á ese juicio, que el mismo articuló 
dafpor una parte la razón de la disposición, que es la de que 
no resulte la necesidad de árópénder.'ei ^ ic ip , y por otra 
m^ndá ejecutar las diligencias en la forma establecida en el cap. ®.°, t í i  3.°, que es la prescrita para el juicio oral y 
público ante Jos Tribunales de derecho.

Además carece de aplicación á nuestro actual enjui
ciamiento criminal ese art. 845, porque con arreglo al ar
tículo 6.° de la ley de 18 de Julio de 4870, que es el 835 de 
la Compilación, cuando alguna de las partes lô  solicita, el 
Juez recibe la cansa á prueba y  manda practicar la que 
estima útil; y por consiguiente, procediendo desde luego á 
practicarla, no tiene necesidad de adoptar disposición al
guna para poder practicarla oportunamente.Eso estaba perfectamente ordenado con relación al Tri

bunal de partido, á quien se imponía, el deber de preparar 
lo necesario para que la pueba pericial pudiera hacerse en 
el juicio oral sin necesidad de suspenderle.

Debe, pues, desaparecer de la Compilación el arí. 845, 
y tenerse por no puesto en ella.

Art. 849. Después de prescribir en el art. 848’ cuándo 
ha de dictarse auto declarando conclusa la causa y traerla 
á la vista con citación de la parte, trascribiendo el art. 41 
de la ley de 41 de Junio de 1870, dispone el art. 849 lo s i
guiente: «No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, 
si el Juez lo creyera oportuno, podrá ordenar que para m e
jor proveer se practiquen las diligencias ó pruebas que es
time oportuno, bajo su responsabilidad.» En la tabla de 
correspondencia aparece tomado este artículo del misino 
que el anterior; pero ni en el art. 41 de la ley de 18 de Junio 
ni en otro alguno de ella se encuentra semejante disposi
ción.En la regla 1® del art. 51 del reglamento provisional es 
donde se halla establecido que «dentro de los tres dias de 
conclusa la causa, si el Juez hallare en ella defectos sus
tanciales que subsanar, ó faltaren algunas diligencias pre
cisas para el cabal conocimiento de la verdad, acordará que 
para determinar mejor se practiquen sin pérdida de m o
mento todas las que fuesen indispensables, bajo su respon
sabilidad, en el caso de dar con esto márgen á innecesarias 
dilaciones.»Si no hubiere que practicar ninguna diligencia nueva, 
mandará citar á Jas partes para sentencia definitiva, y  se
rán citadas inmediatamente. Con arreglo á esta disposi
ción, declarada conclusa la causa, el Juez mandará citar á 
las partes, s i no estimaba necesario subsanar algún defecto 
sustancial para determinar mejor; pues de juzgarlo nece
sario, la citación para sentencia no se hacia hasta después 
de ejecutado lo que para mejor proveer mandaba.»

(Se concluirá.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar al Brigadier de Ingenieros D. Fer

nando Fernandez de Córdova Comandante general Subins
pector del cuerpo del distrito de Vascongadas.

Dado en Palacio á once de Mayo de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Joié Ignacio de Echavarría.

Vengo en disponer que el Brigadier del cuerpo de In
genieros D. Antonio Cheli y  Jiménez, Comandante general 
Subinspector del distrito de Navarra, desempeñe al mismo 
tiempo el cargo de Comandante general del cuerpo en el 
Ejército del Norte.

Dado en Palacio á once de Mayo de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

José Ignacio de Echavarría.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.
Habiendo acordado el Congreso de los Diputados en 

s e s ió n  del dia 11 del actual que se proceda á la elección 
parcial de un Diputado á  Cortes en el distrito de Villacar
rillo, provincia de Jaén:

V is to s  los artículos 76, 112 y 113 d é la  ley electora 
de 28 de Diciembre de 1878,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El domingo 6 de Junio próximo se 

procederá á la elección de un Diputado á Cortes en el d is
trito de Villacarrillo, provincia de Jaén.

Dado en Palacio á doce de Mayo de m il ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación, 

francisco Romero y RoMedo.

RELACION DE LOS HONORES DE JEFE SUPERIOR DE ADMINIS
TRACION CIVIL, CONCEDIDOS EN VIRTUD DE REALES- DECRETOS 
EXPEDIDOS POR ESTE MINISTERIO DURANTE EL MES DE ABRIL 

ÚLTIMO.

D. Juan Rodríguez Árango, Archivero de la U niversi
dad de Oviedo.

D. Julián Samaniego y  Samaniego), Secretario de la 
Universidad de Valladolid.

D. Pedro Sutil, Alcalde de la ciudad de San Fernando. 
D. Manuel María Vila, id. de Sanlúcar de Barrameda. 
D. Saturio de Lindres y  Echezarraga.
Al primero, libres de gastos en recompensa de servicios 

especiales/

MINISTERIO DE FOMENTO

RECTIFICACION.
E n la  ley de puertos publicada en ía Gaceta del día 8 del 

mes actual, han aparecido-los siguien tes erro res  de copia:
Art. &.°, línea &.*, donde dice : zona m arítim a terrestre-^*; 

debe decir: zona marítimo terrestre.....
A rt. 40, segundo párrafo , línea p e n ú ltim a , dice : obtendrála  ; deb« decir: obtendrán h ....
A rt. 46, tercer párrafo , línea ú ltim a , dice: Rozas; debe decir: Rosas
Art. 46, línea 4 .\ dice: Corresponde al mismo M m ist erio

debe d e c ir : Corresponde al Ministerio....
A rt. 53, línea &.\ dice: artículos 43 y 45,..,.; debe d e d  r :  artículos 44 y 45.....
Art. 54, iínea ®.\ dice: artículos 44, 47 y 48.,...; debe decir:artículos 44, 45, 47 y 48....
Art. 56. línea £.a, dice: el art. 53; debe decir: el art. £9; Y en 

la  línea 3 /  dice: ilimitado; debe decir: limitado.

CONSEJO DE ES TAD O.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de España:
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y áte 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que, he venido en decretar lo siguiente:
«En el pleito que en única instancia pende ante el Con-* 

sejo de Estado entre partes, de la una Doña María Teresa 
Cabezas, á quien representa el Licenciado D. Santos de- 
Isasa, demandante, y de la otra la Administración gene
ral del Estado, representada por mi Fiscal, demandada,, 
sobre revocación de la Real órden de 4 de Agosto de 4876, 
relativa á la redención del aprovechamiento de pastos que 
grava una finca de dicha señora en beneficio de los Pro-' 
pios de Chiclana, provincia de Cádiz.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en 45 de Octubre de 4863 se vendió por el Estado 

como correspondiente á los Propios de Chiclana el aprove
chamiento de pastos del terreno nombrado Llanos del pago 
del Humo, en la villa de Chiclana, provincia de Cádiz* 
cuyo comprador fué declarado en quiebra por falta de pago 
d élo s plazos correspondientes en 9 de Agosto de 4874;: y 
anunciada nueva subasta en el mismo año, fué declarada 
asimismo nula en 4873, cerrándose por fin la nueva su
basta anunciada en Agosto de 4874 á favor de D. Fran
cisco González de ^Quevedo:Que Doña María Teresa Cabezas, alegando derecho de 
propiedad ai terreno gravado con el aprovechamiento de
que se trata, en virtud de concesión hecha á sus causantes- 
por el Duque de Medina-Sidonia en £7 de J unió de 4786, 
bajo ciertas condiciones, solicitó en ®9 de Agosto de 4874*, 
protestando de la venta, la redención del aprovechamiento 
de dichos pastos, con arreglo á los artículos 4.® y 7.® de la 
ley de 45 de Junio de 4866:Que la Dirección general de Propiedades y Derechos del 
Estado, por resolución de 6 de Marzo de 4875, declaró nulo 
y sin efecto el remate de dichas fincas, así como ía adju
dicación que de las mismas se habia hecho á D. Francisco • 
Uonzalez de Quevedo, mandando se devolviesen á este, pré- 
!via liquidación, los plazos satisfechos, y se instruyese ex 
cediente para la redención solicitada por Doña María Te
resa Cabezas:Que contra este acuerdo acudió en alzada ante el Mi- 
misterio de Hacienda D. Francisco González de Quevedo 
¡solicitando que se revocase y se confirmase la adjudiea- 
icion hecha á su favor de la finca en cuestión, ya porque 
esta habia salido del poder del Estado en 1863, en cuya 
¡época, mas no ahora, podia verificarse la redención, ya 
porque el derecho de Doña María Teresa Cabezas había 
caducado desde el momento en que quedó sin cumplir 
la condición de dedicar al plantío de pinos, impuesta al 
serle concedida, ya por la incompetencia de la Autori- * 
dad administrativa, que acordó la nulidad del remate; y* á esta pretensión acompañó varios documentos justificati
vos de sus aseveraciones: . ;Que la Dirección general de Propiedades-y Derechos; • 
del Estado, la Asesoría general de Hacienda y las Seccio
nes de Hacienda y de Estado y  Gracia y Justicia del Consejo de Estado, que informaron sucesivamente acerca da
la pretensión deducida por D. Francisco González de 
vedo, se mostraron completamente conformes en que debía, 
revocarse el acuerdo apelado del 6  de Marzo de 1875, y de-, 
clarar válida y subsistente la venta de los aprovechamien
tos de que se trata á favor del recurrente González de Que
vedo; fundándose principalmente, en que el derecao de rê - 
dencion que las leyes desamortizadoras conceden á los pro
pietarios de ciertas fincas, no puede tener lugar en el casr j  
actual por haber vendido el Estado la finca á que se rf j- 
fiere en 4863, y en que si el Estado la vendió tambaran 
en 4874, lo hizo eiiióncesyno en su propio nombre, sino en 
el del comprador declarado en quiebra,y para reintegrarse;-: 
no siendo en este caso aplicable la redención que concede  
la ley de 4b de Junio de 4866:Que de conformidad con este sentir, se dicto por ol Mi
nisterio de Hacienda la Real órden de 4 de Agosto do 4876 acordando admitir el recurso interpuesto por D, Francisco  
González de Quevedo, y  revocando el acuerdo de la Direete 
cion general de Propiedades y Derechos del .Estado ; y s e de* 
claró válida y subsistente la venta de los yprovechamien- 
tos de que se trata, llevada á efecto en Agosto de 4874 a 
favor del mencionado González de Quevedo:Que en 44 de Octubre de 4876 -D. lose Díaz de la 
Bárcena acudió al Sr. Ministro de Hacienda, en bre de su viuda Doña María Teresa Caberas, m añiiest^d ^  
que se le habia notificado la Real órden de 4 ü e .A tM o ^  y puesto que su principal fundamento» era la de que la subasta de 1874 fuera celebrada en quiebra an
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tes de ejercitar ningún otro recurso, pedia la nulidad de 
dicha subasta porque no se halda anunciado como en quie
bre; porque la base de todo contrato de venta era el anun
cio, s< gun la regla 5.a de la circular de 11 de Setiembre 
de 1871; y por no haberse cumplido las reglas 1.a, 2.a, 3.a 
y 4.a de la Rea! orden de 3 de Setiembre de 4862' instancia 
que fué desestimada.

Vistos las actuaciones contenciosas, de las que aparece: 
Que en 24 de Febrero de 1877 el. Licenciado D. San

tos de Isasa, en nombre de Doña María Teresa Cabezas, 
presentó demanda contenciosa contra la Real orden de 4 
de Agesto de 1876, expedida por el Ministerio de Hacien
da; y admitida como procedente, fué ampliada solicitando 
la revocación y nulidad de dicha Real orden, que declaró 
válida la venta del aprovechamiento de pastos de la heredad 
nombrada Llanos del pago del Humo, verificada en 1874, 
teniéndose en su lugar por firme y subsistente la reden
ción concedida por orden de 6 de Marzo de 1875, y efec
tuada al contado y ?n metálico por la demandante:

Que emplazado mi Fiscal para que la contestase, so li
citó se absolviese de ella á Ja Administración:

Que mandada notificar la existencia de este pleito á 
D. Francisco González de Quevedo como comprador de los 
aprovechamientos de que se trata, no se ha personado den
tro del plazo que se le señaló para hacer uso de su derecho 
si le con venia. * v .

Visto el art. l.° de la ley de 15 de Junio de 1866, que 
establece que el derecho de redim ir los censos y demás car
gas sobre bienes desamortizados puede reclamarse hasta 
el acto de la subasta de los mismos bienes:

Visto el art. 7.° de la misma ley, que concede á los po
seedores de fincas gravadas con aprovechamientos de p as
tos'ó  de otra naturaleza que no participen del carácter cen
sual el derecho de solicitar la redención de tales aprove
chamientos en los mismos términos concedidos para los 
censos, siempre que no se hayan declarado o declaren por 
el Gobierno como de uso libre y gratuito:

Visto el art. 9.° del decreto de 23 de Junio de 1870, que 
dice: «Los prim itivos compradores de las fincas que se de
claren en quiebra por no pagar los plazos sucesivos al p r i
mero quedarán responsables á satisfacer las diferencias 
que resulten entre el primer remate y el que se obtenga en 
la subasta en quiebra:» ^

Considerando que enajenados por la Hacienda en 1863 
los aprovechamientos de pastos de Llanos ael pago del 
Humo como Propios de Ohiclana, el rem atante á quien se 
adjudicaron adquirió  el dominio de los mismos para con
servarle hasta que su transmisión á un nuevo adquirente 
tuviera lugar con arrglo á la ley:

Considerando que este dominio no le perdió el p rim i
tivo adquirente por haber sido declarado en quiebra, pues 
las sucesivas subasxas tienen por único objeto reintegrar 
á la Hacienda la parte del precio no satisfecho, por lo cual, 
si no basta á cubrirle el precio de la segunda ó posteriores 
ventas, sigue adeudando el primer rem atante la diferencia, 
al paso que la hace suya cuando la finca ha alcanzado en 
los nuevos remates mayor estimación:

Considerando que no puede entenderse, como supone 
el demandante, el decreto de 23 de Junio de 1870, dirigido 
exclusivamente a separar obstáculos que retraigan á los 
licitadores de las segundas subastas; y que por el contra
rio, su art. 9.*, al declarar explícitamente responsables de 
las diferencias de precios que resultasen entre unas y.otras 
ventas a los primeros compradores, reconocia que estos 
continuaban siendo dueños de las fincas:

Considerando que de consiguiente no podia adm itirse 
la solicitud de redención propuesta por Doña María Tere
sa Cabezas en virtud  de los artículos 1.° y 7.° de la ley 
de 15 de Julio de 1866, aparte de otras razones, porque 
esta era posterior á la transm isión de dominio verificada 
en 1863;

Y considerando que, aun en el caso de que fuera m oti
vo de nulidad de la subasta celebrada en 1874 la omisión 
en el anuncio de la circunstancia de verificarse en quie
bra, ó cualquiera otra inexactitud, esto daria motivo á 
una nueva subasta; pero no á la redención pretendida, pues 
siempre quedaria subsistente la anterior transm isión de 
dominio;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron ü . Tomás Retortillo, Presidente; D. Agustín de Torres 
Validerrama, D. Estéban Martínez, D. Juan Jiraenez Cuen
ca, D. Juan de Cárdenas, D. Mariano Zacarías Cazurro,' 
D. Fernando Vida, el Marqués de Bedmar, D. Emilio Cá
novas del Castillo, D. Francisco Rubio y el Conde de Tor- 
reánaz,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda 
entablada á nombre de Doña María Teresa Cabezas, y en 
confirmar la Real orden de 4 de Agosto de 1876.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil ochocientas 
ochenta.=A LFO N SO .=El Presidente del Consejo de Mi
nistros , Antonio Cánovas del Castillo.»

*Pubíicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos, 
se notifique en forma á las p artes , y se inserte en la Ga
c e t a : de que certifico.

Madrid 3 de Abril de 1880.=Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección general de la  Deuda.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se entreguen el día 14 del actual, de doce á cuatro 
de la tarde, los valeres que á continuación se expresan:

Procedentes de canje.
Renta, perpétua interior, emisión de 1880, facturas núme

ros 5.301 ai 5.400.
Bonos del Tesoro, primera série, facturas números 1.373 

al 1.409.
Procedentes de conversión.

Beoda am ortizabla al 2 por 100 interior, correspondiente á 
facturas de conversión de resguardos de recibos y de décim os  
dei em préstito  de 175 millones de pesetas, cuya num eración so 
dotaba en el anuncio publicado en la Gaceta de o del corriente.

También se entregarán en dicho dia. y horas los títulos del 
3 por 100 interior, creación de 1880, correspondientes á factu
ras de renovación, comprendidas en ios números i  al 5.300, y 
de bonos del Tesoro, emisión de 1879, primera série, números 
1 al 1.372, y segunda, números 1 ai 142, que no se hubieran re
cogido cuando al efecto se hizo ei oportuno llamamiento.

Madrid 12 de Mayo de i880.=El Secretario, Santiago B&- 
Llestero8.=V/ B.°==E1 Director general, Arenillas.

Junta de la Deuda p ú b lica .
Venciendo en 30 de Junio próximo un semestre de intere

ses de renta perpétua al 3 por 100 y amortizadle al 2 por 400 
interior y exterior, de obligaciones del Estado por ferro-carri
les, inscripciones nominativas, acciones de carreteras y obras 
públicas, y material dei Tesoro, la Junta de la Deuda, pública,, 
en virtud de ia autorización que se la concede por Real orden 
de 7 del actual, ha acordado que desde el dia 17 del comente 
fee admitan por la sección de recibo del Departamento de Emi
sión de estas oficinas, de diez de la mañana á dos de la tarde, 
ios valores que á continuación se expresan:

Cupones de renta perpétua al 3 por 100 interior y exterior, 
los dias 17, 21, 26 y 29 dei actual y 2 de Junio próximo.

De obligaciones generales por ferro-carriles y especiales de 
Alar á Santander, los dias 18, 24 y 31 del presente mes y ¿y  7 
de Junio.

De Deuda amortizable ai 2 por 100 interior y exterior, los 
dias 19 y 25 del corriente, 1.*, 8 y 11 de Junio.

Acciones de carreteras y obras públicas y billetes del m a
terial del Tesoro, ios dias 20 y 22 del actual y 4 de Junio.

Y las inscripciones nominativas los dias 21 y 28 del cor
riente, 3, 10 y 11 de Junio.

La presentación se verificará en la forma siguiente:
Los cupones de renta perpétua &1 3 por i00 y amortizable 

al 2 por 100 interior, de obligaciones generales por ferro-car
riles y especiales de Alar á Santander con una factura; ios de 
renta perpétua al 3 por 100 y amorfcizable al 2 por 100 exterior, 
inscripciones nominativas’y billetes dei material dei Tesoro 
con dos, y las acciones de carreteras y obras públicas con tres, 
cuyas facturas se bailarán de venta en la portería dei edificio 
que ocupa.i esias oficinas.

Los cupones se comprenderán en las facturas que les sean 
respectivas por orden de numeración correlativa de menor á 
mayor, debiendo ser esta clara é inteligible á fin de evitar 
equivocaciones y facilitar las operaciones que han de llevar á 
cabo estas oficinas; en el concepto de que no se admitirán las 
facturas que contengan mayor número de renglones que los 
mareados en las mismas.

Se advierte al público que con arreglo á lo dispuesto en Real 
órden de 23 de Octubre de 1879, los presentadores de facturas 
han de autorizarlas con su firma á fin de que respondan de su 
legitimidad, sin que por esto dejen de conservar el carácter de 
documentos al porr&dor, tanto para el pago como para los de
más efectos de la orden de 20 a& Febrero de 1874.

Los presentadores de facturas exhibirán en el acto de la 
presentación la cédula personal del interesado que las suscriba 
con el fin de anotar su numeración en Jas mismas.

El 15 de Junio próximo, á las doce del día, se celebrará un 
sorteo que determine en ca la clase de renta el orden que haya 
de observarse para ©1 pago. En dicho sorteo, que tendrá lugar 
ante Ja Junta en un solo acto para todas las rentas, se com
prenderán las facturas admitidas por la sección de recibo del 
Departamento de Emisión hasta las dos de la tarde del dia 11 
de Junio próximo, cuya numeración se publicará préviamente 
en la Gaceta de Madrid.

Lbs facturas que se presenten con posterioridad al referido 
dia 11 se pagarán después que se hayan satisfecho las sortea
das, siguiéndose entónces el órden de numeración correlativa.

Lo que se anuncia al público p <ra su conocimiento.
Madrid 12 de Mayo de 4880.=E1 Secretario, Santiago Ba- 

lÍe&tercs.=V.® B.*=Ei Director general, Arenillas.

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio de 1855, 
la Junta ha acordado que la subasta de créditos de la Deuda 
del Tesoro procedente dei Personal se verifique en el despacho 
de la Presidencia el 31 dei presente mes, á la una de la tarde.

La cantidad que se desti na para la compra de estos créditos 
es la de 104.166*66 pesetas, dozava parte de la suma de 1.250.000 
pesetas consignadas para la amortización de ésta clase de Deuda 
en el presupuesto vigente.

Las personas que deseen interesarse en la subasta de los 
expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á las reglas 
y formalidades siguientes:

Las proposiciones que se presenten han de extenderse pre
cisamente en las hojas que con arreglo al modelo que á conti
nuación se inserta se hallan de venta en la portería del edifi
cio que ocupan estas oficinas, y se expresará en ellas la serie, 
numeración por órden correlativo de menor á mayor, é im
porte de los títulos que ios proponen tesase comprometen á en
tregar; en el concepto de que cada hoja sólo ha de contener 
una proposición.

Los precios de estas se expresarán en pesetas y céntimos 
de peseta, sin hacer mérito de los quebrados de céntimo.

En virtud úa lo prever icio en Real orden de 44 de Setiem
bre de 4852, ¡os que se interesen en esta subasta deferí cons
tituir préviamente un depósito del 4 por 400en metálico del va
lor nominal ele las proposiciones que presenten, las'que serán 
después intervenidas por la, Contaduría; perdiendo» *él depósito 
el interesado que no verifique la entrega délos vaferes ofreci
dos dentro de los ocho ciias siguientes al en se publique 
en la Gaceta^ d e  Madrid la adjudicación q m  Se haga á su 
favor. A este fin se recibirán los depósitos en Ta Tesorería de 
estas oficinas en los dias 28 y 29 del corriente mes, de once á 
dos de la tarde. En los mismos dias, de ono& á cuatro, podrán 
los interesados entregar los pliegos en la Secretaria de la 
Dirección, y el dia cte la subasta, de oneo ú doce de la ma
ñana; pasada esta hora, la entrega se hará al limo. Sr. Presi
dente oe la Junta ántes do empezar la tootura de los pliegos.

Las proposiciones se presentarán en ‘pliegos cerrados, y en 
el sobre se expresará el número de l8,s que contenga, él im
porte nominal de los créditos que se ofrecen, y el nombre del 
proponen te; en la inteligencia de que serán desechadas desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
que_aquellos que hayan consignado el depósito.

La Junta, en @1 dia señalado para la subasta, oousignará

en pliego abierto y fijará el precio máximo á que hayan de' 
adjudicarse los efectos de diefe Deuda, sirviendo de base el 
tipo medio que resulte de las cotizaciones de k  Bolsa de Madrid 
en el período trascurrido desde la última subasta; y en el caso 
de no haber habido durante el mismo cotización oficial de 
estos valores, se tomará dicho tipo medio del último mes an
terior á que se hubieren cotizado, según se previene en la 
órden del Gobierno de la República de 28 de Marzo de 4873.

Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á la 
admisión de los pliegos de proposiciones, los cuales se entre
garán al Presidente acompañados de las cartas de pago que 
acrediten haberse constituido el depósito de que se ha'hecho- 
mérito.

Acto continuo, y después de laido por el Secretario el anun
cio de la subasta, se leerá también el pliego en que la Junta 
haya consignado el precio tipo á que han de adquirirse los 
efectos, y en seguida las proposiciones; desechándose desde 
luego las que sean superiores á los tipos señalados, y admi
tiéndose las inferiores por el órden siguiente:

4.® Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, según i 
el precio de cada una, comenzará la admision^.prefiriendo siem
pre las de precios más bajos.

2.* En igualdad ds precios se dará la preferencia á las de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una hola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado.

3.® Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta,. 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán desecha
das. Si la última admitida hasta entónces excediese de la ex
presada cantidad, se reducirá á la que baste para su completo; 
y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones iguales en 
precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión, por igua
les partes ó por sorteóla voluntad de los proponentes.

4.® Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

Y 5.® En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 4 por 400 en metálico de 
su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que cor
responda, quedando desechada la cantidad que no guarde re
lación con dicho depósito.

Los créditos q ue $$ adquieran por consecuencia de las pro
posiciones admitidas se presentarán en el plazo indicado en el 
párrafo cuarto, en el dia designado, en el Departamento de Emi
sión Teneduría del Gran Libro, acompañados de dobles factu
ras, y contendrán á su respaldo el siguiente endoso: *A la 
Dirección general de la Deuda para su amortización por su— 
basta,» y la fecha y firma del proponente. Dichas facturas se- 
hallarán de venta en la portería del establecimiento, y en. 
ellas se pondrá la numeración de los créditos por órden cor
relativo de menor á mayor, no .admitiéndose otros que los 
designados en los pliegos de proposiciones. Los presentadores 
de estas que hayan sido desechadas por defectuosas y de la' g 
que no se admitan por estar cubierta la subasta con ©trf -tS 
más beneficiosas para el Tesoro podrán recoger de la Teior 
ría de la Dirección, desde el dia siguiente ai en que se p ,u  ̂
blique en la G a c e t a  el resultado de ia subasta, los depési tos 
que hubieren constituido para tomar parte en la misma»

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 42 de Mayo de 4880.=E1 Secretario, Santiago , g a-  

llestcrós.=Y.® B.®=E1 Director géneral, Presidente, & Are
nillas.

Modelo de preposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la  ü ireccion 

general de la Deuda pública la cantidad de po? ,etas no
minales en los documentos de la Deuda del Pense■« ,nal cuyo 
pormenor se expresa á continuación , al cambio de. _  # # peso-
tas y  céntimos por 400, ocho dias después <¡3®J /en  que se
inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  el resultado de la subasta de 
dicha clase de Deuda, con sujeción á las condiciog) es qUe com
prende el anuncio publicado por la Junta de la

TÍTULOS. SERIES. NUMERACION». IMPORTE.
—  —  -  ■ —  _     ---

M ad rid .....

f En conformidad á lo que se prevw » en la ley de Presupues
tos de 14 de Abrpl de 4856, se celebra? á el dia 31 del actual, á 
ia una, y media de su tarde, en eldesp» 10ho de la Presidencia, la 
subasta de la Leuda del Tesoro pao®* dente del Material, raspeé- 
tiva al presente mes. ' ^

La cantidad que se destina paj a ia adquisición de dichos
ecfynrf eS * ^  f  Peseias; dozava parte de la suma de
6«.500 pesetas consignadas para 7 .a amortización de esta clase 
de Deuda en el presupuesto v ig »ate; en el concepto de que en 
pago de las adjudicaciones f^m /se  hagan sólo se admitirán bi
lletes ó pagares del Tesoro, y #.e ningún modo carpetas dé pre
sentación a liquidar de los cer .ditos convertibles en dicha clase 
de Deuda. /

En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión pú- 
buca, y en ella se abriy&fe y leerán los pliegos; y después 
de clasificadas las propo?liciones de menor á mayor, según 
el precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo 
siempre las de precios v/ iás bajos. En igualdad de precios se 
dara^lá preferencia a w a  de menores cantidades; en la inteli
gencia de que para esLe efecto se considerarán como una sola 
proposición todas acuellas que se hallen suscritas por un 
mismo interesada

Guando se llena la cantidad de la subasta, las proposicio
nes que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la última 
admitida hasta e ntonces excediese de la expresada cantidad, 
se reducirá á la que baste para su completo; y si en este caso 
hubiese dos ó roás proposiciones iguales en precio y cantidad, 
se adjudicará la suma en cuestión, en iguales partes ó por sor
teo, á voluntad de los proponentes.

En la siú basta sólo serán admisibles las proposiciones que 
hagan ben eficio al Tesoro, ofreciendo documentos de crédito 
por can ti dad inferior al valor nominal que representen.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposiciones 
se harán por unidades y por centavos de unidad, desechándose 
desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán por 
medio de proposiciones en pliegos cerrados, observándose las 
reglas siguientes:

4.a En los dias 28 y 29 del actual, de once á dos de la-tarde, 
se constituirán por los licitadores en la Tesorería de la Deuda 
pública los depósitos en la proporción del 4 por 400 en metálico 
del valor nominal de los créditos que se comprometan á en
tregar. En los referidos dias, de once á cuatro de la tarde,
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se admitirán en la Secretaría de la Dirección los pliegos, y 
el 31, día de la subasta, de once á doce de su mañana; pasada 
esta hora, la entrega 'se efectuará al limo. Sr. Presidente de 
la Junta en el acto de la subasta ¿ntes de dar principio á la 
lectura úe los pliegos, acompañando á las proposiciones los 
documentos de los depósitos respectivos.

2.® Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los plie
gos que los licitadores presenten.

3.a En el sobre de cada pliego deberá expresarse la clase de 
Deuda, el nombre del proponente y el número de la carta de 
pago á que corresponda.

4.a Estos pliegos se entregarán por los interesados en el 
acto de constituirse la Junta al Presidente de la misma, 
acompañando á la proposición la carta de pago respectiva, en 
las cuales deberá constar ía intervención de la Contaduría.

Una vez abiertos los pliegos, se comprobarán por la Junta 
los nombres de los proponentes, el importe nominal de las pro
posiciones con los de las cartas de pago, desechándose desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan consignado el depósito; y en el caso 
de resultar que el importe nominal de alguna proposición ex
ceda del correspondiente al depósito que para responder de^su 
cumplimiento hubiese constituido, se reducirá en la proporción 
que corresponda, quedando desechada por la cantidad que no 
guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al tiem
po de entregar á los licitadores el precio de la adjudicación; 
pero el interesado que no verifique la entrega de los valores 
ofrecidos dentro de los ocho dias siguientes al en que se pu
blique e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  el resultado de la subasta per
derá dicho depósito y también el derecho á la adjudicación.

Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 24 de Junio 
de 1857, se advierte al público:

1.* Que en todas las proposiciones que se presenten ha de 
expresarse la serie, numeración por orden correlativo de me
nor á mayor, é importe de los títulos que los proponentes se 
comprometen á entregar, en la forma que aparece del modela , 
que á continuación se inserta.

2.® Que todas estas proposiciones han de extenderse preci
samente en las hojas que con arreglo al expresado modelo se 
hallan de venta en la portería del edificio que ocupan las ofi
cinas de la Deuda.

3.® Que cada hoja sólo ha de contener una proposición.
4* Que no se admitirán en pago de las adjudicaciones 

que se hagan otros títulos que aquellos que se detallen en las 
referidas proposiciones. También se hallarán de venta en lá 
expresada portería las facturas con que precisamente han dé 
acompañar los créditos que se presénten para su amortización 
por consecuencia de las proposiciones que se admitan en la 
subasta, y en les cuales se estampará la numeración de las 
mismas por órden correlativo de menor á mayor.

Y 5.® Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la «subasta con otras más ventajosas para el Te
soro, podrán recoger de la Tesorería de la Dirección desde 
el dia siguiente al en que se publique en la G aceta  el resul
tado de la misma los depósitos que hubieren constituido para 
tomar parte en la subasta.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 42 de Mayo de 1880.=E1 Secretario, Santiago Ba- 

llesteros.=V.® B.®=E1 Director general, Presidente, S. Are
nillas.

Modelo de proposición.
El que suscrioe se compromete á entregar en la Dirección

general de la Deuda pública la cantidad de pesetas en bi-
üetes del Tesoro de la clase , cuyo pormenor se expresa
á continuación, al cambio de y . . . . .  céntimos por 100,
ocho dias después del en que se inserte en la G a c e ta  de M a
d r id  el resultado de la subasta de dicha clase dé créditos, con 
sujeción á las condiciones qué comprende el anuncio publicado 
por la Junta de la Deuda.

TÍTULOS. SERIES. NUMERACION. IMPORTE.

I
M ad rid .....

Intervención general de la Administración 
del Estado.

BIEN.ES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL % DE OCTUBRE DE 1 8 5 8 .

NÚMERO 1 707.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re
miten á la Dirección general de la Deuda publica para que9 
m  cumplimiento de lo dispuesto en él art. 8. de la ley de 1.® de 
Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 
por 100 anual á favor de las Corporaciones que á continuación 
se expresan.

NÚMERO MBS V AÑO IMPORTB
de CORPORACIONES. i que perteneces* en

Órden. las relaciones. Eses. Müs.

PROVINCIA DE CÓRDOBA; v  : '

198446 Ayuntamiento de Hi-
nojosa. .  ___ . . . . .. Marzo 1866...... 49*141

198447 Idem de id. (adicional). Idem id..   61332
192448 Idem de id ....... Junio id.. . . . . . . .  254*781
192449 Idem de id. . . . . . . . . . .  Julio id. . . . . . . . .  424*586
192450 Idem de id. . . . . . .  . . .  Agosto id... . . . . .  912*840
192451 Idem de id       Setiembre id .. . .  1.422*371
192452 Idem de id .. . . . . . . . . .  Octubre id . ...... 1.017*438
192453 Idem de i d  ....... Noviembre id.. . .  295*976
192454 Idem de id .. . . . . . . . . .  Idem id «.... . . .  . 65*550
192455 Idem de id.................  Diciembre id .., .  424*351
192456 Idem de id ................. Idem id ..'.. . . . . .  313*791
192457 Idem de id .  ............ Enero 1 8 6 7 . , .  116*818
192458 Idem de id   Idem id     174416
192459 Idem de i d . . . . . ____  Idem id ... . . . . . .  • >14*732
192460 Idem de id   Febrero id, » , . . .  108‘22j

192461 ídem de id. . . . . . . . . . .  Marzo id,  ...... 5i0\85í
192462 Idem de id................  Idem id.............. 489‘35É
192463 Idem de id. . . . . . . . . . ,  Abril id.. . . . . . . .  107 541
192464 Idem de id .   ...........  Mayo id.. . . . . . .  • 895 23í

HÚMERO MES V AÑO IMPORTE
de CQKPORaVCIIONES. á que pm^necen en

órden. las relacionas» Escs.Mils.

192465 Ayuntamiento de Hi-
nojosa (adicional).,. Junio 1867........   778216

192466 Idem de id ................. . Julio id ..  42 289
192467 Idem de id .. ................ Agosto id. . . . . . .  452*i93
192468 Idem de id .  Setiembre id .. . . .  1.398*856
192469 Idem de id..  Octubre id . . . . . .  1.167*035
1924 /O Idem de id .   ........  Noviembre ícL .. .  203*497
192471. Idem de id .. . . . . . . . . .  Diciembre id . . . .  490*199
192472 Idem de id ..................  Enero 1868 . . . . . .  785 388
192473 Idem de id ..................  Febrero id . . . . . .  484433
192474 Idem de id..................  Abril id ., ___ , .  695 00í
192475 Idem de id    Mayo id    185 888
192476 Idem de id .................. Junio id . . . . . . . .  827 ‘486
192477 Idem de id ................ . Agosto id ............  1.093*725
192478 Idem de id . . . . . . . . . . .  Setiembre id . . . .  469*226
192479 Idem de id ..................  Octubre id .......... 4’ 05*772
192480 Idem de id    Idem id .. 2.08*4*168
192481 Idem de id ............... Febrero 1869 .... 303 340
192482 Idem de id .  ________ Marzo id    2.957 ‘160
192483 Idem de id . . . . . . . . . . .  Abril id................  1 228*040
192484 Idem de i á   Mayo id   ........  12*600
192485 Idem de id    Junio id ....  2.078*080
192486 Idem de id ................ Julio id . ....  205*840
192487 Idem de i d . . . ............  Octubre id .......... 80*080
192488 Idem de id . . . . . . .  Noviembre id . . .  80'080
192489 Idem de id .    ..........  Diciembre id . . . .  50*240
192490 Idem de id ................... Enero 1 8 7 0 .. . . . .  25 600
192491 Idem de id .................. Febrero id .    23 360

PROVINCIA DE SORIA.

192492 Ayuntamiento de Po-
var  .................. Marzo 1870........  62l480

192493 Idem de Rejas de Ucero. Mayo id................  22*640
192494 Idem de Santa María

del Prado. Julio 1 8 6 9 .. ; . . . .  2.406
192495 Idem de id   .....  Junio 1870........... 480

PROVINCIA DE TERUEL»

192496 Ayuntamiento de Mez
quita de Jarque.  Enero 1868..........  2867

192497 Idem de id .  ...............  Idem 1 8 6 9 .. .. . . .  4*410
192498 Idem de id ...................  Idem 1870... 4*410
192499 Idem de Mir&mbel. . . .  Octubre 1866 .,.. 45*920
192500 Idem de id . . . . . . . . . . .  Noviembre id . . .  38*059
192501 Idem de Miravete. Idem id , 1*410
192502 Idem de id ................ ... Febrero 1 8 6 7 .... 13*300
192503 Idem de id . .............. .. Abril id . . . . . . . .  235*513
192504 Idem de id .. Mayo id   85*239
192505 Idem de id . . . . .   ....... Julio id   ............  0*599
192506 Idem de id . . . . . . . .  o. .  Agosto id    2*575
192507 Idem de id . Febrero 1868 .... 381*350
192508 Idem de id .  ......... Abril id .   ........  16*788
192509 Idem de id    Mayo 1869 ..........  21*008
192510 Idem de id. Agosto id   3*960
192511 Idem de Molinos.  Julio id . . . . . . . . .  179*788
192512 Idem de id    Setiembre id . . .  „ 55*760
192513 Idem de id ................. . Diciembre id . . . .  509 217
192514 Idem de Monteagudo.. Junio 1867............  40171
192515 Idem de id .  ................ Diciembre id . . . .  14'301
192516 Idem de id .     Febrero 1868 .... 42*901
192517 Idem de i d . . . . -----. . .  Junio id . . . . . . . .  6*840
192518 Idem de id . . . .............. Julio id.. 2 * 2 7 7
192519 Idem de id . . . . . . . . . . ,  Junio 1 8 6 9 .. . . . .  19*204
192520 Idem de id . . . . . . . . . . .  Diciembre id . . . .  12 350
192521 Idem de id  .......... .. Junio 1870........... 10*269
192522 Idem deMosqueruela.. Enero 1867...........  26*910
192523 Idem de id .  ............. .. Febrero id . . . 141*487
192524 Idem de id ................. .. Marzo id . . . . . . . .  64*387
192525 Idem de id .  ............... Abril id    ........  269*083
192526 Idem de id .  .......  Mayo id .». . . . . . .  34*714
192527 Idem de id  .......  Junio id    5*282
192528 Idem de id   .......  Agosto id   12*467
192529 Idem de id . Diciembre id . . . .  54‘241
192530 Idem de id ...................  Enero 1868 34*560
192531 Idem de id .    ......... . Febrero id . .. .» . . 93*840
192532 Idem de id. (adicional). Idem id    23 517
192533 Idem de id    Marzo id    27*557
192534 Idem de id    .......  Abril id . . . . . . . . .  41 *640
192535 Idem de id   ................ Mayo id ,. . . . . . . .  136*134
192536 Idem de id ..  .............. Diciembre id . . . .  18 360
192537 Idem de id .  ........  Enero 1 8 6 9 ...... 51*840
192538 Idem de id . . . . . . . . . . .  Febrero i d . . . .  203*220
192539 Idem de id. (adicional). Idem id    36 180
192540 Idem de id. (id.).......... Marzo id .  .........   32*335
192541 Idem de id .  ................  Abril id . 9
192542 Idem de id    Mayo id .............. 204*200
192543 Idem de id . . . . . . . . . . .  Julio 1867.............. 6*232
192544 Idem dé id     ........ ... Noviembre 1869. 19*658
192545 Idem de id Diciembre id . . . .  27*540
192546 Idem de id . . , . , . . . , , .  Abril 1 8 7 0 .. . . . .  45*180
192547 Idem de id .. . . . . . . . . . . . . .  Mayo id  ...............  52‘2G0
192548 Idem de Noguera  Diciembre 1869.. 847
192549 Idem de id   ........  Febrero 1 8 70 .... 75*800

Madrid 22 de Abril de 1880.=E1 Interventor general, P. V.,
Isidoro Cabañas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
En cumplimiento de lo prevenido en el art. 28 del regla

mento de baños y aguas minero-medicinales de 12 de Mayo 
de 1874, se anuncia como vacante la plaza de Fortuna , en la 
provincia.de Murcia,.por renuncia del Médico-Director en pro
piedad que la desempeñaba; debiéndose cubrir la expresada 
vacante an el próximo concurso cerrado, con arreglo á lo dis
puesto en el citado reglamento.

Madrid 7 de Mayo, de 1880.=E1 Director general, Cástor 
Ib&ñez de Aldecoa. ’ ’

ADMINISTRACION PROVINCIAL. 

A d m in is t r a c io n  d e l  C o r r e o  C e n tr a l.

■ SECCION DE felSTA* . . .

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 11 de Mayo»
Núm. 479 Antonio R a b a h a d a . — Campo o #  Garabancheí; 

180 Antonio Jieux^Vitoria.

Núm. 181 Bráulio de Lúeas.—Marchámalo.
182 Cárlos Serrano.—Zaragoza.
183 Dionisia Alonso.—Fuentelaencina.

i 184 Eustaquio Caso.—Valladoiid. v
185 Eugenia Hernández.—Zaragoza.
186 Félix García de Quirós.—Valencia de Don Juan.
187 Gustavo Roncero,— San Felipe de Játiva.
188 Juliana Oontreras.—Buenavista.
189 Jacinto Alises.—Manzanares.
190 Joaquín Fernandez.—Molina del Campo.
191 Joaquín del Castillo.—Sevilla.
192 Juan J. Amorés.—Valencia.
193 Juan Arbos.—Besulío.
494 Juan Santamaría— Calat&yud.
195 v arcela Albarezo.—Alcobendas.
196 Marcial del Busto.—Murcia.
197 Micaela Arambune— Puerto de Santa María.
198 Pedro Balbacil.—Sienes.
199 Pedro Freixa — Barcelona.
200 Pedro López.—Cáceres.
201 R&mon Araujo.—Santa María de Jeehas.
202 Ramón Ruiz.—Vil la ral to,
203 Vicente Silva— Pinto.
204 Valeriano Gamalio,.—Montoro.

Madrid 12 de Mayo de 1880.=E1 Administrador, Marti» 
Botella.

Gabinete €eMrmi &© Télégrafta.

M dam n ie  los telegramas qm m  han mdiío ssr 
entregaos á los destinatarios.

Día 12.
Kvzem&vmmzmwtnBeamammmmBZ ------------- m —n— r r n r m ii i—  m mu ,  —  - -  . - -  .

ftOMBRS
j  1 j  Domiciliodel destinatario,

Vitoria.................  Juana ArreguL., . ,  Mendizábal, 23.
Talavera..............  Purificación Robles. Plaza Jesús, i.
C órdoba ..  Margarita R o d r í 

guez................   ,
Sevilla.................. Mariano Domingo.. San Vicente Alta, 42,

principal.
k Barcelona. ........  Catalina García—  Alvamorio, 25, bajo.

Vitoria................. Petra Alegría .

Madrid 12 de Mayo de 488G.««Ei Jefo del Gabinete Central 
Francisco Mora.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Los comerciantes é industriales que tienen derecho adqui

rido, y los que lo hayan solicitado para situarse en el Real de* 
la Feria que ha de celebrarse en esta Corte del 20 al 31 del 
corriente, podrán concurrir al salón del Prado el dia 14, i  las 
seis de su mañana, para enterarse del terreno que á cada uno 
se le designe.

Madrid 12 de M*yo de 188Q.=E1 Secretario, José Dicenta y 
Blanco.

• Habiéndose acordado prorogar hasta el dia 15 del corriente 
el término fijado para 3a inscripción de ganados con destino á 
la Exposición que ha de tener lugar en esta Corte los dias 25, 
26, 27, 28 y$9 del mismo, se pone en conocimiento del público; 
advirtiendo que las inscripciones se recibirán en la Presiden
cia de la Comisión organizadora, sita en la calle de las Huar~ 
tas, núm. 30, hasta dicho dia io, pasado el cual ningún gana
dero tendrá derecho á reclamar la admisión de sus ganados ai 
concurso.

Madrid 12 de Mayo de 1880.=~Ei Alcalde Presidente, Mar
qués de Torneros.

ADMINISTRACION DE  JUSTICIA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Faente-O vejuna.

D. José Valdelomar, Juez de primera instancia de esta villa 
y su partido.

Por la presente ¡requisitoria se cita á D. Evaristo Losada» 
para que en el término de 45 dias, contados desde el siguiente 
al de la inserción de esta requisitoria en la Gaceta  de Madrid» 
se presente en este Juzgado á prestar cierta declaraeion en la 
causa que instruyo contra D. Aquilino Romero, vecino de loé 
Blazquez, por falsificación de doeumentos privados.

Dada e n  Fuente-Ovejuna á 20 de Marzode 4880.«=J. Válde- 
lomar.=E1 Escribano, Tomás Rivera Infante.

D. José Valdeiomar, Juez de primera instancia de esta viil* 
y su partido.

Por la présente i requisitoria se excita el celo de las Autori
dades civiles y militares á fin de que s® proceda á la captura 

f de dos caballerías mulares, uno mohíno, de ménos de la mar
ca, con el corvejón izquierdo labrado por dentro, y el otro 
pardo oscuro, un dedo sobre la marca, con un lunar blanco en 
la nalga izquierda,¡de seis años de edad, y el otro de 41, ambos 
herrados de los piés y de las manos, qu8 el dia 22 de Febrero 
último fueron róbádosA Iieon Ventura Amaro en el sitio de 
Peñaladrones, término de Belmez, por dos hombres, uno de 
ellos alto y delgado, y otré más ba|o y  de carnes regularás; y 
si ftwseñ;.feabidas 4ib^as.;<»báUéri|qt sa pongan á disposición 
de este Juzgado, así comoíá ¿apersona ó personas en cuyo po-

Íder ss encuentren.
Dada en Fuente-Oyejuña á 24 de Marao de 4880.=J« a* e 

lomar.»=Tomás Rivera Infante.



392 15 Mayo de 1880. Gaceta de Madríd.—Núm. 154.
Granada.—Campillo.

D. Em ilio Miranda Godoy, Juez de. p rim era  in s tan c ia  del 
d istrito  del Campillo de esta ciudad.

P or la  presente se llam a, cita y em plaza por térm ino  de 15 
dias á Miguel Victoria Moltó, álias Migúele, n a tu ra l de V alen
cia, hijo de Francisco y María, vecino de esta ciudad, m orador 
en la calle de la Concepción, soltero, estud ian te , de 17 años, 
cuyas señas personales son: e s ta tu ra  a lta , color m oreno, pelo 
y ojos negros; y viste pantalón, chaqueta y  chaleco de paño 
negro, para que dentro de dicho térm ino  comparezca an te  este 
Juzgado para la práctica de c ierta  diligencia acordada en causa 
que se le sigue sobre lesiones; bajo apercib im iento  que de no 
verificarlo le para rá  el perjuicio que haya  lugar.

Al propio tiem po encargo á las A utoridades civiles y  m ili
tares procedan á la busca y presentación del referido.

Dada en G ranada á SO de Marzo de 1880.« E m ilio  M iranda 
Godoy. « P o r  m andado de S. S., R icardo  Sánchez Ramos.

J a c a .

E n  v irtud  de providencia dictada por el Sr. Juez m unicipal, 
en funciones de primera instancia  de este partido , en el d ía  de 
h cy  se cita por .medio de la presente cédula á Inés Ni» cuyo 
paradero se ignora, la cual ss hallaba de p ros ti tu ta  en esta 
ciudad en el mes de A bril de 1878, p ara  que den tro  del térm ino  
de nueve dias, á v.n- Ua' d^sde la inserción en la G aceta , de 
M adrid y Boletín  o¡leiiil de esta  provincia, comparezca en este 
Juzgado al objeto de p res ta r declaración en causa crim inal 
sobre ten ta tiv a  de a llanam ien to  de m orada.

Y para  que conste, extiendo la  p resente cédula de citación, 
que firmo en Jaca á 21 de Marzo de 1880.=»C6lestino Mirané.

NOTIClAS OFICIALES.

C o m p a ñ ía  d e l f o r r o -c a r r i l  d e  A r a n ju e z  á C u en ca .

No habiéndose depositado el núm ero suficiente de acciones 
para  celebrar Ja ju n ta  general o r l in a r ia  anunciada para  el SO 
de) actual, se convoca nuevam ente para el dia 29 del corriente, 
& las dos de Ja tarde, en el domicilio social, calle de C arapo- 
m enes, núin. 8, cuaric segundo de la  izquierda.

En esta ju n t a ,  cuyas decisiones serán  válidas con a m g lo  
a l a rt. 41 de los estatu tos,  sea cual fuere el núm ero  de los se
ñores concurrentes, se t r a ta rá  de los puntos siguientes: 

i.* Aprobación de Ja Memoria del Consejo.
8.° Aprobación d i balance y cuentas anuales.
3.° Renovación de la m itad  de los Consejeros propietarios, 

de todos les suplentes, y designación de socios Inspectores.
4.6 Exacción de dividendo.

M adrid 10 de Mayo de 1880.—E l Secretario  general, E duardo  
Ortiz y Casado. X —1505

Bolsa de Madrid.
C otización oficial del día 12 de M ayo de 1880, com parada con

la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.
t Q r & C ñ  ? Í¡3 ? ,? C Q 5  « a a a s a - r a i . : ,■ i

Oía 41. Oís 4 2.

£«« b :írn'év*¿* «i *....................... ............  47 95 18 0x0-17*07 1(2-95
17*70-90-87 4(2-85 

publicad#. {7‘97 »
á plazo. <8‘<5 <8-4<M2l(2finpróx.

publicado 4 8'05 4 7*85 íin cor.;
47*95 fin próx. 

yegue^e-S 4 8 03 i)
i i'-ísc id. ©r tenor al * por 4 0 0 .. . .  » 49 0(&

pequeños 4 9 3* 4 9 <q0
* ir. ú n t e l a  I rterá® ite» * OOf

•     "... 89 50 39*40
39*40 39*20-25- 35 '

Idem id. exterior al 2 por 700  . * »
no publicado, » 42 0(0-42-25

Obligaciones municipales al portador, de
á 4.000 rs.............. ...................... ...........  74*50 »

Bonos del Tesoro, emisiou le <87».......  «5 85 95 60-445-75—70
no publicado. * 95*80

ó ida**. 95*85 96 05 fin cor.
sr* canHándes VMUtñcs' 95*90 95*70

Resguardos al portador de la Caja de
Depósitos —  » 95 0(0

Banco Hipotecario, cédulas al 7 por 4 00—  » 4 05 P(0
no publicado. 4 05 op> »•

Idem id., cédulas al 6 por 100....... 100 0(0 *
Obligaciones del Banco y del Tesoro al

6 bor 400, serie in terio r.........................  99*30 99*85-40
Wzxnitdaáos pequeñas 99*30 99*40-50

ídem id. id., ex terio i.. ............................  » »
m  cantidades pequeñas » 99*90

Idem del Tesoro sobre producto de
Aduanas. ...............  . . . . . . . . . -------  P8*10 98 0(0-98*4 0

m ■-tax.iidades «equeHth*. 98*45 98 0(0-98-10
Acciones de carreteras generales, 8 p >r 

400 anual, emisión de 4.° de Abril de
4 850. de 4.000 rs..    83 6(0 83 0(0

Idem de 31 de agosto ,!e 1851 de 2.000 rs. 66 0(0 >
ouhlicam » 66 0(0 d.

Idem de \*  de Julio de i 856, de 2.000 rs. » »
no publicado 69 0i0 69 0i0 d.

Obras públicas de 4.* de Julio de 4858,
de 2.000 rs...................................     » 56 CtO

<*/> publicado 55 0(0 »
Obligaciones generales por ferro-carriles.

d e 2.090 reales,. . . . . . . .....................  38*30 38*80-4 0-45-05
38 0f0

pequeños * 38 0(0-37*90
* plazo 38*50 38*50-45-15 fin cor.

no publicado. 3<*‘80 *
Idem de Alar á Santander, de £.000 rs. . 38*20 »

no publicado. 38 0(0 *
Acciones dei banco de E spaña.   280 0(0 280 0(0-279 75

no publicado 27&‘50 279 0(0-278*50 p.
Idem de la Sociedad Tranvía de Esta

ciones y Mercados de Madrid..................  » »
p*blivuta 9)‘75 9I‘75 d.

Obligaciones de la misma. .......................  * »
no publicado. % 0(0 85 0(0 d.

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

saíBv m x m m e .  »aí®. bixkfici®
•vi.i.nfr-oirj».'-"’ •• A."«-Tra s**»*»*. .ívwouks&uii». SBBMWHBBBBOT*

¿ib&witee»;»* 4(4 » A©á¡yeS@. par. »
U8©y. • * ©«• * » 4(4 L orea,0 4 (S *»
U rn a  i®. » • .  » 4 (4 Lugo 4 0(0 »
ü m e r ía .* ..*  » 4¡8 M álaga. c* par. *

•* « « .,  4(2 * M urcia, o . * ,. 3(8
Badajoz. • •»« par. 5 O ren se.,«* „« 4*2
sla m lo m a ,.. » 4(4 O v ie d o .. . .*  * 5x8 *
3 é j a r . .« « . . .  4 f i  * fa le n c ia  = . 4(4- *s
B ilb a o .,« .*«  4(8 * Palm a Maü.® 4(4 *
ftfcrgo*,.. .  4(2 d ., * , P a m p lo n a .. .  » 4(4
¡'¡áceres... par. s .P o n te v e d r a . 4(2 .. »
lád iz. par. v Aeus. par.
d ir U g e s t,.» :  par. *  'S a la m a n c a ..  8(4 »
destello».. . . i  i 4(4 « S . Sebasti& a par. »
C iudad-lea l. 4 0(0 » S a n ta n d e r ... par. » '
térdobft*««* par. - i »  S ta .C rM zffe . 4(8 *

.« •  • • 4 [2 d. ® Santi a g e . 0 , .  4 (4 «
heoftca,»... 4 0(0 » S egov ía ..• • .  4(2 »
Jw o !  ¡! 4(2 » Sevilla.. . . .  • par. *
á w e s ja ^ . . .  4¡S & ■ Soria 4(2 »
lijo » , . c . . .  M  9 f a r r a g o s a , . 4t4 b
T r a n a d a .., .  par, p f  e r ue í . . •  par. **
Irada la jert. 4 4(4 í o l e d o * . . . . .  4 1(8 »
C a r o . ,* . . . . :  4(2 * l ú d e l a . . , . , .  4 0(0'
( s e l v a » 4(4 , V alencia ., . .  par. »
t e e f m .« . . .  4(4 * V alladolid . 8(8 *»
l a c a , , ' , . . . . .  par, * V ig o . . . . . . . .  4(2 »
*erez fVo»t.Rj par, '.Vitoria... .  4(4 »
L o n a .. . .* .  . ’ i* * I Zamora 8(4 i •
L é r b í .  4(4 * . i par. »
L ia e m  par. .> I

Bolsas extranjeras.
i i  DS KAYO.

!8 por 400 e x te r io r .* 6 i  48 4(8.

í p " ¡  :
2 por 400 a m o rt e x t .. é 40 1(2.

O bligaciones s /p . de Á. d é la  is la  de C uba... v á 445.

 ................| ' , 5 S ! 8 : : : : : : : : : : :  i
i; na so lid a d o s i ü g le s c s .........   á 99 3p 6.

^m M os oüoiales sobr© plazas extraajeraa
Léndres, á 90 dias fecha, din., 48*40 d .
París, á ocho días vista, fr., 5*05 p.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 12 de Mayo de 1880. 

TEMPERATURA 
ALTURA  ̂humedad de! aíre.

Mnnkn deibarómetro 1 ” ^ " 8IRECCI0H ESTADOSIDRA». reducida TERMOMETRO
í  0o y en —— — ———  y clase del tiento, del déle.
milímetro». „„„ humede-

_______ teco-____cido.______________________ •

€ de la m. 700*67 6*1 5*4 O .....-. Viento. Nuboso.
9 de la m. 702*20 8*3 6*8 O. S. O. V.* fte Casi cub.®

42 del dia.. 708*52 4i 4 8*6 S. O ... B risa.. Nuboso.
t d e la t . .  704*4 7 42*4 9*5 O .Viento. Casi cub.*
« d e l a t . .  7*5 40 41*8 8*8 u .S .’O. B.# fte Nuboso.
9 d e la n . .  705 91 9*2 7*2 Idem .. Nubes.

temperatura máxima del aire, á la som bra..  ...........  4 4*8
*dem mínima de id ................. ................................. ..... 4*4

Diferencia.................................. ............ .........  9*9

t  emperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra . 4 9*6
ídem id. dentro de una esfera de cristal.................. 45*1

Diferencia........................................................  25*5

Uuvia oa las 44 últimas horas, en milímetros................  Inapr.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico ti las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia i% de Mayo de 1880.

ALTURA TEMPE-fcarométri- 1Grar,> DIREC- FUERZA ESTADO
ca á 0o y ratnr* ESTADO

LWJiLTDADES al nhrel del' «agrado» clon del del del
mar en mi- cente- de la mar
límeUoüv símale». Tiento; Tiento. cielo.

S. Sebastian. 755*5 48 7 N. O. . .  Brisa..  Casi cub.® feella.
Bilbao  757*41. 15*5 N Idem .. Cubierto.. Idem.
Oviedo  756*7 4 4‘0 O . . . . . .  Calma. Casi desp.° »
Coruña(7h.). 755*7 44*0 S. E . . .  Brisa.. Despejado. Bella.
Santiago.... 757*7 4 0*7 S.O.. . .  Idem .. Casi cub.*. »
Pontevedra. 757*0 42*5 S  Idem. Cubierto.. »

Oporto (7 h.). 76C 2 44 2 S. O ... Viento. Nuboso... Bella.
Lisboa (7 h.}. ^60 4 43‘0 O.B.‘ fte. Cubierto.. Idem.
Badajoz  753*2 4*0 S  B risa.. Nuboso... »

S. Fem.(7 h.). 762*4 44*9 O Idem ..  Muy nub.° Agitada
Sevilla  760*4 4 7*0 S .O ... Caima. Despejado. »
Tarifa  764*4 45 5 S. O .. .  Viento. Casi cub.*. p. oleai
G ranada.... 764*7 42*4 8 .0 . . .  B risa.. Nuboso... »

Cartagena... 758 3 466 S. O ...  Calma. ídem  Rizada.
Alicante  760*4 4 96 N. O ... Viento. Idem ... . Idem
Murcia  758*8 48*5 O. N. O. B risa ., Idem  » ’
Valencia.... 757*7 45*2 O Idem .. Cubierto.. »
P a lm a .. . . . .  755*3 47*4 N. O . . . Viento. Nuboso.. .  Oleaje.
Barcelona... 754*8 44*0 O. Idem .. Idem  Idem.

Teruel  756*7 9*2 O. N. O. Idem .. ídem   »
Zaragoza.... » 44 9 S. O ... B risa.. Idem.........
Seria  754*7 6*4 N. O ... Idem .. Lluvia  »
Búrgos  757*8 5*5 S O . . .  Id?m . . C e  °,llv.a. »
Valladolid.. 762*0 18*0 O Y.* fte. Cubierto.. »
Salamanca.. 756 8 8*4 N. O .. .  B risa..  Nuboso-.. .  »
Madrid  759*7 8*8 O. S. O. V  fte. Casi cub.*. *
Escorial  762 5 6*6 O Viento Cubierto. a
Ciudad-Real. 6̂4 *7 4 4 ‘4 O.. . . . .  Id. f te . Idem   «
Albacete.. .  .1 750*2 9*5 S. O ... (Viento .N uboso... »

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Badajoz, Búrgos, Cáce- 

res, Cuenca, Gerona, Granada, Lugo, Málaga, Orense, Pamplona, Pon- 
|  tevedra, Salamanca, Santander y  Zamora.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
fie los párie» rem itidos por la A dm inistrados1, principal d* hsau*  

lero s públicos, Intervención del Mercado de graDO* Y Vtaita general 
de policía urbana, resultan ser los precio* de lo* Artículos de con* 
sumo en el dia de ayer lo s siguientes:

Carne de vaca, de 4 34 é 1**2 peseia* el kilógramo* 
ídem d© carnero, * **36 pesetas »d kilógram o. 
ídem de cordero, á 4 *30 pesetas el kilógramo. 
focimo a«©jo, de 4 8 á 4 8*50 pesetas la  arroba; de #'»<! $ $ (S7 tim

bra, y  d® 4*8*1 á el kilógramo.
Jamoa, de 22*50 á M ‘50 pesetas l'a arroba; 0 ‘í#  i . la  l i 

bra, y  da 2*87 á 8*80 e l kilógramo.
P o  áou  'libras, d®  ̂-38 ¿ 0*47 p®s@tas» j 4© 0444 á 6*5(f t i  k i l é *

vi/'áá't/a
Garbanscg, ds 1*50 á 4 7‘59 pesetas la arroba; úm é m n s t  l i -  

feri's, y  de ®‘S3 í  4 ‘£4 <jl kiló^rs.rao,
Jadías, de 6 á 8*60 p e sé is ;  ¿a arroba; d@ 9*56 i  Ó*RT B b fa  

y de 6*54 á 0*80 el k ilógram o.
Arroz, de 7 á 9 p o e ta s  U\ 043# á §{S1 la  lib r a , f  de

i # ‘80 «I kilógramo.
Lentejas,d.e 6 á 7 p esetas u  arroba; d© 0 ‘2» ¿ ${i §  la lib ra ,  ̂

A» 9*54 á 6(6t e l kilógramo.
Carbón vegetal, de 4‘59 ¿4 c7 5 p ese ta s  la  arroba, y  á 0*411 al kilc^ 

tpramo.
ídem mineral, de 4 • 4‘4 i  la arroba, y k Oil al kilogramo,.,.
Cok, do 0*34 é 9‘8'i pesetas k  arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Jabón, do-H' á -*15 pasetasi la arroba; de 0*50 4 0*80 u  litira, y d«* 

'¿‘05 4 4‘88 el kilógramo.
yatatss, de >1*62 á £'62 pesetas la arroba, y  d8 0*4 4 é 0*46 la libra. 
Aceite, ds 45*50 á 4 7 pesetas la  arro b a ; de 9*68 á 0*60 la libr-^  

Y de 4 8*4 0 á 14*89 el decálif-ro.'
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*28 á 0*37 el cuartillo, y 

á€ 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de 7*60 á 8*80 pesetas e l d@csáfitro.
?ri«o, precio medio, á 4 5*34 pesetas la fanega, y  á 27*74 el hectólitro  
Cebada, precio medio, á 5*04 pesetas la fa n e g a ,y  á 4 0*4 5 e! hectolitro’

N ota.—Reser degolladas en el d ia  de ayer .— Vacas, 460.—Carne
ros, 4.—Corderos, 782.—Terneras, 4?.—Total, 987.

Su peso m. kü<$gramos 37.780*750.

Bel parte  rem itido  p o rlñ  A dm inistración  p r in c ip a l i s  Coaita 
mo$ y  A rb itrios resultan ser ¡os productos recaudados m  $it» 

m p tta í en el H a de mmr los siguientes r

?xn*Tos db RECAODACiosí. Pts. Cénts. pumtos »» aECAOuacíoh. Pts. Cénts.

Toledo...............   4.4M ‘68 Ciudad-R eal.. . . . . . . .  2.572'06
Begovia.. . . . . . . . . . . . . .  2.360 84 pozos de hielo in terv . » .
Norte  ......... .. 7.508 87 Fábrica de gas, cok y
Bilbao   921 '53 residuos   »
Aragón  .   91242 Mataderos   40.547*24
V alencia ... . . . . . . . . . . .  3.638*14 —
M e d i o d í a . . . . . . . . . . . . .  49.203 39
C o r r e o s ... . .  . . . . . .  8i*24 Votal. . . . ^ . . . . - .  48.918Í29

Lo que se anuncia al público para su conocim iento,
Madrid 4 2 de Mayo de 4880.

PARTE NO OFICIAL
IN T E R IO R

M A D R ID — Se ha repartido la entrega de M ayo, cor
respondiente al tomo 86, de la.Revísta general de Legisla
ción y Jurisprudencia, que se publica en esta Corte bajo la 
dirección de su fundador el conocido Jurisconsulto D. José 
Reus y García. Contiene esta entrega importantes artículos 
doctrinales de los Sres. Costa, Pacheco, Cánovas, Allende 
Salazar, Ondovilla, Fernandez Hontoria, A guí, Muro y  
Carvajal, y López Salaverry.

A n u n c io s .

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL ANO DE
1880.— Se halla de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pro* 
cios siguientes:

PESETAS.

Primera clase.  ...................  30
Segunda id. . . . . . . . . . . . . .  15
Tercera id    ................... 1 §‘50

SANTO DEL DIA.

San Pedro Regalado, confesor. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Pascual.

ESPECTÁCULOS.

TEA TRO  DE LA COMEDIA.—(Oomuañía italiana.)—A las 
ocho y media.—Turno 3*~ E Í hijo de Giboyer.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho‘y'medi»#.—Tumo im 
par.—Primera parte.— Un sarao y  una s o ir é e -  -Baile.

A las diez y media.—Segunda parte.—¡AL Santo! ¡Al San
to!—El payo de la carta .

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A lrjsnueve.— Una crio
lla.—El portero es el culpable.

TEATRO MARTIN.—A las nueve.—L ’Hereu.—Fin de fiesta

CIRCO DE PRICE (calle de las Infantas).—A las ocho y 
tres cuartos.—Gran función de ejerráoios ecuestres, gim násti- 
oo?, acrobáticos y cómicos, bajo la dirección del Sr. Parish.


